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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 4 láminas, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio
"Campo Alegre de Bellavista de Calderón", ubicado en la Parroquia de Calderón, con la
finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,
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Adj. 4 carpetas.
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Informe N° IC-O-2013-090

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE •

. OL ofDI3
SEGUNDO DEBATE . OF . SO¡S I

,

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 6 de mayo de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado denominado "Campo Alegre de Bellavista".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 6 de
mayo de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen

Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca el proyecto de ordenanza que aprueba del
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Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Campo Alegre de

Bellavista".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
enamiento Territorial

Lic. Freddy Heredia Dr. a ricio Villam
Concejal Metropol o C ncejal Metro itano

Lic. ánchez
Concejal tropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanz .

Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-090, de 6 de mayo de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece

que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una

vivienda adecuada y digna, con independencia de su situaciç' social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona ti al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, los pancipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diipentes cúñâpts urbanas y
equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio d d eegogla ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la ió ci y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejere I uhadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución e 4]ece uef "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regioney¾gritos politanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas "n el Ë ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del artíËdo de a Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendf taa uiŠÍescompetencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formàlar Ìbacorrespondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articì¾ada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de (gâtaráluso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, egliteral opgelartículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Cóago Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

(COOÌÁD), instituye como una función del Gobierno Autónomo
pescentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
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ORDENANZA No.

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resoluci<$n41el órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o raetropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscri]¥oón territorial, el alcalde,

a través de los órganos administrativos de la rynnicglidad, podrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partitAbnaamiâ¾tfitiva (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la
^

rgá a dá Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito (LORDMQ)es ec# que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene co tencia exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupaci' elo, erciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artkul de LORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropo diante Ordenanza, sobre los asuntos de interés

general, relativómal desaritÀlointegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numerai Šigart 1 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 Ådie È Á 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

suj20s il art ulo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

omiay Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo

i iindós por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,

exp opiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

pÄ$iciónadministrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del

suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes

para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la

Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 019-UERB-AZCA- SOLT -2012, de 30 de octubre del 20)2, para la

aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento del Asentamient ugano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro mejoras del liar "Caþpo
Alegre de Bellavista de Calderón, Ubicado en la Parroquia de Ca ón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 Jiteral<),57 litefales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización TerritoriaþAutonomía y Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgáng dg Régianen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. AUb10de 19de marzo de 2010.

EXPIDEF

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y AI EBA'EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADQg QMI ADO COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO "CAMPO ALEGg DÈ ThAŸISTA DE CALDERON" Y OTROS,
UBICADO EN LA PARË¾f)UIg DE CALDERON A FAVOR DE SUS

COPROPIETARIOg (ACÚ¾TÀLA PARTICION ADMINISTRATIVA.
ÖË¾ECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusÌvaresponsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
Comité Pio mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista de Calderón", ubicado en la
Parroquia de Caklerón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los

pla¾¾Xyg dgeumentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio "Campo Alegre de

Bellavista de Calderón".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-
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ORDENANZA No.

Zonificación actual: A37 (A1002-35(VU))

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de Lotes: 49 (lote 19 área comunal)

ÁreaÚtilde Lotes: 9.681,91m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.240,03 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1.124,29m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 13.046,23 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.000,00 m2

Excedente: 3.046,23 m2

Número de lotes 49 signados del uno (1) al cuarenta y nµeve (49}, dejarido constancia

que el lote NO. 19 corresponde a área comunal, cuyo lle 4 Àque consta en los
planos aprobatorios que forman parte de la presente Ordenanr4

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La' gonificatión propuesta para los 49
lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00
m2; número de pisos: 3 pisos; COS plaittakaja 8090 COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose
la misma para todos los lotes

Artículo 4.- Lotes por E epci6a.- tÃtarsede un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprueban feiguigntes lotes por excepción:

Por excepción y gštägg de ansòÍidaciónse aprueban los lotes de terrenos N°1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 12 13 , 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 43, 44, 45, 46, 47 y
49 que noxyn en c la zonificación vigente, referente al área mínima del lote.

Popa ce ny tado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N° 1, 5, 13, 16,
17, W, 26, 27, 28, 29, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47 y 49 que no cumplen

con la zgnjficación vigente, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de

Bellavista de Calderón" transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
1124,29 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:
Norte: Lote N° 27 en parte 20,61m.
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ORDENANZA No.

Lote N° 18 en parte 21,02 m.

Longitud total 41,63 m.
Sur: Lote N° 26 en parte 20,77 m.

Lote 19 Áreacomunal en parte 20,95 m.

Longitud total 41,72 m.

Este: Calle 2 con 22,67 m.

Oeste: Calle 1 con 22,08 m.

Superficie: 932,67 m2

ÁreaComunal Lote 19:

Norte: ÁreaVerde con 20,95 m.

Sur: Lote N° 20 con 20,82 m.

Este: Calle 2 con 9,09 m.

Oeste: Lote N° 26 con 9,26 m.

Superficie: 191,62 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto d é proceso de regularización se

detectó la existencia de un excedente de área,ggvio ititocolización e inscripción de
la presente Ordenanza se deberá regularizar el Âggrid$excedente, de conformidad con

lo establecido en la Disposición Geneh nda 'la Ordenanza Metropolitana No.

269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El AsentarÁñentoHumano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso púbhco, ititernamente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la normativa vigente, cuenta con una consolidación del 65,31%, con

aproximadamenië 8 aÈosdeixistencia.

Las calles pasajes sonlos siguientes:

Calf6 10þ0m.

Calle 2 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las

siguientes:

Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Bordillos: 100,00%
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ORDENANZA No.

Alcantarillado 100,00%

Agua Potable: 100,00%

Energía Eléctrica: 70,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6)

años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del

inmueble sobre el cual asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de
Bellavista el Calderón", plazo que se contará a partir de la fecha deinnción de la

presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio fradeionado pagerán
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Adm piggacihtvŽënal Calderón se

responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avancé l bias de urbanización

hasta la terminación de las mismas, para lo cual egŠart de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un infor 'técnic6 semestral. Su informe

favorable final será indispensable para levantg

Art. 11.- De la Multa por retraso en ció bras.- En caso de retraso en la

ejecución de las obras de urbanizació los c ropietarios del inmueble sobre el cual se

asienta el Comité Pro mejoras dema "Cpinpo Alegre de Bellavista de Calderón"

pagaran a la Municipahdad en caþdad multa, el uno por mil por cada día de retraso,

calculado del costo de las obras no ä'†qçutÅdas.
De persistir el incumphntento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los2àpropietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los inforggborrespondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
laspBras deprbanización se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se Åtiteeltítulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios donde se

asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista de Calderón" y
otros, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la
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ORDENANZA No.

fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente Ordenanza ante

Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano

revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona

para que inicie las acciones pertinentes.

Los propietarios de los predios que se encuentran con prohibición de enajenar deberán
iniciar las acciones legales correspondientes a fin de levantar estas medidas cautelares

previo a acceder al proceso de escrituración individual.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dpmm10'AËlos
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferen e áre yerdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se fagli p Alcalde para que
proceda con la partición administrativa correspondi e. ic eÃluciónde partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario P in birá en el Registro de la

Propiedad del Distrito Metropolitano de , la iskfa que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partició ad icación administrativas se produjeren
controversias de dominio oddere personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien preteríd titu r del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble frå sì6nado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juine oni naB

Art. 15.- Potestad d Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en cáng ÃÊ e no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de lå Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el

obliggddho hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses carrespondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la

Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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ORDENANZA No.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgeAlbán Górnez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que Íàgrytente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XX4XXX XX de
XXXXX de dos mil trece.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a lás XX*K.diasTmes
de XXXX de dos mil trece.-

Abg, Patricia AndradeÈtgop'
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJgMgRl@fOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XX de 2012
SE

ÜbÃðguitoBarrera Guarderas
ALCALUE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que g presente ordenanza fue sancîonada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Akalde pietrgúdano,el XXde XXXXX de dos mil trece - Distrito Metropolitano de Quito,a los
XX Jfos dölmeš de XXXXXX de dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-090, de 6 de mayo de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situac° ' social y
económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las perso s en de cho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públic bajo los cipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferen s as urbanas y
equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio ere o a a ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la °ó °a

y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio en de i adanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitució c : "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, itos t politanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el á 't de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el numeral 1 del a cul 64, a Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten án sigu ntes competencias: (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y form os espondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera on planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el i e re lar l uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, °te c) d artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
'd Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
OOT D), instituye como una función del Gobierno Autónomo

entralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las

funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
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ORDENANZA No.

descentralizado municipal, mediante la expedición de Ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la ap aci' de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re olu de órgano

legislativo del gobierno descentralizado autónomo mun o me politano, se

requiera regularizar barrios ubicados en su circu ipci er rial, el alcalde,
a través de los órganos administrativos de la ici a odrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de par 'n a ini ativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la r ica e Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORD ) est ec que el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, tiene la co ten a exclusiva y privativa de regular el

uso y la adecuada ocupaci' l suelo, e ciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del a cu o a ORDMQ,establece que le corresponde al

Concejo Metropo ° a d° ediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativo es o integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el num al ' o 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172, sancionada

el 30 de °em de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no

eto al ' lo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial,

u Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
gin s por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
ropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,

p rtición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal

Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro; Unidad Especial Regula Tu

Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el informe Técnico -

Legal No. 019-UERB-AZCA- SOLT -2012, de 30 de octubre del 20 2, para la
aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento del Asentamien ano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro mejoras de "Ca po
Alegre de Bellavista de Calderón, Ubicado en la Parroquia erón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los a 30, 1, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 ° al c 11 rales a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territoria ut í Descentralización;
2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgá a Ré en para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolució o. 001 9 de marzo de 2010.

E .

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y AP EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDAD NOMI DO COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO "CAMPO ALE VISTA DE CALDERON" Y OTROS,
UBICADO EN LA O IA E CALDERON A FAVOR DE SUS

COPROPIETARI ; A LA PARTICION ADMINISTRATIVA.
HOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- D lo s Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son e siva responsabilidad del proyectista y de los Dirigentes del
Comité o joras Barrio "Campo Alegre de Bellavista de Calderón", ubicado en la
Parr 'a rón sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los

p a os mentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado

por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio "Campo Alegre de
Bellavista de Calderón".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-
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Zonificación actual: A37 (A1002-35(VU))

Lote Mínimo: 1000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de Lotes: 49 (lote 19 área comunal)
ÁreaÚtilde Lotes: 9.681,91m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.240,03 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1.124,29m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 13.046,23 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.000,00 m2

Excedente: 3.046,23 m2

Número de lotes 49 signados del uno (1) al cuarenta y nueve 9 do constancia

que el lote NO. 19 corresponde a área comunal, cuy e le e el que consta en los
planos aprobatorios que forman parte de la present r nz

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- oni ción propuesta para los 49

lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación· e de fábrica; lote mínimo 200,00
m2; número de pisos: 3 pisos; COS plant ja 8 o, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso pri al: (R1) dencia baja densidad, manteniéndose

la misma para todos los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Ex ió Po tarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se aprue los ie es lotes por excepción:

Por excepción y o idación se aprueban los lotes de terrenos N°1, 2, 3, 4, 5,
6, 7, 8, 9, 10, 1 , 1 , 6, , 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 43, 44, 45, 46, 47 y
49 que n len n zonificación vigente, referente al área mínima del lote.

Por ci es ado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°1, 5, 13, 16,
1 , , 20, , 26, 27, 28, 29, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47 y 49 que no cumplen

con la z
° icación vigente, referente al frente mínimo del lote.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de
Bellavista de Calderón" transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de
1124,29 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:
Norte: Lote N° 27 en parte 20,61m.
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Lote N° 18 en parte 21,02 m.

Longitud total 41,63 m.

Sur: Lote N° 26 en parte 20,77 m.

Lote 19 Áreacomunal en parte 20,95 m.
Longitud total 41,72 m.

Este: Calle 2 con 22,67 m.

Oeste: Calle 1 con 22,08 m.

Superficie: 932,67 m2

ÁreaComunal Lote 19:

Norte: ÁreaVerde con 20,95 m.
Sur: Lote N° 20 con 20,82 m.
Este: Calle 2 con 9,09 m.

Oeste: Lote N°26 con 9,26 m.

Superficie: 191,62 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto tro el so de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área vi la p tocolización e inscripción de
la presente Ordenanza se deberá regula °

r el r ri excedente, de conformidad con

lo establecido en la Disposición General S nda e la Ordenanza Metropolitana No.

269, sancionada el 30 de julio del

Artículo 7.- De las vías.- s ie o Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso lic ° t amente la trama vial se encuentra acorde a lo que
establece la nor tiva v , cuenta con una consolidación del 65,31%, con

aproximadam e istencia.

Las call ajes os siguientes:

C 1 0 00m.

Calle 2 10,00m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100,00%

Aceras: 100,00%

Bordillos: 100,00%
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Alcantarillado 100,00%

Agua Potable: 100,00%

Energía Eléctrica: 70,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis (6)
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios del
inmueble sobre el cual asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Cam legre de
Bellavista el Calderón", plazo que se contará a partir de la fecha ° e la
presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del predio f ciona rán

las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administr 1 al Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avan las ras de urbanización
hasta la terminación de las mismas, para lo cual el t de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un ° or et semestral. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la teca

Art. 11.- De la Multa por retraso en ; ción e bras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los c o etarios del inmueble sobre el cual se

asienta el Comité Pro mejoras rio "Ca po Alegre de Bellavista de Calderón"
pagaran a la Municipalidad al ulta, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las s e°e das.

De persistir el incumpli to e unicipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos ta s de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitid s ° orm correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las de bamzación se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se e el tí o de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 2.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios donde se

asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista de Calderón" y
otros, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la
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fecha de emisión de la resolución de regularización del excedente de área por parte de la
Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente Ordenanza ante
Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano
revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.

Los propietarios de los predios que se encuentran con prohibición de enajenar deberán
iniciar las acciones legales correspondientes a fin de levantar estas medida cautelares

previo a acceder al proceso de escrituración individual.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título omiru los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de a s verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se f Ita l se r Alcalde para que
proceda con la partición administrativa

correspond° te. cha solución de partición y
adjudicación se protocolizará ante un Notario P' ico se 1 ibirá en el Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de , mi a que sin otra solemnidad

constituirá título de dominio del benefici .

Cuando por efectos de la parti ° '
y adj ción administrativas se produjeren

controversias de dominio o e os personales entre el beneficiario del acto

administrativo y quien pret se a del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien ' erc onado, estas serán conocidas y resueltas por el
juez competente en juici din

Art. 15.- Potes d ci .- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, e so que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar a °lio olicía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el

obli cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
v s ver s por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intere correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del ConcejoMetropolitano, el XX de XXXX de 2013.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica . . t
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de X X
XXXXX de dos mil trece.- Lo certifico, Distrito Metropolitano de Quito, s días mes
de XXXXde dos mil trece.-

Abg. Patricia Andra roja
SECRETARIAGENERAL DELCONCEJ T P ANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de ' X e
E SE

u sto Barrera Guarderas
AL D ETROPOLITANO DE QUITO

CE ue resente ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
A e tro ano, el XX de XXXXXde dos mil trece.- Distrito Metropolitano de Quito,a los
XX di el mes de XXXXXXde dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 8 de 8



ACTAMESA
INRTITUCIONAL



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Participaclön

Oficio No. UERB - 094 - 2013

Quito DM, 06 de febrero de 2013

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

En atención al Oficio SG 188, de 18 de enero de 2013, y luego de realizar el
respectivo análisis de cartografias, remito el Informe Técnico de Medidas de
Seguridad, contenido en 5 fojas útiles, para la aprobación de la Comisión que
usted preside; y, previa la presentación y aprobación del Concejo
Metropolitano, el expediente integro No. 28-C, con documentación original,
correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
denominado "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA, ubicado en la PARROQUIA
DE CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20 12, de 30 de octubre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 19-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent ,

r. M o spinos . MOTROPOLITANO
-D D ESPECIAL SECRETARIA GFMERAL

RECEPCIÓNDEDocuMENTOSREGULA TU BARRIO
FECHA: l 8 2Ûl3

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos MORAb s•-



Secretaría
General del
Concejo

Doctor
, Marco Espinosa - SG ess

Director de la Unidad Especia1Regula Tu Barrio
Presente 18 ENE2013

De mi consideración:

* Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas,*Presidenta de .la Comisión
i de Suelo y Ordenamiento Territorial, remito a usted el expediente No. 2012-

1443 de esta Secretaría, relacionado con el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del barrio "Campo Alegre de
Bellavista", a fin de que se sirva incluir en el expediente el informe técnico que
detalle las medidas 'de seguridad y prevención respecto a la topograf del
terreno en donde se encuentra asentado el barrio en mención, esto conforme lo

'
solicitado por la Comisión en sesión de 14 de enero 'de 2013.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 1 carpeta bene.

Segura de contar con su gentil atenc.ión, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Mricia rade Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

MVT 17/01/2013 *

(2012-1443)

"Regula tu sarrio"

Recibido porFirma· /



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de',,"aai°" Calderón
Participaciòn

INFORME TECNICO DE MEDIDASDE SEGURIDAD

Se ha procedido ha realizar el respectivo analisis,de cartografias informes de la secretaria de
riesgo,zonificaciones, inspeccion en campo, certificaciones por DMC taludes y quebradas, por
lo cual el barrio en mencion no se encuentra en zona de riesgo.

De acuerdo al informe de regularización metropolitana, asentamiento humano a regularizarse
no hay una observación que mencione de que se encuentra en zona de riesgo, y con el análisis
de los informes de la secretaria de riesgo no menciona que este sector este en peligro por
movimiento o desplazamiento de tierras, La Zonas de riesgo en la Administración Calderón
están: Las Laderas de San Francisco, Terrazas de Bellavista, Puertas del Sol, Car apufio Etapa E

y, San Jose de Moran pero no se menciona el sector del barrio a regularizarse, los informes de
la Dirección Metropolitana de catastros tampoco se implanta ningún talud en el plano de la
certificación de Borde Superior de quebrada, taludes.

ADJUNTO: Zonas de Riesgo ante movimientos de masa e inundaciones en el Distrito
Metropolitano de O.uito, copia de Informe de Regularización Metropolitana.

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTOHUMANO DE UsodeSueloPrincipal

HECHO Y CONSOLIDADO COMITE Residenmal In&¾I4 RNNR Roskiencial2

PROMEJORAS DEL BARRIO"CAMPO neassomoeien ame RNR Rosklenol3

ALEGRE DE BELLAVISTADE Equ annetdo PairbWWüm! Rosklencial1

CALDERON" SECTOR BELLAVISTA la ustual2 PotecciðnEcekgica Roskienchal1A

Avda.Ca•itánGeovann Call-•• -.•-
°

..
- • ..•..•• · : ' ·• •



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Fotografías: ?,ggic" calderón

Participación

NOMBRES: FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: 10/01/2013
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Doctor.
Marco Espinoza.
D2RECTOREJECO27VOUNIDAD
SEGULA TLTBARPlO".
Presente.

De mi comidracia:

En atención a su pedido, que se tramita can hoja de control N* 112452 - DMC, del 18 de
octubre del 2022, mediante el cual sdicke se emits 2e certißcacià del ocrdesuperkr de
quebrada colindante cm el Barrie «Campo Alegre de Bellavista de Calderà*, cca predio
5559205y dava tatstralì4220-30-0¾, ubicado en329errogeiaOsNerà de esteÐbtrito.

þ Direccià Meropolitana de Catastro determina que en base al Proyecto Cuencas y Micro
cuencas del MDMQy a la cartografía escala 2:2009realizada por e1IGM en el ario 1.997, se
certifica que elprediono se mcuentra sfectado por quebradas, talades o rios. ¿ Í

El sello no certfica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad da medidas, linderos y
mperficies;tamgetoquitaniñadere<hessolarehµegiedaddelinmueble.

Atentammte,

hg ie1Hi algoVi a
D OR A OPOLITAbTODE CATASTRO.

Ing. sin Zurita Pérez
ETE PROGIdŒA CATASTRO

Sr. Julio Hurtado
Servider Murdcipal.
OfitinNa 1403-BQ
Ref: Hoja de cotrol 112452-DMC
08-21-2012
Anexo: Documentaciónredhida.
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

IRffûtdETHO ODIANO

Fecha: 2012-10-23 11:23 No. 424769
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792262313001
Nombre del COMT PRO MEJO BARRIO CAMPO ALEGRE N
propietario: BELLAVY OTROS
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5557205
Clave catastral: 14220 10 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CALDERON
Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: LAS LAD.DE S.FRA
Datos del terreno
Area de terreno: 10000,00 m2
Âreade construcción: 0,00 m2
Frente: 214,00 m

4.- CALLES

Callo Ancho (m) Referencia Rotiro
CAl LENORTE-ATAHUALPA 16 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5
OLEODUCTO OCP 30 A 15.00 MTRS DEL EJE DE VIA b

CALLE ESTE-ATAHUALPA 16 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5

CALLECAVIO FAS ES TE 12 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA b

5,- REGULACIONES

ZONA
Zonificación: A37 (A1002-35 (VU)) RETIROS
Lote minimo: 1000 m2 PISOS Frontal: 5 m

Altura:8 m Lateral:3 m
Frente minimo: 20 m
COS total:70 % Número de pisos:2 Posterior:3 m
COS en planta baja: 35 % Entre bloques: 6 m

(VU) Vivienda unifamiliar
Forma do ocupación del suolo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO

Uso principal: (AR) Agricola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro . Observación
OCP Especial Desde el eje 15 m

7.- OBSERVACIONES

NO EXISTFAFECTACION POR REGULACION VIAL....INFORMEDE REPLANTEO VIAL....ZC-CP204..10/03/11
INFORME DE REGUIACION PARA l.ATOTALIDAD DEL PREDIO-100% DERECHOS Y ACCIONES
RADIO DE CURVATURA EN ESQUINA DE CALLE ATAHUALPA Y GAVIOTAS DE S.00M

-RADIO Di¯ CURVATURA EN LA ESQUINA DE CALLE A3AHUALPA-NORTE Y ESTE SEGUN DISEÑO VIAL
NO EXISTE AFECTACION POR PASO DE OCP-OLEODUCTO

8.- NOTAS
I.os datos aqui representados están referidos al Plan do Uso y Ocupación del Suelo mstrum tos do planificación complementarios, vigentos on el DMQ

Estas areas do información son responsabilidad de la Dirección Metropolit a d . Catas os. Si cxisto algim error acercarso'a la vontanilla do Avalùos y
Catastros de la Administración %onal correspondientos para la actualpacióir --

listo informono representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
Fsto informono autoriza ningùn trabajo de construcción o division.de po ori a el funcionamiento had idad alguna.

-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la adific n del su ivi d ed enor el IRM respectivo en la administración Jonal
correspondiento
Usto informe tendrá validóz duranto el tiompo do vigencia t. OS.

Sr w a Igndo

tra I erón

unicipio del I istri oM topolitano do Quilo
Socrataria do fri orio Hàbitä y Vivienda

2011 - 2012

http://sga.quito.gob.cc:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 23/10/201
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MEMORANDO No. 32- UERB-AZCA-2013

Para: Dr. Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO - UERB.

De: Ing. José Ghiza
COORDINADOR UERB-AZCA.

Asunto: REENVlÓESPEDIENTE BARRIO CAMPO ALEGRE DE
BELLAVISTA.

Fecha: Quito, 31 de Enero del 2013.

Con el propósito de ampliar el informe técnico, del Asentamiento Humano DE
Hecho y Consolidad "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERÓN" remito
a usted fotografías, cuadro que establece las zonas de riesgo ante movimientos de
masa e inundaciones en la cual no consta el expediente en referencia, informe de
regulación Metropolitana que por sí solos establecen la factibilidad de dar
continuidad de regularización presentada con expediente No. 28C

Atenta ent ,

In José Ch ' ez
CO lAIA UERB-AZCA

Elaborado por NOMBRE FECHA ILLA
Alejandra Cevallos 25/01/201†°'

O Unidad Especial
"Regulatu Barrio"
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Oficio No. UERB - 843 - 2012

Quito DM, 11 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 28-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA",
ubicado en la PARROQUIA DE CALDERON.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularizaciõn:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20 12, de 30 de octubre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 19-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentaciön del expediente: Formato (F-ITADUERBOl-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Aten ente,

co .s a
- CONCEJO

DIREÖTOR UNIDAD ESPECIAL RRTROPOLITANO
REGULA TU BARRIO SECRETARIA GENERAL

RECEPClóN DE DocutWNTOS

Adj. 1 carpeta FECMO 11 ) Û$¶
Detalle de cantidad de documentos

FIRMARECEPC1ÓN: 2.9.. ..:,.....

NUMERO HOJA:.A..9939.th....hk.

. . a • · • u ·¯'. e .a i • de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 3952300 Ext 15026 / 15027 / 15028
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:
COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"CAMPO ALEGREDE BELLAVISTADE

CALDERON"

EXPEDIENTEN°28-C

INFORME N° 019-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO COMITÉPROMEJORAS DEL

BARRIO"CAMPO ALEGREDE BELLAVISTADE
CALDERON" Uso de Suelo Principal

Parroquia: Calderon
Barrio/Sector: Campo Alegre de Bellavista de

Administ a or
Znonal

Calderón Ecolöpta R A
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Promejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista"

iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 8 años. El asentamiento

humano de hecho tiene una consolidación de viviendas del 65,31% las mismas que

constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité

Promejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista", para gestionar la regularización

del barrio y procurar conseguir servicios básicos. El asentamiento humano de hecho

obtiene su personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 01500 emitido por el

Ministerio de inclusión Económica y Social el 24 de abril del 2009. La Directiva está

vigente en el período 2011-2013.

Desde la constitución del Comité Promejoras han trabajado en beneficio del

asentamiento humano de hecho, los servicios de agua potable y alcantarillado son

inexistentes, y cuentan con tres medidores comunitarios que dota de energía eléctrica.

La población beneficiada con la regularización será de 192 personas.

2
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CONCLUSION

El asentamiento humano de hecho y consolidado denominado Comité Promejoras del

Barrio "Campo Alegre de Bellavista" cumple con los requisitos indispensables para ser

considerado como un asentamiento humano de hecho y consolidado que necesita ser

regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del

barrio a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura y servicios

básicos contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al

derecho ciudadano del Buen Vivir. De acuerdo al Memorando UERB-AZCA-405-2012

por tratarse de un predio que tiene copropietarios no se requiere listado de socios, ni

personería jurídica.

UNIDAD REGULATU BARRIO CALDERÓN

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO" CAMPO ALEGRE
NOMBRE DELBARRIO

DE BELLAVISTA"

ACUERDO MINISTERIAL Nro.1500- MIES

AÑOS DEASENTAMIENTO 8 AÑOS

PRESIDENTEY/O
WILMER OTALIOGUAMAN YANGUAREPRESENTANTELEGAL

VIGENCIA DIRECflVA 2011-2013

NUMERO DE LOTES 49

3
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial Nro.1500 del 24 de abril del 2009 otorgado por el

Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y concediendo

personería jurídica al Comité.

• Copia del Memorando UERB-AZCA-405-2012.

• Copia del oficio Nro.2435-DAL-MIES- 2011 OF del 11 de mayo del 2011, emitido

por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social

en la cual se registra la Directiva del Comité , para el período 2011-2013.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALESDE LA PROPIEDAD.- De conformidad con la revisión de la
documentación ingresada así como de los certificados de hipotecas y gravámenes se
desprende que mediante Acta transaccional de Transferencia de Domino de fecha 10
de octubre de 1973 , legalmente inscrita el 18 de diciembre del mismo año, ante el
Director Ejecutivo del IERAC(Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización)
transfiere a favor de la señora María Leticia LlugIluna Farinango y otros, el Padre Jesús
Correa en su calidad de Superior General de la Comunidad de Misioneros Oblatos de
los Corazones Santísimos de Jesús y María, propietaria de la hacienda Bellavista un lote
de terreno ubicado en La Parroquia de Calderón, Cantón Q.uito, Provincia de Pichincha.
Linderos de la Propiedad.- Norte.- Caminos vecinal; Sur.- Con terrenos de Vicente
Gualotuña Collaguazo; Este.- Con camino vecinal; Oeste.- Con terreno de Feliciano
Gualoto.

> La Señora María Leticia Lluglluna Farinango Casada con Oswaldo Ushiña
Paredes vende A Favor De Carmen Elena Poveda Tobar El 80% de Derechos Y
Acciones.

> La Señora María Leticia LlugIluna Farinango Casada con Oswaldo Ushiña
Paredes vende el 20% restante a los señores Jaime Gilberto Andrade Chicaiza Y
Gloria María Tenorio Taipe les vende el 2% de derechos y acciones, a la señora
Janneth del Rosario Pilaquinga Velez el 2% de derechos y acciones, a al señor
Edwin Rolando Torres Lopez le vende el 4% de derechos y acciones, al señor
Abelardo Guato Vega le Vende El 2% De Derechos Y Acciones, Al Señor Jorge

4
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Alcibar Aguayza Romero Le Vende El 2% De Derechos Y Acciones, A La Señora

Maria Juana Lincango Pulupa le vende El2% de derechos y acciones, a la señora
Luz María Guaita Chancusig le vende el 4% de derechos y acciones, a los

señores Segundo Gerardo Ibujes Ibujes casado con Aida Elinatulca Guachagmira

les venden el 2% de derechos y acciones que equivale al 100%.

> La señora Carmen Elena Poveda Tobar vende del 80% a favor del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA, el 72% de

derechos y acciones; y, 8% restante a los señores Carmen Lucia Cañar Cofre

casada con José Vicente Jumbo Soto y le vende del 2% y a la señora Erika

Maribel Noboa Benavides le vende el 6%. O,ue equivale al 80% que le vendió la

señora María Leticia Lluglluna Farinango.

> Con las ventas que realizaron la señora María Leticia LlugIluna Farinango y la

señora Carmen Elena Poveda Tobar, dan el 100% de derechos y acciones de la

propiedad.
SUPERFICIE:10.000 m2(una hectárea).
1. DATOS

ESCRITURA DEL

PREDIO AAdjudicación

FRACCIONARSE

FECHA 10 de octubre de 1973 -

OTORGADA POR I.E.R.A.C (Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización)

A FAVOR DE María Leticia Lluglluna Farinango

INSCRIPCION EN EL

REGISTRO DE LA18 de Diciembre de 1973

PROPIEDAD

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

Si consta en derechos y acciones

VENTAS REALIZADASPOR LASEÑORA MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO

PROPIETARIA DELPREDIO
NE - PROPIETARIOS %

1 Jaime Gilberto Andrade Chicaiza YGloria María Tenorio 2%

Taipe

2 Janneth Del Rosario Pilaquinga Vélez 2%
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3 Edwin Rolando Torres Lopez 4%

4 Abelardo Guato Vega 2%

5 Jorge Alcibar Aguayza Romero 2%

6 María Juana Lincango Pulupa 2%

7 Luz María Guaita Chancusig 4%

8 Segundo Gerardo Ibujes Ibujes Casado conAida 2%

Elinatulca Guachagmira

9 Carmen Elena Poveda Tobar 80%

Total 100%

TAS REALIZADASPOR LASEÑORA CARMEN ELENAPOVEDA TOBAR

Na COPROPIETARIOS %

1 Comité Pro mejoras Del Barrio "Campo Alegre De Bellavista De 30%

Calderón"
I

Carmen Lucia Cañar Cofre Casada con José Vicente Jumbo Soto 2%

3 Erika Wlaribel Noboa Benavides 6%
I

,4 Comité Pro mejoras Del Barrio "Campo Alegre De Bellavista De 42%

Calderón"

Total 80%

CENTAJESFINALESDE LATOTALIDADDE LAPROPIEDAD

Ne COPROPIETARIOS %

1 Jaime Gilberto Andrade Chicalza Y Gloria María Tenorio Taipe 2%

2 Janneth Del Rosario Palaquinga Velez 2%

3 Edwin Rolando Torres Lopez 4%

4 Abelardo Guato Vega 2%

6
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5 Jorge Alcibar Aguayza Romero 2%

6 María Juana Lincango Pulupa 2%

7 Luz María Guaita Chancusig 4%

8 Segundo Gerardo Ibujes Ibujes Casado conAida Elina Tulca 2%

Guachagmira

9 Comité Pro mejoras Campo Alegre de Bellavista de Calderón 30%

10 José Vicente Jumbo Soto 2%

11 Erika Maribel Noboa Benavides 6%

12 Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista de 42%

Calderón"

TOTAL 100%

La señora María Leticia Lluglluna Farinango Casada conOswaldo

Ushiña Paredes Vende A Favor De Carmen Elena Poveda Tobar el
80% de derechos y acciones de la siguiente manera, a los señores
Jaime Gilberto Andrade Chicaiza Y Gloria María Tenorio Taipe Les

venta el 2% de derechos y acciones, a la señora Janneth del
Rosario Pilaquinga Vélez el 2% de derechos y acciones, al señor
Edwin Rolando Torres Lopez le vende el 4% de derechos y
acciones, al señor Abelardo Guato Vega le vende el 2% de
derechos y acciones, al señor Jorge Acíbar Aguayza Romero le

TRANSFERENCIA DE
vende el 2% de derechos y acciones, a la Señora María Juana

LAPROPIEDAD
Lincango Pulupa le vende el 2% de derechos y acciones, a la

(TERCERASVENTAS)
señora Luz María Guaita Chancusig le vende el 4% de derechos y
acciones, a los señores Segundo Gerardo Ibujes Ibujes casado
con Aida Elinatulca Guachagmira les venden el 2% de derechos y
acciones que equivale al 100%.
La señora Carmen Elena Poveda Tobar vende a favor del COMITÉ
PROMEJORASDEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTAel
72% de derechos y acciones; y, a los señores Carmen Lucia Cañar
Cofre casada con José Vicente Jumbo Soto le vende el 2% y a la
señora Erika Maribel Noboa Benavides le vende el 6%. O.ue

• i -•
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equivale al 80% que le vendió la señora María Leticia LlugIluna
Farinango.
Con las ventas que realizaron la señora María Leticia Llugiluna

Farinango y la señora Carmen Elena Poveda Tobar, dan el 100%

de derechos y acciones de la propiedad.

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación si existe.
TRANSFERENCIA

PODERES Y DE QUEPoder especial, con fecha 27 de diciembre del 2010, otorgado
CLASE por la señora Erika Maribel Noboa Benavides a favor de Sandra

Lorena Noboa Benavides.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASlPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSY DETALLARDATOS ANTERIORESDE CADA UNO.
El predio no está divido en Huasipungos, está en derechos y acciones.

ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE

ORGANIZACIÓN BELLAVISTADE CALDERON"

SOCIAL
CERTIFICADODE Mediante Acuerdo Ministerial No-01500 otorgado por el Ministerio

REGISTRO EN de inclusión Económica y Social con fecha 24 de septiembre del
ENTIDAD ESTATAL 2009 queda reconocida la personería jurídica a favor del COMITÉ

PROMEJORASDEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTADE

CALDERON".

CERTIFICADODE Ministerio de inclusión Económica y Social, Oficio No. 2435-

REGISTRO DE LA DAL_AL-MIES-2011-OF, de fecha 11 de mayo del 2011, periodo
DIRECTIVA 2011-2013

SOBRE LA Del certificado de gravámenes correspondientes, al Comité Pro

PROPIEDAD, TIPOS mejoras del Barrio Campo Alegre de Bellavista de Calderón sobre el
DE CONFLICTOS 30% de derechos y acciones, se establece que existe un juicio de
LEGALES RESOLUCIÓNDE LA ADJUDICACIÓN, mediante auto de 17 de julio

del 2006 dictado por el Instituto Nacional de Desarrollo Agrícola

(INDA), seguido por Teresa Jiménez Jiménez, Efrén Guaman,

Segundo Acaro y otros, en contra de Oswaldo Ushiña Paredes y
María Leticia LLugliuna Farinango que dispone la inscripción de la
demanda de la RESOLUClÓNDE LAADJUDICACIÓN.

> Q)n f cha 23ezdeDjulom200 ,mœerpreseenta el auto dictacdLpor
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dentro del juicio verbal sumario- amparo posesorio No 570-

2007-DGF, que sigue ÁngelMasache, Jaime Andrade y otros
en contra Oswaldo Paredes y María Llugiluna que dispone
la inscripción de la demanda de amparo posesorio.

> Con fecha 25 de febrero del 2008, consta el auto dictado
por el Juez Decimo Tercero de lo Civil de Pichincha, y
disponme la inscripción de la reforma a la demanda del
amparo posesorio, de los antes mencionados actores.

> Con fecha 22 de mayo del 2008, aparece el auto dictado
por el Juez Primero de lo Civilde Pichincha dentro del juicio
verbal sumario No 495-2008-WZ, que sigue Elsa Choez
Gonzales en contra de Edilma Ramos, Sandra Noboa y
Maria LlugIluna, que dispone la inscripción de la de nad_ade )
amparo posesorio de un lote de terreno de 200m2

> Con fecha 7 de septiembre del 2009, consta el auto
dicatado por el Juez Decimo Tercero de lo Civil de
Pichincha, dentro del juicio colusorio No-874-2009-U, que

sigue Sandra Noboa en contra de María LlugIluna, Oswaldo
Ushina, Edilma Ramos, Carmen Poveda, Carlos Carrera y
Doc. Juan Cristóbal León, disponiendo la inscripción de la
demanda colusoria.

> Sin embargo no está ni hipotecado ni embargado ni
prohibido de enajenar.

> Del certificado de gravámenes correspondientes, al Comité

Promejoras del Barrio Campo Alegre de Bellavista de
Calderón sobre el 42% de derechos y acciones, se establece
que existe un juicio de RESOLUCIÓNDE LAADJUDICACIÓN,
mediante auto de 17 de julio del 2006 dictado por el
Instituto Nacional de Desarrollo Agrícola (INDA), seguido
por Teresa Jiménez Jiménez, Efrén Guaman, Segundo Acaro

y otros, en contra de Oswaldo Ushiña Paredes y María
Leticia LLuglluna Farinango que dispone la inscripción de la
demanda de la RESOLUCIÓNDE LAADJUDICACIÓN.

> Con fecha 23 de julio 2007, se presenta el auto dictado por

el señor Juez Decimo Primero de lo Civil de Pichincha
dentro del juicio verbal sumario - amparo posesorio No
570-2007-DGF, que sigue ÁngelMasache, Jaime Andrade y

9
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otros en contra Oswaldo Paredes y María Llugiluna que

dispone la inscripción de la demanda de amparo posesorio.

> Con fecha 25 de febrero del 2008, consta el auto dictado
por el Juez Decimo Tercero de lo civilde Pichincha, y
disponme la inscripción de la reforma a la demanda del
amparo posesorio, de los antes mencionados actores.

> Con fecha 22 de mayo del 2008, aparece el auto dictado
por el Juez Primero de lo Civil de Pichincha dentro del juicio
verbal sumario No 495-2008-WZ, que sigue Elsa Choez

Gonzales en contra de Edilma Ramos, Sandra Noboa y
Maria Lluglluna, que dispone la inscripción de la de nada de
amparo posesorio de un lote de terreno de 200 m2.

> Sin embargo no está ni hipotecado ni embargado ni
prohibido de enajenar.

> Conforme se desprende del certificado de hipotecas y
gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Cluito, en el registro de
prohibiciones de enajenar, a fojas 152, número 383, bajo
repertorio 18702, del Registro de Prohibiciones, con fecha
veinte y nueve de octubre de mil novecientos ochenta y
uno, se presentó el Oficio número setecientos diez y nueve-
JTPP-, de veinte y tres de Octubre de mil novecientos
ochenta y uno, del Juzgado Tercero de lo Penal de
Pichincha, mediante el cual en el juicio penal número
ciento noventa y dos que sigue esa Judicatura en contra de
JOSÉJUMBO (Pudiendo tratarse de un homónimo) por
tráfico de Cocaína en el auto cabeza de proceso se ha
ordenado la prohibición de gravamen o enajenen sus
bienes.

SOBRE
ORGANIZACIÓN No tienen problemas.
SOCIAL,TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

DOCUMENTOS LEGALES

I

10
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Número y fecha Escritura

1 Escritura pública de compraventa de Derechos y Acciones,
otorgado por La señorita CARMEN ELENAPOVEDA TOBAR, a favor

20 de julio del 2012 del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE

BELLAVISTADE CALDERÓN,ante la Dra. MARIELA POZO ACOSTA,

Notaria Trigésima Primera, legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad el viernes 24 de agosto del 2012.

2
¯

Escritura pública de compraventa de Derechos y Acciones,
otorgado por La señorita CARMENELENAPOVEDATOBAR, a favor

18 de abril del de CARMEN LUCIA CAÑAR COFRE, ante el Dr. LÍDER MORETA
2011 GAVILANES,Notario Cuarto del Cantón Q.uito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad et miércoles 27 de abril del 2011.

3 Escritura pública de compraventa de Derechos y Acciones,

otorgado por La señorita CARMEN ELENAPOVEDATOBAR, a favor
31 de enero del de la señorita ERIKA MARIBEL NOBOA BENAVIDES, ante el Dr.
2011 ALFONSO DI DONATO SALVADOR, Notario Trigésimo Cuarto,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el martes 22 de
febrero del 2011.

4 Escritura pública de compraventa, otorgado por la señorita
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, a favor del COMITÉ

12 de agosto del PROMEJORASDEL BARRIOCAMPO ALEGRE DE BELLAVISTADE
2010 CALDERÓN,ante el Dr. ALFONSODl DONATOSALVADOR,Notario

Trigésimo Cuarto. (Existe una copia) legalmente inscrita en el
registro de la propiedad el viernes 10 de septiembre del 2010.

5 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO,a favor de

15 de abril del CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, ante el Dr. LIDER MORETA
2009 GAVILANES,Notario Cuarto del Cantón Q.uito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el viernes 17 de abril del 2009.

6 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO,a favor de

7 de enero del
2009
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en el Registro de la Propiedad el jueves 16 de abril del 2009.

7 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO, a favor de

7 de enero del LUZ MARIA GUAITA CHANCUSIG, ante el Dr. LIDER MORETA
2009 GAVILANES,Notario Cuarto del Cantón O.uito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el 14 de abril del 2009.

8 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO,a favor de

7 de enero del JORGE ALCIVARAGUAYZAROMERO, ante el Dr. LIDER MORETA
2009 GAVILANES,Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el 9 de abril del 2009.

9 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO, a favor de

7 de enero del SEGUNDO GERARDOIBUJES IBUJES,ante el Dr. LIDER MORETA
2009 GAVILANES,Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el 14 de abril del 2009.

10 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO,a favor de

7 de enero del ABELARDOGUATOVEGA y Señora, ante el Dr. LIDER MORETA
2009 GAVILANES,Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el 09 de abril del 2009.

11 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO, a favor de
JAlME GILBERTOANDRADE CHICAIZAy GLORIA MARIA TENORIO

7 de enero del TAIPE,ante el Dr. LIDERMORETA GAVILANES,Notario Cuarto del

2009 Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el
09 de abril del 2009.

12 Escritura pública de compra venta de Derechos y Acciones,
otorgado por MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO,a favor de

7 de enero del EDWIN ROLANDOTORRES LÓPEZ, ante el Dr. LIDER MORETA
2009 GAVILANES,Notario Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el 09 de abril del 2009

.•° '. -•
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13 Escritura pública de compra venta de derechos y acciones,
otorgado por MARÏA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO,a favor de

7 de enero del JANNETH DEL ROCIO PILAQUINGA VELEZ, ante el Dr. LIDER
2009 MORETA GAVILANES, Notario Cuarto del Cantón Quito,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 09 de abril del
2009.

14 Escritura pública de protocolización de adjudicación, otorgado por
IERAC,a favor de MARÍA LETICIALLUGLLUNAFARINANGO, ante el

20 de diciembre de Dr. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA, Notario quinto del Cantón
1973 Quito, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad Con

fecha 7 de enero del 2009.

Certificados De Hipotecas Y Gravámenes

Numero Nombre Fecha
C60722809001 Jaime Gilberto Amdrade 22/10/2012

Chicaiza y Gloria María Tenorio
Taipe

C60722814001 Jeanneth del Roció Pilaquinga 22/10/2012
Vélez

C60722808001 Edwin Rolando Torres Lopez 22/10/2012
casado con Elsa Jima
Masache

C60722805001 Jorge Alcivar Aguayza Romero 22/10/2012
C60722803001 María Juana Licango Pulupa 22/10/2012
C60722804001 LuzMaría Guaita Chancusig 22/10/2012
C60722806001 Segundo Gerardo Ibujes Ibujes 22/10/2012

casado con Aida Elina Tulcán
Guachagmira

C60722811001 Carmen Lucia Cañar Cofre 22/10/2012
Casada Con José Vicente
Jumbo Soto

C60722810001 Erika Maribel Noboa Benavides 22/10/2012
representada por la señora
Sandra Lorena Noboa en
calidad de mandataria

C60722813001 Comité Pro mejoras Del Barrio 22/10/2012
Campo Alegre De Bellavista
De Calderón

C60722812001 Comité Pro mejoras Del Barrio 22/10/2012
Campo Alegre De Bellavista \
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De Calderón

Certificado de Ventas:

Numero Nombre Fecha
C60722815001 Comité Pro mejoras Del Barrio 22/10/2012

Campo Alegre De Bellavista
De Calderón

C60722816001 Comité Pro mejoras Del Barrio 22/10/2012
Campo Alegre De Bellavista
De Calderón

CONCLUSIONESLEGALES:

1.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de

regularizaciónde los copropietarios del asentamiento humano de hecho denominado

Campo Alegre de Bellavista y otros copropietarios.
2.- El sefior José Vicente Jumbo Soto propietario del 2% de derechos y acciones,

presenta un homónimo por tráfico de cocaína,por tanto sefiorJuez tercero de lo Penal

de Pichicha dentro del Juicio NO. 192, ordena prohibición enajenar de sus bienes por lo

que deberá resolver sus problema legal ante las autoridades competentes para

proceder al proceso de regularizaciónde el lote de su propiedad.

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 5557205
Clave Catastral: 14220 10 004
REGULACIONESSEGÚNFRM
Zonificación: A37(A1002-35(VU))

Lote mínimo: 1000 m'
Formas de (A) Alslada
Ocupación:
Uso principal

_

(AR)Agrícola Residencial
del suelo:

APUCA APUCA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de iLote mínimo: 200 mZonificación: Si
Formas de ocupación:Sobre Ifneade fábrica
Uso principal del suelo: R1 Residencia baja densidad

14
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Número de 49
lotes:
Consolidación: 65,31% OBRA5CIVILES Calzada 0.00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASDE Agua 000 % Alcantarillado 0,00 % Electricidad 30,00 ¾
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de 21) 9.681,91 m 74,21%
Iotes:
Áreade vías y 22) 2.240,03 m 17,17 %pasajes
Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: calle1 10,00 m.
Calle 2 10,00 m.

ÁreaVerde y ÁREA VERDE YEQUIPAMIENTOCOMUNAL 8,62 %CON RELAC1ÓNAL ÁREA BRUTA 2Equipamiento 3) 1.124,29m
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL

Comunal CON RELACIÓN ALÁREA ÚTIL
11,61%

Áreabruta del
terreno (Área 2(1+2+3) 13.046,23 m2 100,00 %
total)

ÁREAS VERDESY COMUNALES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Lote Ne 27 20,61 m.
41,63 m

Lote NE 18 21,02 m.
Sur: Lote N° 26 20,77 m.rea Verde 1

Lote N°19 -ÁreaComunal 20,95 m. 41,72 m' 932,67 m2

Este: Calle 2 22,67 m.
Oeste: Calle 1 22,08 m.

LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde 20,95 m.
ÁreaComunal Sur: Lote N°20 20,82 m.

Lote 19
Este: Calle 2 9,09 m.

191,62 m2

Oeste: Lote Ne 26 9,26 m.

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No.001-007 -

002255934.
2. EMPRESA ELÉCTRICAQUITO S.A. Factura No. 001-007 -

001974850.
3. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUA POTABLEY

ANEXOS TÉCNICOS SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-002402525
4. EMPRESA PUBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-002402526 ¯

5. EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO. Factura No. 001-001-001412501

6. IRM No. 424769 con sello de fecha 2012-10-23
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7. INFORME TÉCNICO N°019-UERB-AZCA-2012, medición lote por
lote.

8. MDMQ.DMC.OF.1403-BQ.08-11-2012.Certificación Borde
Superior de Quebrada.

9. MDMQ. DMC.OficioOF-151-CGBIS.09/11/2012 Revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas.

10. MDMQ.AZCA.Coordinación de control y Gestión Urbana.
Jefatura zonal de Territorio y Vivienda. Informe de Afectación y
Replanteo vial. RV CDZ 047-JZTV-2011.

11. MDMQ.AZCA.Coordinación de control y Gestión Urbana.
Jefatura zonal de Territorio y Vivienda. Informe de Afectación y
Replanteo vial. RV CDZ 175-JZTV-2010.

PLANOS
1. Planos del Barrio "Campo Alegre de Bellavista" (4 planos).

Firmado por el Arq. Edgar Oña, con fecha octubre/2012.
2. Plano del Barrio "Campo Alegre de Bellavista". Firmado por el

Arq. Edgar Oña, con fecha octubre/2012. (Certificación de
Borde Superior de Quebrada).

3. CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Campo Alegre de Bellavista".

CONCLUSIONES

• La zonificación propuesta para los 49 lotes es D3 (D203-80); forma de

ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos:

3 pisos; COSplanta baja 80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo

Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma

para todos los lotes.

• El área verde y comunal corresponde al 11,61% del área útil de los lotes que el

comité entregará al Municipio de 0,uito.

• El ancho de las calles internas del Barrio "Campo Alegre" se plantean de 10,00

m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo 73 y el Cuadro N° 1.-

Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• Las calles internas del Barrio Corazón pasan a conformar parte del sistema vial

del conjunto urbano del sector.

16
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• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NE

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,

28, 29, 30, 43, 44, 45, 46, 47 y 49 que no cumplen con la zonificación vigente,

referente al área mínima del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos NE

1, 5, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 27, 28, 29, 35, 36, 37, 38, 39, À0,41, 44, 45,

46, 47 y 49 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente

mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los asentamientos

humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone a consideración de la

Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité

Promejoras del Barrio "Campo Alegre", para su reconocimiento o modificación

según corresponda.

I g. siChiza ' er
COORDINADO RB-AZCA

NOMBRES FECHA

ELABORADOPOR: LCDO.WILLIAN CARVAIAL 30/10/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANI7.ATIVO

ELABORADOPOR: DR. CAETANOCISNEROS 30/10/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADOPOR: ARQ.MAURICIOVELASCO 30/10/2012
RESPONSABLE TÉCNICO

17
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 28 C

- COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 5

DOCUMENTOS INFORME SOLT (f.u) 17
HABILITANTES PARA PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 9CONOCIMIENTO DE

CD lCOMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 5

SOLICITUD (f.u.) 3
ESCRITURAS (X) 14
CONTRATOS PRIVADOS (X) -

DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 34
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 17

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 4ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 10
EMAAP (f.) 4
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) 4
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS
CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 4
PLANOS 8
CDS 2
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) 1
INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) 14

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 1
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 9
COMUNICACIONES (f.u.) 4

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 7
BARRIO ENVIADAS (f.u.) 3

ACTA DE TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 3
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 5

OTROS INFORMES GPS (f.u.) '
-

VARIOS (f.u.) 50
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 209

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 14
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 8

TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDS 3
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARK ,

Unidad Especial
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO.28 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE

.gui.tu narri HECHO
YCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDELBARRIO "CAMPO ALEGREDE BELLAVISTA",POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsD£SCONCENTRADAS:

PREVIOA SER REMITIDOSA LACOMISIÓN DESUELOPARASU APROBACIÓN.

ASPECTO SOClO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica).
Ellistado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados S
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPEcto LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDAClóN DEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legalque obstaculice la entrega de escrituras SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la S
Prooiedad.

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1 El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el S
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB.

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administraciòn Zonal correspondiente. SI

3 Elexpediente tiene el informe técnicofavorablede la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4 Elexpediente tiene el informe técnicode la restitucióndel Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC. SI

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración S
Zonal

6 El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,åreas verdes y espacios SI
comunales suscritos por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de S
levantamiento.

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiariosconcordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas NO
(derechos y acciones),Cèdula de Ciudadania y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del årea total del predio a fraccionarse: årea de
13 afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útil, årea de lotes, área verde, listado total de lotes con Si

numeración continua, linderos(dimensionesdel frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

15 Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. SI

NOTA: TODOS LOS ITEMANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTAC R AC REVluALCONOCIMlENTOYAPROBACIÓNDE LAMESAINSTITUCIONALY POSTERIORENVIOA LA
DIRECCIÓ EC TJ ER

LA :

OORDINADO ERB
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CORAZÓN"; COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "MARIANAS 4000"; COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA
MORENITA"; COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DEL NORTE" Y
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA";
REALIZADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los treinta días del mes de octubre de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zonal Calderón, siendo las diez horas con treinta minutos,
mediante Convocatoria No. 006-UERB-AZCA-2012, del veinticuatro de octubre de
dos mil doce, se reúnen los señores (as): Eco. Luis Reina, Administrador Municipal
Zona Calderón; Arq. Darío Alvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y Control
de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Iván Martínez, Delegado de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Sr. Miguel Bósquez, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Municipal Zona Calderón; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de la
Unidad Especial Regula Tú Barrio, Administración Zona Calderón; Dr. Caetano
Cisneros, Responsable Legal; Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico y, Lic.
William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio"; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Socio Organizativo, Legal y Técnico de
los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Corazón" que se encuentra ocupando el
predio Nro. 5011833 de propiedad del SR. TONATO VARGAS BLANCA
JEANNETH Y OTROS

2. Comité Pro-mejoras del Barrio "Marianas 4000" que se encuentra
ocupando el predio ro. 609369 de propiedad del SR. GOMEZ SANDOVAL
VINICIO Y OTRA

Página 1de 5
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3. Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita" que se encuentra ocupando
el predio Nro. 541376 de propiedad del SR. PROANO VARGAS PASCUAL
Y OTROS

4. Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del Norte" que se encuentra
ocupando el predio Nro. 563367 de propiedad del COMITE PRO-MEJORAS
BRISAS DEL NORTE.

5. Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre de Be1Iavista" gue se
encuentra ocupando el predio Nro. 5557205 de propiedad del COMITE PRO-
MEJORAS CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA Y OTROS

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 015-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Corazón".
Expediente Nro. 139 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.139 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-
UERB-ZC-SOLT-2012 Del Comité Pro Mejoras del Barrio "Marianas 4000".
Expediente Nro. 123 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.123 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Tercer punto del Orden del Día,
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> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "La Morenita",
Expediente Nro. 19 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.19 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Cuarto punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 018-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas del
Norte", Expediente Nro. 78 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.78 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

El Quintoy último punto del Orden del Día,

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 019-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Campo Alegre
de Bellavista", Expediente Nro. 28 C.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.28 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:
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1. El Arg. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y
Vivienda, señala que en el caso de los lotes que están ocupando área
de relleno de quebrada, debe constar en la Ordenanza que para
obtener las escrituras individuales deberán primero realizar o solicitar
la adjudicación forzosa de la quebrada rellena, así como presentar los
informes técnicos correspondientes para poder realizar una
construcción.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión de Mesa
Institucional, siendo doce horas.

In . é C za ' dez
COOR DOR DE L DAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

r . Mauricio Velasco Dr. Ca tano Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

. illiam Carvajal Eco. is eina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMI STR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZON ALDERÓN
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretada de
"aag" Calderón

Participacl6n

Dr. Gerardo Espinosa A . Darí
'

rez
SUBPRCCURADOR DELEGA DEL COORDINADOR DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL GESTIÓ Y CONTROL - CALDERÓN
ZONA CALDERÓN

r. ¯ ue Bs r . Iván Martínez
D D LA DI CCIÓ LEGADO DE LA SECRETARÍA
TROPOLI NA DE CATAST OS DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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PROYECTODEORDENANZA



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador
establece que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y
saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la
función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio
pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el numeral 1 del artículo 264, de la Constitución manifiesta que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias: (...): 1.
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso
del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones
de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD,

establece que las funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a)
El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de Ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; (...) x) Regular y



controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del
órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o
metropolitano, se requiera regularizar barrios ubicados en su
circunscripción territorial, el alcalde, a través de los órganos
administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a petición de
parte, ejercer la potestad de partición administrativa(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el controlsobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos
de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la Ordenanza metropolitana No. 172,
sancionada el 30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá
que son supuestos no sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas
de partición o división del suelo originados por acto de autoridad pública,
tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre
otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano (...);

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la
ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de
informes y demás trámites pertinentes para la legalización de barrios
dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,



conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa
No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de octubre del 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,
Jefatura de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Calderón; Dirección Metropolitana de Catastro;
Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda, emitió el informe Técnico - Legal No. 019-UERB-AZCA- SOLT
-2012, de 30 de octubre del 2012, para la aprobación de la Ordenanza
del fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista
de Calderón, Ubicado en la Parroquia de Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales
a), x), z), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERON" Y OTROS, UBICADO EN LA PARROQUIA DE CALDERON A
FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS; Y, FACULTA LA PARTICION
ADMINISTRATIVA.(DERECHOS Y ACCIONES)

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de
los Dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista
de Calderón", ubicado en la Parroquia de Calderón sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad
del técnicocontratado por el barrio y de los Dirigentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "Campo Alegre de Bellavista de Calderón".



Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A37 (A1002-35(VU))

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SRU) Suelo Rural

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 49 (lote 19 área comunal)
ÁreaÚtilde Lotes: 9.681,91m2
Áreade Vías y Pasajes: 2.240,03 m2
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 1.124,29m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 13.046,23 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.000,00 m2
Excedente: 3.046,23 m2

Número de lotes 49 signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), dejando
constancia que el lote NO. 19 corresponde a área comunal, cuyo detalle es el
que consta en los planos aprobatorios que forman parte de la presente
Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta
para los 49 lotes es D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de
fábrica; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja
80%, COS total 240%; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad, manteniéndose la misma para todos
los lotes.

Artículo 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano
de hecho y consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción:

Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 43, 44, 45, 46, 47 y 49 que no cumplen con la zonificación vigente,
referente al área mínima del lote.
Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos N°
1, 5, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 25, 26, 27, 28, 29, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 44, 45,
46, 47 y 49 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al frente
mínimo del lote.

Artículo 5.- Del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Los
copropietarios del inmueble sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del



Barrio "Campo Alegre de Bellavista de Calderón" transfieren al Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 1124,29 m2 del área útil de los lotes,
distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote N° 27 en parte 20,61m.

Lote N° 18 en parte 21,02 m.

Longitud total41,63 m.

Sur: Lote N° 26 en parte 20,77 m.

Lote 19 Áreacomunal con 20,95 m.

Longitud total 41,72 m.

Este: Calle 2 con 22,67.m.

Oeste: Calle 1 con 22,08 m.

Superficie: 932,67 m2

ÁreaComunal Lote 19:

Norte: ÁreaVerde con 20,95 m.

Sur: Lote N° 20 con 20,82 m.

Este: Calle 2 con 9,09 m.

Oeste: Lote N° 26 con 9,26 m.

SUPERFICIE: 191,62 m2 /
Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se detectó la existencia de un excedente de área, previo a la
protocolización e inscripción de la presente Ordenanza se deberá regularizar el
referido excedente, de conformidad con lo establecido en la Disposición
General Segunda de la Ordenanza Metropolitana No. 269, sancionada el 30 de
juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial se
encuentra acorde a lo que establece la normativa vigente, cuenta con una
consolidación del 65,31%, con aproximadamente 8 años de existencia.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle 1 10,00m.
Calle 2 10,00m.



Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento son las siguientes:

Calzada: 100,00% /
Aceras: 100,00%

Bordillos: 100,00%

Alcantarillado 100,00%

Agua Potable: 100,00%

Energía Eléctrica: 70,00%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal, es de seis (6) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por los copropietarios del inmueble sobre el cual asienta el Comité
Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista el Calderón", plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas
obras, los copropietarios del predio fraccionado pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual el
Departamento de Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán
un informe técnico semestral. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por retraso en ejecución de obras.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
sobre el cual se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de
Bellavista de Calderón" pagaran a la Municipalidad en calidad de multa, el uno
por milpor cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización,
además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de
enajenar.- Los lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento
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gravamen que regirá una vez que se adjudiquen los lotes a sus respectivos
beneficiarios.

En caso de existir medidas cautelares de carácter real sobre alguno de los
predios, los propietarios de los mismos deberán iniciar las acciones legales
correspondientes que permitan acceder a la tramitación de su escritura
individual.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios
donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Campo Alegre de Bellavista
de Calderón" y otros, se comprometen en el términode ciento ochenta (180)
días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de regularización
del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizar la presente Ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, con todos sus
documentos habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la
presente Ordenanza, notificándose del particular al Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferenciade áreas
verdes, en caso de que existan.

Artículo 14.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para
que proceda con la partición administrativa correspondiente. Dicha resolución
de partición y adjudicación se protocolizará ante un Notario Público y se
inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la
misma que sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los
derechos y acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art. 15.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los
plazos establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o
ejecutar en forma subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos por la
vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente



Ordenanza serán resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de ampliación de plazo para
ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la Administración Zonal
correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de
su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde
2012.

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. José Luis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Secretario General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano de Quito (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito encargado,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates,
en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo
certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde
dos mildoce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2012



EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil
doce.-

Abg. José Luis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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CONTENIDO EXPEDIENTE No. 28 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA"

CLAVE CATASTRAL: 14220 10 004 000 000 000

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE FACI'IBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECilVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

Of. sin de 16de
ago-07 agosto de 2007

(3) (*)

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

I.- Compra-venta a favor de Comité Pro- 1.-Oficio Nro. 2435-DAL- I.- Factura Nro. 00 I-I.- Acuerdo Nro.01500 de 1.-Oficio Nro. MIES-CZ-9 I.- Factura Nro. 001-007-
mejoras de Campo Alegre de Bellavista 1.-Nro. C6072281000I de fecha 1.-Nro. 1580415 de fecha 14de

fecha 23 de noviembre de
AL-MIES-2011-OFde 2012-1830-OF de fecha26

001-002402525 de 002255934 de fecha 08
de Calderón. De fecha 21 de septiembre 22 de octubre de 2012 (I) febrero de 2012 (1) (*) fecha 11de mayo de 2011 fecha 05 de octubre de2003 (8) (*) dejuliode 2012 (I) (*) de octubre de 2012 (1)de2012 (IS)(*) (4)(*) 20I2(I)

2.- Compra-ventade derechos y acciones 2.- Resolución Nro. 102. 2.- Factura Nro. 001-
a favor delComité Pro-meÍorasdel barrio 2.- Nro. C607228| 1001de fecha 2.- Nro. 1580414de fecha 14de Trámite No. 073-VPN.2007 2.- Oficio Nro.2763-DAL-

001-002402526 de
2.- Factura Nro. 001-007-

Campo Alegre. De fecha 27 de juliode 22 de octubrede 2012 (3) febrero de2012 (I) (*) defecha 15deenero de2008
AL-MIES-201l-OF de 30

fecha05 de octubrede
002255934 de fecha08

2012 (14) (*) (2) (*) de mayo de 20I l (5) (*)
2012 (l)

de octubre de 2012 (1)

3.- Oficio Nro, 1544-DAL- 3.- Factura Nro. 001- 3,- Factura Nro, 001-007-
3.-Compra-ventadederechosyneciones 3.-Nro. C60722813004l de

3.-AcuerdoNro.254de
AL-MIES-2011-OFde 001-00I4I2501de 001974850defecha10

a favor de Carmen Lucia Cañar. De fecha fecha 27 de abril de 2007 (2)
19de abril de 2011 (13) (*) fecha22 de octubre de 2012 (3) fecha 28 de marzo de 201I fecha09 de agosto de de septiembre de 2012

(I)(*) 2012(!) (1)



4.- Estatutos del Comité Pro- 4.- Oficio Nto. 3468-DAL- 4.- Factura Nro. 001- 4.- Factura Nro. 001-007-
4.- Compra-ventade derechos y acciones 4.- Nro. C60722812001de fecha mejoras El Mirador de Bella AL-MIES-20IO-OF de 001-0438378 de fecha 001974850 de fecha 10a favorde Erika Maribel Noboa. De fecha 22 de octubre de 2012 (4) Vista. Fecha 10de fecha 08 de octubre de 14de mayo de 2012 de septiembre de 2012
3i de enero de 2011 (19) (*)

noviembre de 2006 (5) (*) 2010(I) (*) (2) (1)

5.- Compra-ventade derechosy acciones 5.- Nro. C6072281500f de fecha
5.- Listado de socios con

a favor de Carmen Elena Poveda. De 22 de octubre de 2012 (I)
sus respectivos lotes. s/f

fecha 15 de abril de 2009 (12) (*) (2) (*)

6.- Compra-ventade derechos y acciones 6.- Nro. C60722816001de fecha 6.- Nómina de socios s/f.
a favor de Luz Maria Guaita De fecha 12 22 de octubre de 2012 (I) (2)dejuniode 2009 (9) (*)

7,- Compra-venta de derechos y acciones 7.•Nro. €60722806001 de fecha
a favor de Abelardo Guato Vega y Sra.. 22 de octubre de 2012 (3)
De fecha 12dejuniode 2009 (9) (*)

8.- Compra-venta de derechosy acciones 8.- Nro. C60722809001 de fecha
a favor de Segundo Gerardo Ibujes. De 22 de octubre de 2012 (3)
fecha 12dejuniode 2009 (8) (*)

9.- Compra-ventade derechos y acciones 9.- Nro. C60722814001 de fecha
a favor de Jorge AlcibarAguayza. De 22 de octubre de 2012 (3)
fecha 12dejuniode 2009 (10) (*)

10.-Compra-ventade derechos y
acciones a favor de Jeanneth de1Rosario 10.- Nro. C60722808001 de
Pilaquinga.De fecha 12dejuniode 2009 fecha 22 de octubrede 2012 (3)
(10) (*)

(#)Número Hoja No. 2(*)Copias



I L- Compra-venta de derechos y
acciones a favor de Jaime Gilberto 1I.- Nro. C60722805001 de
Andrade y GlorinTenorio. De fecha 12 fecha 22 de octubre de 2012 (3)
dejuniode 2009 (9) (*)

I2.- Compra-venta de derechos y
acciones a favor de Edwin Rolando 12.- Nro. C60722803001 de
LlugIluna. De fecha 12de juniode 2009 fecha 22 de octubre de 2012 (3)
(9) (*)

13.-Compra-venta de derechos y
acciones a favor de Maria Juana 13.-Nro, C60722804001 de
Lincango. De fecha 12de enero de 2009 fecha 22 de octubre de 2012 (3)
(12) (*)

14.-Compra-venta de derechos y
acciones a favor de Maria Leticia
Llugliuna. De fecha 07 de noviembre de
2000 (5) (*)



F-ITADUERBO1

CONTENIDO DE EX EDIENTE No. 28 C

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS INTERNA COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16
17

18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios 41agnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Atedios Magnéticos NARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

I.- Informe de afectación y replanteo 1.- Oficio Nro. UERB-AZCA- 1.-Acta de compromiso para
1.- Nro. 424769 del 23 de 1. Levantamientotopogrñíico.LâmiaAI. fecha 1.-Campo Alegre de fecha agosto de

vial RV CDZ 047-JZTV-201I de fecha
I.- Oficio s/nde 29 de 018-2012 de 15de febrero de transferenciade áreas verdes. de

octubre de 2012 (1) octubre de 2012 (1) 2012 (1)
10de marzo de 201 I (2) (*) mayo de 2012 (i)

2012 (3) fecha 19de octubre de 2012 (3)

2.- Informe de afectación y replanteo 2.- Oficio Nro. MIES-CGJ-DAL-
2.- Nro. 356412 de fecha 04 2 - Proyecto Urbano. Lámina AI. fechaoctubre 2.- Levantamiento Planialtimétrico. vial RV CDZ 175-JZTV-2010de fecha

2.- Oficio s/n de 10de 2012-0661-OF de fecha 02 de
de agosto de201I (1) de 2012 (l) Fechaoctubre-2012 (1) 03 de diciembrede 2010 (8) (*) abril de 2012 (3) mayo de 2012 (1) (*)

.
3.- Memoria técnica e Informe técnico 3.- OficioNro.3.- Consulta por intemet de 3.- Memoria Técnica del Proyecto Urbanistico.
sobre replanteo vial y levantamiento

3.- Oficio s/n de 23 de 2007/02510/CP/UV.C.Ade 26 de
fecha 20 dejuliode 20I I (I) Limina AI. fechaoctubre de2012 (I)

planialtimétrico s/f(4) (*) marzo de 2012 (I) agosto de 2007 (2) (*)

4.- Oficio Nro. 0009032 Informe BSQ, 4.- OficioNro. 06594 DNM-31920

1 b
mNde ha Äben 2r0 2y(Comunal.Lámina Al. fecha

cabidas, Linderos, Coordenadas. Fecha 4,- Oficio s/n y s/f(2) 2007 de 25 dejuniode 2007 (I)
16de noviembre de 2012 (1) (*)

I



5.- ACTAS:
- Fecha 01 de octubre de 20l2 (1)
- Fecha 13de abril de 2012 (3) (*) 5.- OficioNto. 06593 DNM-31920

5.-Levantamiento Topogråfico. Låmina 1/6 Al - Fecha 17 de agosto de 2011 (1) 2007 de fecha 25 dejuniode 2007
de fecha agosto de 2012 (1) - Fecha 21 de juliode 201I (1) (¡] (*)

-Fecha3ldemarzode20ll(l)
- Fecha 04 de juniode 2010 (I)
-Fecha02dejuniode20IO(I)

6.- COMUNICACIONES:
- Oficio s/n de fecha 16de octubre de 6.- Municipio de Quito,Centro6.- Proyecto vial Lâmina A I de fecha agosto de 2007 (2) Metropolitanode serviciosde fecha

2012 (1) - Oficio sin de 16de agosto de 2007 (I) 13de abril de 2009 (5) (*)

- Oficio s/n y s/f (I) (*)

7.- Area verde y comunal Lâmina A I de fecha 7.- Juicio Nro. 999-2006T: LCDO,
agostode 2012 (I) CAJAS s/f(8) (*)

8.- LevantamientoTopogrâfico de la lotización
Campo Alegre Bellavista de Calderón , calles4 8.- Acta de mutuo a cuerdo del 03
de agosto y Alarcón de la zona Calderón. de agosto de 2007 (29 8+9
Lâmina A I de fecha noviembre de 2009 (I)

9.- Hoja Cartográficacon: "Coordenadas
catastrales, Coordenadasde ejes viales y cuadro 9.- Juicio de coactivas/f(2) (*)
general de âreas. Fecha: agosto 2010 (1) (*)

10.-Acta constitutiva. Del28 de
Juniode 2010 (1)

11.- Copias de cédulas de
indentidad (32) (*)

Hoja No. 5
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MATREAv.MarianadeJeslisentreAlemaniae Itala-Apartado1370 ww.emaapq.gob.ec- Atancl6nalcIlente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnemde1997

UC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINc,.)110958735 VAIDOIIASTA 11-04-2013
FECHADEEMISlÓN: 4-2012 Factu 001 - 001 - 002402525

- CUENTAN : 705875516 UC/CI: 1900408707 CICLO huoTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDORFINAL

CLIENTE:GUAMANYANGUAWILMEROTAL TELÉFONo:
19 705 63 1 50 0 1

CONSUMO(M3) 10 N.DEP · TARIFA Dom
DIRECCIÓN:BAMIRADOR13ELLAVISTALT 5 FACTURACIÒN Real , SEC.ECO. 7
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N DEMEDIDOR: 9920847 CTA.ESP: 0 DESCRJPCIÓN VALORUSD

AGUA 2 7931-07-2012 305 . 01-09-2012 316 ACMINCLIENTES 2 10

PERIODO M3 '
00705875516 GUAMAN YANGU11-08 17

11-09 24 .

11-10
.

8
.

11-11 17
11-12 12 MOÀ OBS DIAD USDOV '
12-01 10
12-02 , 4 "FACTURA SUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,12-03 2 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO12-04 9 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-05
12-06
12-07 7

SUBTOTAL 4.89

I - - IVA0% 000
S FECHAEMISlúN FECHAVENCIMIENTO

El Agua Potable de esta
Empresa bHeationecedificaclóndel

12-09-2012 05-10-2012 MESESDEUDA 4.89
cumpNmlento dela normaINEN1108 0 VALIDOÛNICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICO5 TOTALAPAGAR USD



MATRIZAv.Marianade JesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 wwmemaapq.gob.ec- Atencl6na llente: 1800-2424'" ' 2994400I ExL6025 2994450
CONTRIBUYENTEESPEclALggggi del23de Enerode1997 11-04-2013 \ e-

RUC.1768154260001 T I ECE
s 04-2012 VAUDOHASTA Facturs . .>: 001 - 001 - 00240 26

CUENTAN°: 705682049 RUC/Cl: 1714087218 CICLO LECTOA RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

RONQUILLO CELA NESTORRAU
CONSUMIDOR FINAL - 19 705 63 1 70 0 1

CLIENTE: TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA DO

OlRECCIÓN:BA MIRADORBELLAVISTALT3 FACTURACIÔN SEC.ECO.
PLACA)REDIAL: SECTOR:CALDERON
N°DEMEDIDOR: 4031412 CTA.ESP: 0

- DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 1771
I-01.kuW 1,462 01-09-2012 1,500 ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3 I

12-02
,

28 'ESTIMADOCLIENTE" CANCELE EL VALOR DE12-03 33 SU FACTURA.HASTALAFECHALIMITEDE PAGO12-04 19
l' EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y .=

12-05 , 25 v'ALORESPOR JUICIOCOACTIVO
12-06 23
12-07 19

SUBTOTAL 19.81

I IVA0% 000

SC
.-,,---FECHAEMISlÒN

FECHAVENCIMIENTO
ElAguaPotabledansta 12-09-2012 05-10-2012 .au u.a

Empresa P(iblica tienecertincacióndel . ..

MESESDEUDÀ I a.u I

cumpilmiento de la norma INEN1108 e VALIDOÚNICAMENTECON REGISTRO DE PAGO, SELLO O COMPROBANTE ELECTRÓNICO e TOTALA PAGAR USD



EMPRESAPÛBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlemaniae Itala- Apartado1370 ww.emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800.242424I 2994400I Ext5025I 2¾ 450 t -

CONTRIBUYENTEESPECIALM1 del23deEnerode1997 11-04-2013
UC. 1768154260001 AUTORizAclóNSRI 04-2012 VALIDOHASTA - Fact : 001 - 001 - 0014.12501 Ed "

FECHADEEMISlÓN•
705850175 · 1103978241

-

CUENTAN°: CONSUMIDORFIC C1lLO C OR U3TA M SEC CIA PO DP1TO.
GUAMANGONZALES IVAN

CUENTE: TELÉFONO: 1 Dom
CONSUMO(M3) Real N.DEP TARIFA 7

BAMIRADORBELLAVISTALT21DIRECCIÓN: FACTURACIÓN SEC.ECO.CAI.DERON
PLACkPREDIAL:9920521 SECTOR: 0
N DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 028
,a

--wa.» «. - ALCANTARILLADO 011
ADMIN.CLIENTES 2.10

PE
1

MONÌO SUBSIDIADOUSD:0.52
12-01 10 "FACTURASUBSIDIADA:" CONSULTA DEPAGOS.r12-o2 6

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
,12-03 . 2 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
112-04 2 «

12-05 2
12-06

SUBTOTAL -2 9
IVAO % 0.00

Empmsa PúbHca tienecettinescun g MESESDEUDA1
cumplimientodela normaINEN1108 0 VALIDO UNICAMENTE CON REGISTRO DEPAGO,SELLO O COMPROBANTE ELECTRÓNico e TOTALAPAGAR , USD



© MAFRI7.Av.MaiianadeJesúsentre e halia-Apartado1370 www .

- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPFCIAL:Aek1InnRJ.361del23deEnerode1997 - Ë i 3

RUC.1768154260001 AUTORI2AclóNSRI -04-2012

'
VALIDOHASTA Fac* a: 001-001-0438378 Tu

705682063FECHADEEMISIOl . 1708342629 *

CUENTAN*: RUC/CI: Cg0 S R Rg MZ SEC lA PI O DPTO.
LINCANGOPULUPAMARIA CONSUMIDORFINAL 1 1

CUENTE: TELÉFONO: 0 Dom
BAMIRADORBELLAVISTALT38 CONSUMO(M3) Rea| N.DEP TARIFA 9

DIRECCIÒN: 5557205 CALDERON FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACÀPREDIAL:4031415 . SECTOR: 0
N DEMEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 218
ALCANTARILLADO 0.84
ADMIN.CLIENTES 2.10

11-05PERIODO....,.. Må únicarnente montogfacturado nciasgy
11-06 TTVE BR""">'-'WW 16 Otorizid$s MA b'ro'sient
11-07 MW¾¾š371*t 10 oÈicilisg¡Denunile q i' ndebido!
11-08 PR.Tf ta - 6 42424|/idenÛn'cias@emaapqbÎei
11-09 T¾¾¾¾1 8

MONTOSUBSIDIADOUSD: 6.17

"FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS.11-12 FatWSUPWWW 9 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAŠ LLAMANDO12-01 .gg?"R'R"...cgigg 9 GRATIS AL FONO: 1-800-242424
12-02 f¿ , .0

12-03 MPT*TR S
12-04 DC 6

SUBTOTAL 5.12

I
IVA0% 0.00

SG
"

ggggN F NTO
El AguaPotablede est. 1 53 2

Empresa Pública Bene certificación del --a MESESDEUDA
cumplimientode lanormaINEN1100 $ VAUDOI)NICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÓNICOe TOTALAPAGAR USD



INFORME
EEO



E,MPRESA LascasasEi-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/00NTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNIP.5368

U
TCOSRIA

É.E. actura No. 001-007-002255934
Autorización SRI: 1110588751 '
Fecha do autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 133445517-KO
Yhlidahasta: 13/01/2cl3 Valor a pagar: 84.33

20/uul2012 · 08/10/2012

INrffMinDJDN DEL CONCUMIDOI?.
SUMINISTRO: 1334455 8 | TOTALIZADOR.· EL MIRADORDE BELLAVISTA

DIGO ÚNICO .ÉCTisiCO NACIONAL: 1401334±5 Cédula / R.U.C.: 09999999 8 -

D'rección sersicio: VIAA MINANORTE S/N DESVIO A'ZABALYSELLAVISTA
Direcciòn nottf!cac;ón: Domicilio

:aniGeogådigo: 58 05-17-022 4700
:i(.Gi- & cracy CAi.DE. ON Olgrq:Tú METROPOLITANO QUIT

Selviero Comunitario silèciman (E'aja Tenstor.' 20!09/2-912

NISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
MedMor: 2S2001-HEX-AB Factordemultlpilcación:, 1.00 Constante: 1.00
Ree:v-lo Pär<ildas en Transformación: 0 ¾
Der.de g¾¾l2012 asta: 2109/2012 Dias: 29 Tipo consumo: Leido

.. .. .. .ýgg~' VALOR FACTUPABLE: 75.25
.ûisÄRG Alltir r sin UnÏ .

i COMERCIALIZACION 1.41
nergig 7 34.00 77.

.0 9 6.kWh 2Ë i.V.A.(0%) 0.00
07nOfi-22h IlWH 0

r TOTAL SGD\ÏIClO .6

Yahin 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
- con

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.(I.C•f190053881001/CONTRißtMENTEESPECIAL/RESOLUCNN5368

ELÉCTRICA
QUITOS.A·¾tura No. 001•007-002255934

Autor!-ación SRI: 1110588751 lul illlip1Millitill tiilllit siliulu uralu
Fecha de autorizacion: 01/02/2012
Välida hasta: ' 13/01/2013 6006

No.control: 133445517-KO
va!°' 34.33 '

COPIA - EMISOR RÈCAUDACIÓN



EMPRESA LascasasEi-24yAv.10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368
ELÈCTRICA . 2

QUITOS.A. a ura No. 001-007-002255934
AutorizacIbn SRI: 1110588751
Focha de autorizacion: 01/02/2012 .

No.(de Control: 133445517-K0
Válida hasta: 13/01/2013 Val r a pagar: 84.33

9/2012 ·

i Can/Aci CL C J.GÙul/CGE.

:UMINISTRO: 1334455 - 8 TOTALIZADoR-EL MIRADÔRDE BELLAVISTA
MDIGO ÙNICOE TRICO NACIONAL: 1401334455 . . Cédula I R.U.C.: 099999999-8

)cección servicio: VIAA MINA NORTE SíN DESVIO A ZABALA BELLAVISTA =

)i ección notificació Domicilio
I mlGeocódigo: NC 58 05-17-022-4700
erroquia - Cantón: ÇO CALDERON DJSTRJTO METROPOLITAIJO QUITO
a ifa: / W Serv.cio Comunitario sin Deman (Baja Tension) 20/09/2012
DTRL ALORES A PAGAR:

LLJ
CONgEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

TASA RECOLECgN BAS Ordenanza Municipial 7.67
VALORES PEND DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS ES A PAGAR (2):

lor servicio elèctrico (1): 76.66
tros valores a pagar (2): ÝÃ

--. ------g-es.---- ------------- Pagar hasta: 08/10/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA .LasCasa:Eh24yAg10deAgosfoR.UC:1790053881,001/CONTRIBlNENTEESPECIAL/RESOLllCIÓNES368
ELÉCTRICA '
QUITOS.A.E.ÈD.Factura

No. 001-007-001974850
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 133445516-14
Vållda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 93.38

INFORMACION DEL CONSUMIDUR: .
'

SUMINISTRO: | 1334455 - 8 TOTALIZADOR-EL MIRADORDE BELLAVISŸA.,

CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: | 1401334455 | Cadula / R.U.c.: 099999999-8 ,

Dirección serviclo: VIAA MINANORTE S/N DESVIO A 2ABALABELLAVISTA ·

Dirección notificación: Domicilio •

PlanlGeoc6digo: 58 05-17-022-4700
Parroquia - Cant6n: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tad' Servicio Comunitario sin Deman (Baja Tension) 22/08/2012
0; .5 VALORES A PAGAR:

CONCEPTO . SUSTENTOLEGAL VALOR
TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 8.49
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

(')BASE PARA R
Pagar hasta: 10/09/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA ,
LasCasasEl-24yAv.10deAgostdR.UC:1790Š88101/CONTR/8t/YENTEE3PEClÆ./RESOLUClÒNAR.5368

ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-001974850
Autorizacl6n SR1: 1110588751' '
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 : No. de Control: 133445516-14
Vålida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 93.38

' 1NFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1334455 - 8 | TOTALIZADOR-EL MIRADORDE BELLAVISTA
CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401334455 Cáduta IR.U.C.: 099999999-8

Dirección servicio: VIAA MINANORTE SIN DESVIO A ZABALABELLAVISTA
Direccl6n notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 58 05-17-022-4700
Parroquia - Cantón: CALDERON D1STRITOMETROPOLITANO QUITO

trlfa: Servicio Comunitario sin Deman (Baja Tension) 22/08/201

SUMINISTRO DgL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 262001-HEX-AB Factor de multipilcación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformaelón: 0 %
Desde:20/07/2012 Hasta: 21/08/2012 Dias: 32 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 83.4E
\ Deserloclõn Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 QF.nergia 77456.00 76380.00 1076 kWh 83.4E I.V.A.(0%) 0.0C E07h00-22h00 kWh C <

h0 07h00 kWh C ilOTALSERVICIO.EŒCRIC.O(1): 22 :84.89
eactiva kvarh C Su ahorro por la Tarifa deemanda Cliente kW C ala

Dignidad es de -I
axima kW C <
axima en pico kW c L.,, .0.00 ad E

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

coNCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

a SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR
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9 INI ÒRME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 3 de 1

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano do Quito

DISTRITOME3HOPOLIIAND

Fecha: 20 -10-23 11:23 No. 424769
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1792262313001
Nombro del COMT PRO MEJO BARRIO CAMPO ALEGRE A
propietario: BELLAVY OTROS I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO*

Número de predio: 5557205
Clave catastral: 14220 10 004 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: CALDERON
Parroquia: Calderon
Barrio / Sector: LAS LAD.DE S.FRA
Datos del terreno
Áreade terrono: 10000,00 m2
Ãroade construcción: 0,00 m2
Frente: 214,00 m

WGSB4 SavGig Maps vi.0/2003-2

4.- CALLES

Callo Ancho (m) Referencia Retiro
CAI.LE NORTE-ATAHUALPA 16 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5
OI EODUCTO OCP 30 A 15.00 MTRS DEL EJE DE VIA 6

CALLE ESTE--ATAHUALPA 16 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 6

CAI.LI' CAVIOIAS EST E 12 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA b

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

I z.onificación:A37 (A1002-35 (VU))
PISOS Frontal: 5 m

Lote minimo: 1000 m2
Altura: 8 m Lateral: 3 m

Fronto minimo: 20 m
Número de pisos: 2 Posterior: 3 m

COS total: 70 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 35 %
(VU) Vivienda unifamiliar

Forma do ocupación del suolo: (A) Aislada
Clasificación del suolo: (SRU) Suelo Rural
Servicios básicos: NO
Uso principal: (AR) Agricola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de via Retiro Observación
OCP Especial Desde el eje 15 m

7.- OBSERVACIONES
-NO EXISTEAFECTACION POR REGULACION VIAL....INFORMEDE REPLANTEO VIAL....ZC-CP204.

.10/03/11

INFORMEDE REGULACION PARA LA TOTALIDAO DEL PREDIO-100% DERECHOS Y ACCIONES
-RADIO DE CURVATURA EN ESQUINA DE CALLE ATAHUALPA Y GAVIOTAS DE b.00M
-RADIODE CURVATURA EN LA ESQUINA DE CALLEATAHUALPA-NORTE Y ESTE SEGUN DISEÑO VIAL

NO EXISTE AFFCTACION POR PASO DE OCP-OLEODUCTO

:8.- NOTAS
-1.os datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación do! Suolo matrum tos do planificación compiamentarios, vigentos en el DMQ
-*I stas areas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolit a d Catas os. Si oxisto algùn error acercarse a la vontanilla do Avalùos y

Catastros do la Administración Zonal correspondientes para la actualipción .

- Esto informe no representa tituloIcgal alguno que perjudique a tprbe osŒ¾
Fsto informono autoriza ningún trabajo de construcción o div sion $e , o ri a el funcionamiento d actividad alguna.

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edific n del su 3 ivi 4 ed borà r el IRM respectivo en la administración zonal
correspondiente

- Fsto informo tendrá validóz duranto el tiempode vigencia OS.

Sr. ra y aindo
i U2 ffal ( I erón

Municipio del I istri oM topolitanodo Quito
Socmtaria de rriorioHábital y Vivienda

2.011 - 2012

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 23/10/2012



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistntoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 4 de Agosto del 2011 (8:6) Número: 356412

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5108307 N
Clave Catastral: 14220 04 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00001702751338
Nombre del propietario: QUISHPE CUICHAN LUIS ALBERTO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Área de terreno: 6000,00 m2
Área de construcción: 302,7 m2 .

Frente: 134,7 m -

opiedad horizontal: NO
Jerechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ATAHUALPA 16.0 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona - Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

Afectaciones

p.- Observaciones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION .....COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA........BELLAVISTA CALDERON
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de
diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord, de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de
vigencia del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estaš¯áreas de información son responsabilidad de la recc on de Avalúos y Catastros. Si existe algún error
en los datos de identificación del r istar s s a Dirección de Avalúos y Catastros
para actualizarlos.

(11) ADM S DERON



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistemade Regulación Metropolita... Page 1 of 1

OUITO
Distato Metropostano

Inicio Econtáctenos
(3} DIRECCYóN METROPOLITANKDE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Jsuario: . . Usuario Miercoles20 de Julio del2011 (8:58) Cerrar sesion Micuenta
Ultimo acceso 1.- Identificación del Propletario *
Miercoles 20 de Julio del [Inf. Preliminar]

3.- Esquema de Ubicación del Predio x

Nûmero del predio: 5108307
- Informe clavecatastral: 14220 04 002 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 00001702751338

Nombre del propletarlo: QUISHPE CUICHAN LUIS ALBERTO
-Informe

2.- Identificaci6n del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:

- Página inicial Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 6000,00 m2
Áreade construcción: 302,7 m2
Frente: 134,7 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO .

Sa rz.9 / 08-255

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ATAHUALPA 16.0 A 8.00 MTRS DE EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona PIsos Retiros
zonificacl6n:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:S m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporacl6n:Etapa 2 (2011 hasta 2015}
Uso Principal: (AR) Agrícola residencial

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaclones

6.- Observaciones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEODE VIA PARA DETERMINAR AFECTACION .....COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIOY VIVIENDA
- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRS A LA VIA........BELLAVISTA CALDERON
7.- Notas
- Este Informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.

- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administracl6n Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Pianificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp7pag=cInformePreliminar.jsp&numero_p... 20/07/2011



MUNICIDlO DEL DISTRITO Miil ROPOLITANO Of3 QLII.TO
DIRECCION METROFOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
t. re;rrt0MLUIIMIIO" WilAflWäl'lüt i de F brero del 2005 (3:21) Número : 72291Ayw•mtuaan

l• tincoclori dcd Pragatorio 13.- E:quam do i I• a (i ci rs.i fló -

filúmero del predfo: 5108307

Qinvo Ontaciral: 1422004002000000000

Coduin de Identidad: . 1?i]2751339

Nombro del propleinrio: QUISHPE CUICHAN LUIS ALSERTO

2.- Identificación 601 Frodlo 3

Farroquin

Entrio

Ardo dniforrono: 6000.Oni2 Aron do convirucof0n: 302.72m2 Fronfo: 134.71m F9f: f) DA: O

Cnilo Anaho Referanoin Rollro mic
- AT.A.HUALPA 15,0 SlN REFERENÓlAS 5.0
- CALLE SIN ESTE 0.0 SIN REFERENCIAS 9.0

L- Rogulacionos

2 oria Pisor JTettrom
2ntittlanaton: A3 (A250 -10) Atittra: Sm Frontal: 5 rn

oin minimo: 2500 m2 . NOmoro do picus: 2 Lafornl: 5 m
Fronic minimo:30 m Por;forfor: Sm

, A¯ 10-TOTAL:20% : EntroUtoquoc:6m
,'O -PS: 10.0 % .

Forma do Ocupant4n del Buolo: (A) Alslada
Qlettflunctðu det tunto: (SUB) Sudo UrbantInble

Einpa do incorpornoton: Etapn 3 (201 i linsta 2015)
t(en Prinotput:(AR) Agricola Residendni

5.- Aractaciono:::

6.-Ob-:or v acion o: :

/ - SOLICIATARA DEFINICION VIAL. ...RETIRO FRONTAL DE 5.110 MTRSA LAS VIAS....LA LOMA DELLAVISTA CALDERON /

.- Notas

Para urt.anizar ylo subdividir deber solicitar: la EMAAP-Q In provl:Ion de servicles ylo pardrnetro: de disello
le Informe no representa titulo legal alguno que perjudique a kortere:

- 2:le Informe tiene una Valldez de 2 (10:
-.Este Informe no autoriza nino0n trabajo de construction o divislGn de lotes
- 5:It informe tiene v lidex Onicarnente con sello y firrna de respon.TaD,illti

f • CU:lqu!:t alteraciðtt le anulard
-

^Estas oreesde informacl-3n son re.spon•:aëlifdad de f¤ Offe¢clan . ald Cata el c:.:Iste afg0n error en les datos de
Identificati n del propic10rlo.y!ú del predio neerents a i Diff cia 5 ro attun!Ircrio:.

r ..-

(4) ADbtlNipTRAgg!TÎONA CALO .ON
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE

O UnidadE. QUITO
"""' UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

• CaMerón

INFORME TÉCNICON°019-UERB-AZCA-2012

CABIDAS Y LINDEROSDE LOTE POR LOTE FECIIA: 28 octubre 2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"CAMPOALEGREDE AREATOTAL: 13.046,23 m2
ßELLAVISTADE CALDERON"

N°de Predio: 5557205 Clave Catastral: 14220 10 004

Administraci6n Zonal: CALDERÓN Parroquia: CALDERÓN

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificaci6n del100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y Iinderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificaci6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo.
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verificaci6n de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga mâs del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las cabidas, linderos, verificación de ancho de vías y pasajes, verificación que ningún lote planteado en la trama
urbana tenga más del 459 de pendiente se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprob¤ción o legalización alguna e

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del projasional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

Este luforme tiene validez únicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERB - AZCA,

7 Arq. Mauricio Velasco
RESPONSABLETÉCNICO

UERB - AZCA



INFORME
TRAZADOVIAL



COOADINAC1ÓN DE GESTION Y CONTROL URBANO

INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RVCDZO47 -JZTV-20t i

REFERENCIATRAMITEHC-ZC-CP204

Quito. 10 de marzo del 2011

Senora
Carmen Poveda
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CP 204, del 11 de enero del 2011. usted solicitó el Informe
de Replanteo Vialy afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL 5557205
CLAVE CATASTRAL 14220-10-004

BARRIO
SECTOR 9 Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:
UNDEROS (m)

1 CALLE NORTE-ATAHUALPA NORTE SUR ESTE OESTE
2 OLEODUCTO-OCP 118.82 128.80 94,30 114.34

3 CALLEESTE-ATAHUALPA
4 CALLEESTE

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa to siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información

contenida en la cartografia digital del Mapa B3-C1 del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC). aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 del 13.10 2009, informa que fa(s) vla(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHOVIAt EJEVIAL canap4 gen A AFECTAciONESDELTEAAEND

(m) (m) (m) S (m) NORTE SUR ESTE OESTE TOTAL
(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

1 CALLENORTE-ATAHUALPA 16.00 8.00 10.00 3.00

2 OLEODUCTO-OCP 30.00 15,00 30,00 -

3 CALLEESTE-ATAHUALPA 16,00 8.00 10.00 3,00

4 CALLEESTE 12,00 6.00 6,00 3.00 -

AREATERRENO SEGÚN ESCRITURAS (m2) _ 11.000,00
AREATERRENOSEGÚNLEVANTAMIENTOTOPOGRAFtCO(m2) 12.668,85
AREA DE AFECTACION POR VIAS (m2) 0,00
AREADE PROTECCION DE QUEBRADA
AREA UTILDE TERRENO (m2) 12.666,85

2. Cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM)
N 309663 Con fecha 12/07/2010

3 Los datos tecnicos de areas y linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el replanteo vial.

Atenta ente.

ARQ. ESTEBAN SARC _ ,
,T *

C.C. GESTION URBANA (1RM)



OORDINAClÔN DEL
DESARROLLO ZONAL

NEFATURA ZONAL DE
TERRITORIO Y VIVIENDA

Calderón INFORME DE AFECTACtÓN Y REPLANTEO VIAL
RV CDZ 131 - JZTV - 2010

REFERENCIA TRÁMITE HC-ZC- CK 188

Quito, 26 de julio dal 2010

Señora
Carmen Poveda
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CK 188, del 22 de julio de 2010, usted solicitó el Informe
de Reptanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes caräcterísticas:

NÚMERO PREDIAl 5557205
CLAVE CATASTRAI 14220-10-004

BARRIO
SECTOR 9 Bellavista

PARROQLJiA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Callos

1 CALLENOD I E-ATAHUALPA
2 OLEDUCTO-OCP

3 CALLE '¯SíE ATAHUALPA
ALL

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-Ci de\ Plano de categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Pian Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordonanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
viat publicaaa en el Rogistro Oficial No. 45 del 13.10.2009, y de acuerdo a la Ordenanza No. 031 que contiene
el PUOS, cuadro N°i

.oag. 48 de ESPECIFlCACIONESMiNIMAS PARA VIAS UHBANAS.

2. De acuerdo a lo establecido en las normas citadas, usted debetà realizar el replanteo Vial del predio citado,
en coordinaaón con esta Jefatura Zonal, que cumplirá todos los requisitos especificados en el Anexo 1 adjunto
y respetará ias espoeiticaciones de anchos viales mínimos .

No. CALLE ANCHO VIAL DEL LJE ANCHO ANCHO RADIO (m)
(m) On) CALZADA (m) ACERAS (m) CURVATURA

1 CALLE NORTE-A IAHUALPA 16,00 8 00 10,00 3,00 5,00
2 OLEDUCTO-Oca 30,00 15.00 24,00 3,00 5.00
3 CALLF.ESTE-ATAMUALPA 16,00 8,00 10,00 3,00 5,00
4 CALLFESTE 12,00 6,00 6,00 3,00 5,00

Atentar .

-

Á'q Nancy Alvpar H. A Àr . Esteban Sarche
JEiT ONAI Di i EHGli TO Y VIVIENDA COORDiNADOR DE O STION Y CON TROL URBANO

Ar irm!ÈnMar az P.



..

COORDINACIÓN DEL DESABADU.O ZO L

INFORME DE AFECTACIÓN YREPLANTEO VIAL
RV CDZA75-JZTV-2010

REFERENClÁTitÁWTEHC-ZC-CM7ss

Quito, 03 de diciembre del 2010

Sefior
Quishpe Cuichan Luis
Presente.

De nuestras consideraciones;

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CM788, del 15 de octubre 2010, usted solicit6 el Informe
de Replanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL Varlos .
CLAVECATASTRAL 14120-14220-1431944320

BARAIO BELLAVlàTA
SECTOR 9 Bellegista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:
UNDEROS (m)

1 VIAATAHUALPA NORTE SUR ESTE DESTE
2

3
4

Al respecto, la Administración Zonal Calder6n (AZCA) informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Temtorto y Vivienda realtz6 la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografia dig staldel MapaBS Ci del Plano de Categorizaci6n y Dimensionamiento del Sistema
Vialdel Plan Parcial Calderört (PPCLAprobado medianteOrdenanza Especial No.0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Regratro Oficial No 45 del 13 10.2009, informa que la(s) via(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes espeelficaciones tëenloas

Na CAi.LE ANCHOVla. T.4591M· CA17ADA UFnrna AFECTACIONES U.TEmmO

(m) (m) (m) S (m) NORTE SUR ESTE OESTE TOTAL

(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

1 VIAATAHUALPA 16,00 8,00 0,00 3,00 ses.as 883.79 270,83 1.091.65 558,99 2.666.13 578,99 2.324,95 1.694,64 6.966,52
2 - -- -- - - - - - -

3
4 - - - -

AREA TERREND (102) 0,00
AREA De lAS VIASSEGóNl.EVANTAMIENTOTOPOGRAFICO DE 1400 DEANCHOVIAL(m2) 27.114,20
AAEADE AFECTACIOÑTOTALA PREDIOSPDAPASO DEVIAS(m2), 6986,52
AREA DE VIASEMISTENTES(in2) 20.147,68

2. Cumplirá con las especificaciones técnicasemitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (lRM)
N9 297457 con fee 30/03/2010 , así como los demás IRMpertinentes a cada predio.

3 f.ns datos tecnicosde y lindermson de exclusiva nesponsabilidad del profesional que realizo el repl eo vial.

Aten nte,

ARQ. BANSARCH Washingt n Moti
CooRD1NA DEGEST10N Y COFfmOL URBANO T ico Repl Vial

C.C.GESTION URBANA(IRM)

agamien, INF1750UISPHECM798 JZOPyT 1



COORDINACIÓN DE CONTROL YG GESTIONURBANA

JEFATURAZONM DE
TERRITORiCY VMENDA

INFORMEDE AFECTACIÓNY REPLANTE0VIAL
RVCDZi76-JrfV-2010

REFERENCIA TRAMITE HC-ZC- CM 788

Quito, 18 de octubre del 2010

Señor
Luis Quisphe
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CM 788, del 15 de octubre del 2010, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vialy afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREQlAL 510830T
CLAVECATASTRAL 14220-04-002

BARelo
SECTúR 9 Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones vial e de la propiedad pertenecen à las Calles:

1 ATAHUAtPA
2
3
4
5
e

Alrespecto, la AdministraciónZonal Calderón (AZCA)informa lo siguiente

t. La Jefatura 2onahde Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenlÑrilicartografía di ital del Mapa B3-CT deEPlano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vialdel PierrParcial Calderón (PPC); aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial,pubÏ\cadsenel RegistroOficiaCNo.45 deL13.10.2000, y de acuerdo a la Ordenanza No. 031 que contiene
el PUOS, cuadro N 1 pag. 48 de ESPECIFICACIONESMINIMASPARAVÍASURBANAS.

2. De acueido a lo establecido en las normas citadas, usted cleberá realizar el replanteo Vialdel predio citado,
en coorcÍináciárrconesta Jefatura Zonal, que cumplirá t dos los requisitos especificados en el Anexo 1 adjunto
y respefárglas especificaciones de anchos viales mínimos .

No CALLE ANCHOVIAL DELEJE ANCHO ANCHO RADIO(m)
(m) (m) CALZADA(m) ACEAAS(m) CURVATURA

1 ATAHUALPA 16,00 8,00 10,00 3,00 5,00

4 - - - - -

5 - - - - -

6 - - - - -

At t en , o ½¡

q. ancy r W. Arq. Esteban arc e
JEFE NAL DE RRIT0RI Y IVIENDA COORDINADORDEGESTIONY CONTROLURBANO

. ashi gton inez P.
CNICODE IRITË VIALES

lico INF176QUISil.EMACM740 JZOPyT 1



EDGAR OÑA S.
A RgU ITE CTO

Proyectista - Consultor
R.P. 4899 - RM 6231

Quito,20 de septiembre de 2010

Arquitecta
Nancy Alvear Haro
JEFE ZONAL TERRITORIO Y VIVIENDA
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON
Presente

De mi consideración:

En atención al trabajo solicitado por la Directiva de la Calle Atahualpa, referente al Replanteo del eje vial de
la calle Atahualpa, ubicada en el Barrio Bellavista, en la Parroquia de Calderón.

Al respecto luego der revisada la documentación respectiva realizado el replanteo vial en sitio, y a la
Ordenanza Metropolitaliak 085 Art. II 126 cuadro 6 Sistema Vial Urbano, y a un ancho vial de 16.0 m.
informo:

INFORME TÉCNICO DEL REPLANTEO VIAL CALLE ATAHUALPA

AFECTACIONES:
Son quince los prédio colindantes con esta via entre la Colina y Cristo Rey, Existen-afectaciones variables.
Con el ancho vial &16.0111Manteniéndose el anchode calzada en 10.0m, con aceras de 3.0 m de ancho.

CUADRO DE AFECTACIONESCALLEATAHUALPA
AREA AREA % DE

LOTE PREDIO CLAVECATASTRAL -

IRM m2 AFECTADA AFECTACION

1 621830 14319-04-001 5006,46
.

685,12 13,68

2 621810 14319-03-001 6000,00 294,88 4,91 '

3 5781550 14319-03-002 10000,00 270,43 2,70
4 5549877 14320-04-001 20000,00 318,48 1,59
5 5557205 14220-10-004 10000,00 360,68 3,61
6 5009244 14220-01-001 10000,00 1549,34 15,49
7 5106174 14220-02-001 30000,00 1540,75 5,14 .

8 5010979 14220-01-002 10000,00 315,35 3,15
9 5008282 14220-01-003 12174,00 443,16 3,64

10 5007856 14220-04-001 3352,97 395,41 11,79
11 5108307 14220-04-002 6000,00 213,17 3,55
12 5009254 14120-01-002 4949,01 237,17 4,79
13 5008264 14120-01-003 10000 221,19 2,21
14 5549822 14120-02-004 16000 346,13 2,16
15 5014637 14120-02-002 6000 170,67 2,84

Mercadillo# Oe2-34 y Versalles Telfs. 252 6868 cel. 096 016412
Email: edgaronia&hotmail.com



EDGAR ORA S.
A ROUITEOTO

Proyectista - Consultor
R.P. JHPP R.11. 6231

REFERENCIAS:
Las referencias para la ejecución de bordillos son 5.0 m. a partir del eje vial, eje implantado en sitio cada
20,0m, Existiendo además referencias colocadas en cerramientos o viviendas a lo largo de la vía.

BORDILLOS:
Los quince lotes colindantes con el tramo de la calle Atahualpa replanteado requieren de 1,729.64 m. de
bordillos, con esta longitud de bordillos se dotaría de esta infraestructura a varias familias del sector.

CALZADA:
Para la ejecución de la Calzada sea esta con adoquinado o asfaltado se requiere de un área de 17,296.4 m2.

4 S tacruz

Mercadillo # Oe2-34 y Versalles Telfs. 252 6868 cet 096 016412
Email: edaaronia hotmaitcom
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REPLANTEO VIAL DE LA CALLE ATAHUALPA
BARRIO BELLAVISTA DE CALDERÓN

FOTO 1.- CALLE ATAHUALPA 16.0m. (vista de norte a sur)
AFECTACION VARIABLE DE 4.66 m al lado Oeste y 3.88 m al lado Este

puntos de referencia: Eje vial y Cerramientoexistente

FOTO 2.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de sur a norte)
AFECTACION VARIABLE DE 6.14 m al lado Oeste y 5.05 m al lado Este

puntos de referencia: Eje vial y Cerramiento existente



REPLANTEO VIAL DE LA CALLE ATAHUALPA
BARRIO BELLAVISTA DE CALDERÓN

AFECTACIO

AFECTACION

MO JOta EJE VIAL f lodon

CALLE ATAHUALPA

FOTO 3.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de norte a sur)
AFECTACION VARIABLE DE 4.55 m al lado Oeste y 4.51 m al lado Este

puntos de referencia: Eje vial y Alambrada

AFECTACIC½ AFECT A CION

MOdeft MOJON

CALLOAŸAHUALPA

FOTO 4.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de sur a norte)
AFECTACION VARIABLE DE 1.44m al lado Oeste y 1.97m al lado Este

puntos de referencia: Eje vial y Alambrada de lotes



REPLANTEO VIAL DE LA CALLE ATAHUALPA
BARRIO BELLAVISTA DE CALDERÓN

NECTACKul

AFECTACION

MOJON ÇJEVIAL

CALLE ATAHUALPA

FOTO5.- CALIJE "XTAHUALPA" 16.0m. (vista de este a oeste)
AFECTACION VARIABLE DE 1.56m al lado Sur y 0.90m al lado Norte

puntos de referencia: Eje Vial y Cerramiento

MOJON

JEVAL
FECTACION AFEGTACION

MOJON

CALLE ATAHUALPA .

F0TO 6.- CALLE "ATAHURLPA" 16.0nt (vista de sur a nortej
AFECTACION VARIABLE DE 1.29m al lado Sur y 1.50m al lado Norte

puntos de referencia: Eje vial y Cerramiento

AFECTACION AFECTACION

MOJON acara JE VIAL MOJON

CALLG UÀLPA

FOTO 7.- CALLE "ATAHUALPA" 16.0m. (vista de sur a norte)

AFECTACION VARIABLE DE 5.00m al lado Sur y 3.00m al lado Norte
puntos de referencia: Eje vial y Cerramiento



MEMORIA TECNICA E INFORME TECNICO SOBRE EL
REP'LANTEO VIAL Y LEVANTAMENTO PLANIMETRICO DE LA

LOTIZACION " CAMPO ALEGRE BELLAVISTA DE CALDERON~

Nombre : CAMPO ALEGRE BELLAVISTA DE CALDERON

1.- UBICACIÓN DE LOS PREDIOS

PROVINCIA : PICHINCHA
CANTON : QUITO
PARROQUIA : CALDERON
SECTOR : BARRIO CAMPO ALEGRE BELLAVISTA DE CALDERON

2.- ANTECEDENTES

2.1.- Los moradores del barrio denominado Campo Alegre Bellavista de Calderon ,

actualmente son los posesionarios de lotes de terreno que lo adquirieron a la Sra. María
LLuglluna. El lote macro tiene los siguientes linderos generales:

NORTE : Con calle Atahualpa en 121,40m, siguiendo su trazado
SUR : Con lote de Vicente Guañuna Collaguazo en 126,14m
ESTE : Con calle C, en 86,37m, según su trazado
OESTE : Con lote de Feliciano Gualoto en 114,85m

Superficie total: 12.521,50m2.

2.2.- Se cuenta con el informe de regulación urbana No. 200530 del 14 de marzo del
2008, donde se indica que:

AL NORTE : calle Atahualpa es de 16,0m, de ancho
AL ESTE : calle C, es de 16,0m, de ancho

También se tiene la influencia del Oleoducto OCP, de ancho 30m, 15,0m a cada lado.

3.- LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO

3.1.- Equipo Utilizados

Cinta métrica, brújula, teodolito Wil, GPS, Topcon, GM2.

3.2.- Método

Por Radiación, tomando como puntos de partida.
Norte : Ancho de calle Atahualpa
Sur : Línea de alambrado de púas, construido hace 10 años, por Sr. Vicente

Guañuna.
Este : Ancho de calle C
Oeste : Línea de alambrado de púas construido por los integrantes del barrio
Campo Alegre bellavista de calderón, desde hace 8 años.



También se realizo el levantamiento de las construcciones existentes, mismas que han
sido construidas por los integrantes del barrio Campo Alegre Bellavista de Calderón.

El barrio cuenta con servicio de luz eléctrica, no tienen alcantarillado, ni agua potable.
Y su topográfica es plana al 100%.

COMO PRODUCTO DE ESTE TRABAJO SE HA ELABORADO EL PLANO
CORRESPONDIENTE, VER AENXO No. 1, DONDE CONSTAN LAS
DIMENSIONES REALES, RUMBOS Y LAS COORDENADAS TM, WGS84, ZONA
17 Y TAMBIEN EN PSAD56. TAMBIEN CONSTIENE UN CUADRO DE AREAS E
INFORME DE LINDEROS Y DE AFECTACION, EN FORMATO ANALOGO Y

DIGITAL.

4.- REPLANTEO VIAL

- De acuerdo a los anchos indicados en el informe de la Je-Zonal de territorio
y Vivienda No. JZTV-2008, del 20 de febrero del 2008, que dice:

Al NORTE, calle Atahualpa: ancho transversal de 16,0m. 8,0m, del eje vial,
calzada de 12,0m y veredas de 2,0m. EN ESTE LINDERO NO SE TIENE
NINGUNA AFECTACION.

Al ESTE, calle C, ancho transversal de 12,0m, 6,0m del eje vial, calzada de
8,0m y veredas de 2,0m. EN ESTE LINDERO NO SE TIENE NINGUNA
AFECTACION.

- En base a estos linderos se han marcado el área útil de lo lotes que colindan
con estas dos calles, con estacas y cerramientos provisionales.

- Durante el replanteo vial se han marcado en las esquinas los linderos con
radios de curvatura de 3,0m y en la intersección de la calle Atahualpa y calle

C, un radio de 5,0m.
- La calle interna B, conforme a lo coordinado in situ, con personal del

Municipio de la sucursal de Calderón, de territorio y vivienda se estableció
como ancho transversal de 10,0m línea de referencia de fabrica será de 5,0m
del eje vial, calzada de 7,0m, y veredas de 1,5m.

4.1.- PROLONGACION DE VIAS.

- De igual forma la coordinación en campo se 10 realizo con personal técnico
de territorio y Vivienda y se determino que la calle B sea prolongada hasta la
intersección de la prolongación de la calle denominadaEl Arenal, quedando

de la siguiente manera.

- PROLONGACION DE LA CALLE B, En una extensión de 56,68m, de las
características técnicas indicadas en el plano.

- PROLONGACION DE LA CALLE EL ARENAL, en una extensión de
37,52m hasta el eje del oleoducto OCP y 37,74m hasta la intersección con la
calle B. Y 62,18m hasta la intersección con la calle C, ver plano.



- In situ se marcaron los ejes de las dos prolongaciones de las vías
mencionadas, estacándose cada 20m y marcando las intersecciones. La calle
C, al igual que las otras, que actualmente son de tierra, existen y están
marcadas, ver plano.

Hasta aquí mi informe, es todo cuanto puedo informar para los fines pertinentes.

Atentamente.

Arq. Paulina Escobar García

Reg. Profe. CONESUP. 1027-09-949721
Reg. Prof Municipio. 7717

Fono 2405239.
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Dirección
Metropolitana
de Catastro

0009032

Doctor
Marco Espinoza
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio 695-UERB-2012 ingresado con ticket No. 2012-112452 de octubre 18
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio (UERB), solicitó a esta Dirección, la
revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio
de Interés Social y Desarrollo Progresivo "Campo Alegre de Bellavista de Calderón",
ubicado en la parroquia Calderón.

En atención a lo solicitado la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC) informa lo
siguiente:

• Para la revisión de la cabida totaldel lote global, la UERB remitió a la DMC,
copia de la escritura otorgada el 15 de abril de 2009 ante el Notario Cuarto del
cantón Quito, Dr. Líder Mareta Gavilanes, inscrita el 17 de abril de 2009 y
levantamiento topográficocon firma de responsabilidad técnica del Arq. Edgar
Oña.

• A través de la Unidad Gestión Catastral BIS, la DMC revisó la referida
documentación remitida por la UERB encontrándose que existe inconsistencia
entre el área del lote global que consta en el levantamiento topográfico,esto es
12.666,850 m2y el área de 10.000 m2que consta en dicha escritura.

Por lo expuesto la DMC recomienda que durante el proceso de elaboración de la
propuesta urbana se efectué el correspondiente análisis del levantamiento topográfico
y de la escritura a fin de que se determine si amerita o no la regularización de la
posible diferencia de área; en caso de requerirse dicha regularización se sugiere
coordinar con la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles conforme en lo
establecido en la Disposición General Segunda de la Ordenanza Metropolitana N° 269,
sancionada el 30 de Junio de 2012.

Sin embargo con la finalidad de viabilizar el avance del proceso de regularización, se
adjunta al presente el archivo digital del lote global georeferenciado en coordenadas
WGS84 TM Quito del barrio Campo Alegre de Bellavista de Calderón.

DI CTO METROPOLITANODE CATASTRO.

Elaborado Jhurtadol Servidor Municipal 16-11-2012

Revisado Ing.G.Ortiz / Responsable de Proceso .

por: 16-11-2012
Arq. E.Montañol Jefe de Programa UnidadEspeclai
Servicios Catastrales 16-11-2012 MIAN Sirrie"

Ticket. 2012-112452
Oficio N° 151--GCBIS-2012 Focha: ---

.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Doctar.
MarcoEspinoza.
DIRECTOREJECUTIVO U2HDAD
"REGULATU BARRIO".
Presente.

Demi considraclón:

En stención a su pedido, que se tramita cm hoja de contrel N* 112452 - DMC, del 18 de
octubre del 2012, medisateel casi salicita se emits la mtificación del omfesuperhr de
quebrada colindante cm el Barrio "Campo Alege de Bellsvit.a de Calderón", cm predio
SSS7205y clavecantral14220-10-004,u¾icatioenla'Derroquia Calderfn de eteDiarito.

La Dirección Metropolitana de Catastro determina que en base al Proyecto Cumcas y Micro
cuencas del MDMQye la cartogafía escala 1:ICOGraallanda pere1IGM m el afio 1.997, se
certifica que elprediono se encuentra sfectado por quebradas, takdes o rios.

El sello no certÃcs,ni recmoce legaBdad, ni legitimidad de medidas, Iinderos y
asperficies; tampocoquitatildaterechossobre la regledad deliamueble.

Atenterrente,

Ing iel Hi algoVill a
D OR A ROPOL1TANODE CATASTRO

Ing. aínZuritaPérez
ETE PROGRAMACATASTRO

Sr..lidioHurtado
Servidtr Murdcipal.
Oficio)Ia 1403-BQ
Ref: Hoja de cotral 112452-DMC
08-21-2012
Anexo: Documertaciónrecibida.
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIOUERB
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Coordinación
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FECHADE DOCUMENTOS
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNION :
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS \RREGULARE

NOMBRE DEL BARRIO:

No. EXP.

ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERON PARROQUIA:

FECHÑ(1 20tO HORA: TELEFONOS

QUIEN lE E POR IDADR GULA TU BARRIO RE DEL BARRIO:

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUMENTACIÓNANEXA:
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

ECHA DE ELABORACIÓN INFORME ELABORA:

Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA I VALORACION: ---

1
2

3

4
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SCTD - Reporte de ingreso de tr*mite

D1RECCló¾
METROPÖUTANg .

DE Pl..ANIFICACION
TERRITORIAL:

Hoja Control Nro. DMPT-2007-6351

Fecha ingreso: jueves, 18 octubre de 2007 (14:18)

Solicitante : MASACHE ANGEL
origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : BARRIO EL MIRADOR DE BELLAVISTA

DE CALDERON
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA/

FIRMA USUARIO



QuitoI6 de Octubre del 2007

Arq.
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el Comité Pro-Meioras " Barrio El
Mirador de Bellavista de Calderón "

Yo ÁNGEL TORIBIO MASACBE con numero de cedula 170823551-8 con domicilio
en esta cuidad expongo y solicito.

En calidad de Presidente del Barrio " El Mirador de Bellavista de Calderón "

Es el caso Sr. Director que ya aprobamos el alcantarillado y agua potable.de la calle
principal de nuestro barrio.

De ahí es que nuestros pasajes como usted puede verificar en el plano de Nuestro Barrio
son dos pasajes pequeños el A y el By solicitamos a la'ompresa de Agua Potable y
Alcantarillado para qúe nos ayuden con el Proyecto de kicàntarilladoy Agua potable
para estos dos pasajes.

Es por eso nuestro pedido a usted para que nos ayude por que los planos de nuestro \
barrio están en tramite en esta unidad es por esto que en la empresa nos solicita que
pidamos algún documentode su Departamento indicado qufi estä-el plano en tramit.eJ
y que las calles de estos pasajes están dentro de las normas para ponernos el
Alcantarillado y agua Potable ya que dichos pasajes ya se encuentran aprobados.

En tal razón solicitamos a Usted de la manera mas solidaria en ayudarnos para poder
tener este servicio tan importante como es el del Alcantarillado y el Agua Potable ya
que esto beneficiara algunas familias.

Por la atención favorable que se sirva dar a la presente le anticipamos nuestro
agradecimiento.

ATENTAMENTE
ÁngelMasache
PRESIDENTE

na

Adj. La copia del plano para su mejor información.



CONSORCIO JURIDICO
WILLIAMS SANCHEZ DIAZ DIRECCION TELÉFONOS:
Dr. en Jurisprudencia e

.

Calle Luis Felipe Borja N13-129 y Sodiro Oficina: 2 557-347

Dr. en Ciencias de la Educación EdificioAlamo Real1er. Piso 2 235-879
Of.104 - Frente al Churo de laAlameda 2 553-258

ABOGADO ESCRITOR -

. v.a. Email: sanchezwilliams@hotmail.com Celular:09 5 273 409

ASUNTOS: Civil,Penal, Tránsito, Menores, Inquilinato, Escrituras, Laboral, Cobranzas, Extranjería,
Minería, Educativos, Deportivos, Cooperativas, Compatifas y Aduanas

Quito, 16 de Agosto del 2.007

Señor Arquitecto:
René Vallejo
JEFE DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIENDADEL MUNICPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Ciudad.

A nombre del Comité Promejoras del Barrio "Mirador de Bellavista", le hacemos
llegar el mas atento y cordial saludo, a la vez nos permitimos manifestar lo
siguiente:

En conocimiento que la Unidad de Suelo y Vivienda creada en el año 2.002, como
una alternativa única para legali2ar los asentamientos informales, acudimos ante
su persona, toda vez que hemos reunido los requisitos y exigencias, para que
conforme el trámitecorrespondiente proceda a LEGALIZAR NUESTRO BARRIO
DENOMINADO "MIRADOR DE BELLAVISTA",que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, sector Hacienda Bellavista de los Padres Oblatos, Cantón
Quito Provincia de Pichincha.

Este pedido lo hacemos en virtudque, luego de tres años que nos encontramos en
los terrenos de forma pacífica, tranquilae ininterrumpida com o señores y dueños
construimos nuestras viviendas en la cuales hemos vivido con nuestras familias
plasmado así el objetivo de tener a través del esfuerzo propio y mancomunado
entre los vecinos 'una vivienda digna para nuestros hijos y demás descendientes y
para que mejore esta finalidad como complemento el propósito de legalizar el
Barrio será para alcanzar a futuro las obras de infraestructura como: alcantarilla,
agua potable, luz eléctrica, calles, entre otros.

En la segurídad que tendremos favorable acogida a este pedido le anticípamos
nuestros sinceros agradecimientos.

Firmo conjuntamente con miabogado patrocinador.

Alentamente.

WILLIA J 4 Z
NQ DO TR BO O

AT. 4472 .A.QUIPresidente del Comité '27 557 347 e .. 78 369
Promejoras "Mirador de Bellavista" Luis spe Borja # N13-129

Edif. Alamo Real.1er piso Oficina N°104



OUITO

SCearmen
Elena Poveda

Casillero Judicial No.4068
Doctores Hugo Erazo y Jaime Espinoza
Palacio de Justicia

I

Para los fines leqaLes_quecortespondan, le notifico que en el proceso coactivo
No. 820053761 seguido en contra de María Lluglluna Farinango , y otros se ha
dictado la siguiente providencia

JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL DE tOACTIVAS DEL DISTRITO
METROPOLITANO .Quito, 29 Be,elleer de.2010, las 11h45 VISTOS .-En mi
calidad de Juez Se,gundo de Coactivas ,gvobo conocimiento del procedimiento
de ejecución No. 820053761 , segtiidö'por la Tesorería Metropolitana contra
Llugulluna Farinango María Leticia,- Oswaldo: Ushiña Paredes ,Edilma Ramos
Imalcela y Sandra Lorena Noboa Benavides por el no .pago $ 180.950,oo
constante en el T.C. 61002789135, emitido el 18 de julio del 2008 que
corresponde a la muita impuesta por la Comisaría Zonal de
Calderón, según Resolución No 42-2008 de 11.de febrero del 2008, en la
condición indicada, dispongo PRIMERO Agréguense al proceso los escritos
presentados por la señora Carmen Elena Poveda Tobar , relacionados con esta
causä el 09 de diciembië~dëE2VO9, fas 13h15,'ël uno ( 2tfjs ) ; y 21 de enero-
del 2010, las 15h20 ,( 20 fjs), el otro; SEGUNDO , En esta providencia, el
Juzgado Segundo de Coactivas, deja constancia que la recurrente, señora
Carmen Poveda Tobar, no ha sido, ni es parte del proceso coactivo No.
820053761, instaurado en contra María Leticia LlugIluna y otros, conforme lo
dispuesto en los arts. 941 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en
consecuencia la señora Poveda Tobar (no es parte este proceso ya que no
reúne las condiciones jurídicas señaladas en el Art- 32 del Código de
Procedimiento

_

Civil; TERCERO, En acatamiento a lo dispuesto en el numeral
23 del art. 66 de la Constitución de la República que garantiza el derecho de
petición de los ciudadanos, Art. 76 ibídem , que garantiza el debido proceso ,

para resolver lo que en derecho corresponda , la peticionaria en .el termino de
15 días de cumplimiento a lo siguiente: a) Poder conferido por las accionados
en el proceso coactivo No 820053761.-Lo indicado de acuerdo a lo dispuesto
en el Art. 38 y siguientes ,en lo pertinente del Código de Procedimiento Civil;
b).-Autorización para el fraccionamiento del predio 5557202 de propiedad de
María Leticia Llugliuna Farinango otorgado por la Administración Zonal
Calderón debidamente protocolizado e inscrito en el Registro de la Propiedad ,

curhplimiento 10.dispuesto en la-Ley-Orgánica de Régimen Municipal y art.
.

2.Il.223 de la Ordenanza municipal 095; c) Certificado conferido por el
Registrador de la Propiedad actualizado, documento en el que debe constar la
venta-debpredio-como cuerpo cierto,.- Los documentos requeridos en esta
providencia serán presentados en 15 días término..-A la señora Carmen Eleria
Poveda Tobar se notificará con esta Providencia en el Casillero Judicial No.
4068 de los doctores Jaime Espinoza y Hugo Erazo González.- Ejecútese

þotifi Dr.Marco Lucio V. JUEZ SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVAS.g
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BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERON

ACUERDO MINISTERIAL.- 1500
UBICADO.-CALLE ATAHUALPA S.N.
TELEFONO

Quito,29 de mayo, 2012

Sr Ing.
José Chiza ' ?
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU B O /
MUNICIPIO DE QUITOZONA CALDAERON /
Presente. opz

De nuestras consideraciones:

El COMITÉCAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON, comparecemos
ante Usted, muy respetuosamente,exponemos y solicitamos lo siguiente:

Con el afán de dar fin a tanta polémica suscitada en nuestro barrio, le solicitamos nos
ayude a legalizar nuestro barrio para poder contar con las escrituras de compraventa
individuales para poder vivir en comunidad en paz con todos los vecinos de nuestro
barrio, por lo cual cabe señalar que contamos con el 82 % de derechosy accionesde la
totalidad del predio, los mismos que estamosdispuestos a colaborar para conseguir el
objetivo de nuestro barrio que es la legalizacióndel mismo.

Por la atención que se dignedar a la presente le anticipomis agradecimientos,

Atentamente,

Sr. WilmerGuaman o
PRESIDENTE DEL RE DE BELLAVISTA



Qüito,10 de abril del 2012-04-10--- - -

Sr.Ing.
José Chiza M.
COORDINADOR U.E R.B. ADMINISTRACION ZONAL CALDERON
Presente.

De mis consideraciones.

EL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO.CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA
DE CALDERON, legalmente representado por su presidente el señor WILMER
OTALIO GUAMAN YANGUA y demás miembros de la Directiva acudimos ante
Usted para exponerle lo siguiente.

PRIMERA.- Es el caso señor Coordinadorque venimos en posesión de lotes de terrenos
desde hace aproximadamente siete años y que en forma individual lo adquirimos
mediante contratos privados a las promitentes Vendedoras señoras Sandra Noboa y
Edilma Ramos, sin que hasta la presente fecha hayamos podido consolidar legalmente
nuestra propiedad.

SEGUNDA.- Ante tantas desavenencias surgidas en el barrio denominado hoy como
CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON, el comité en su afán de
legalizar la propiedad ha procedido a la adquisiciónmediante títulos escriturarios que
nos permitimos adjuntar, el 72% de derechos y acciones de la totalidaddel inmueble
pues otro grupo de personas de una u otra forma ha logrado asegurar el porcentaje
respectivote derechos y acciones restantes, dentro de los que se encuentra esta
prenombrada y disociadoraLUZ MARIA GUAITA a quien legalmente le corresponde
el 4% de derechos y acciones lo que equivale a dos lotes de terrenos de 200 metros
cuadrados cada uno, más sin embargo con su titulo escrituratio que Usted podrá
constatar viene poniendo en zozobra a los demás propietarios aduciendo que ella es
dueña de 10 lotes de terrenos, antecedente que dejamos en claro para requerirle a la
mencionada ciudadana que respete la propiedad de los demás, ya que su porcentaje
escriturario se encuentra en posesión y dando el uso que ella a querido.

TERCERA.- Si bien es cierto el COMITÉde una u otra forma a logrado por fin tener un
titulo que lo respalde y que fue adquirido por compra a la señora CARMEN ELENA
POVEDA TOBAR, propietaria legitima de los derechos y acciones restantes y que lo
adquirió por compra a sus propietarios originales Maria Leticia LLuglluna y Oswaldo
Ushiña Paredes, no es menos cierto que la conflictividad dado en el barrio se debe a
desavenencias y ambiciones personales y desmedidasde ciertos individuos.

Con los antecedentes expuestos acudimos ante su autoridad a fin de que intervenga y
lograr mediar en esta penosa y larga conflictividad y de ser el caso unificar el 100% de
derechos y acciones para dar solución y legalizar por intermedio - de Usted- el
asentamientoen el que nos encontramos.
Caso contrario y de acuerdo a las facultades con las que se encuentran envestidas para
tomar decisiones, la Dirección de legaliza tu Barrio podrá solucionarnos el problema
existente ya que hemos adquirido el 72% de derechosy acciones como Comité,esto es
que represenfa el mayor porcentaje del inmueble, dejando de esta forma el no hacer



caso a tan burdas y desmedidas pretensiones de la disociadora de la comunidad de
nuestro-barrio.la.seffora Luz-Maria.Guaita, personamo grata de.nuestro-barrio_y
organización pues solo se ha encargado de desprestigiar y difamar a varios socios y
miembros de nuestro comité interponiendo demandas y amenazas infundadas,
avalizadas por la señora Edilma Ramos persona originalmente conflictiva de este
penoso caso y que hoy se encuentra patrocinada por un ex - funcionario Municipal que
en su debidotiempo no supo cumplir y ejecutar su trabajo.

Con la finalidadde que nuestra exposición se halla acorde con la realidad de ser el caso
le extendemosuna cordial invitación a que constate en forma total y particular nuestra
situación, igualmente adjuntamos las copias de toda la documentación.

Por la legalizacióndel Barrio Campo Alegre de Bellavista.

LA DpCTNA:

SR. WILMERGUAMAN YANGUA

SR.- NE TOR R NÒlJILLO CELA

SR. SE UNDO ACARO JIMA
SECRETARIO

SRA. VERONICA CHOEZ
TESORERA
C.I. .DJV 6 3 1 5'V - "I
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Q.uito,23 de marzo del 2012

JSesé hinzaeniero

COORDINADOR UERB

ADMINISTRACIONZONALCALDERON Rg?-

Presente.

De mis consideraciones:

Yo Carlos Carrera Cabezas, Abogado en libre ejercicio profesional, comparezco ante usted y
solicito de la manera más comedida se nos facilite copias del tramite ingresado a su despacho de

la Sra. Luz María Guaita Chancusig, para realizar los trámites pertinentes.

Sin otro particular esperando que mi pedido sea aceptado, me despido de usted

Atentamente

. ar os Carrera cabezas

Abogado - Matricula No, 2331

' *"OFTARIA DE UNIDAD E

-• t-uuriDINACION "REGULA 1

-- ËÌÑCON CALD-...-

Recibido po :.4 .. 5 . .

Firma:.. ...... ......



. Remigio Toapanta G

Sr. Ing.
José Chiza Méndez
COORDINAÐOR DE LA UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

De mi consideración: €rba e

Nosotros: LUZ MARTA GUAITA CHANCUSIG; ALEJANDRO -N·¿z
INAPANTA SIMBANA; y; SANDRO JAVIER ROSERO MUNOZ, somos posesionarios
de la Lotización "El Mirador de Bellavista de Calderón, predio No. 5557205, clave catastral
No. 14 220-10-004, comparecemos ante su Autoridad, muy comedidamente decimos y
solicitamos:

I
Es el caso señor Coordinador, que los peticionarios junto a otras personas, somos posesionarios
de diferentes lotes de terreno, en la Lotización "El Mirador de Bellavista", pero que no
pertenecemos al COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE
BELLA VISTA DE CALDERON"; por tal motivo, nos han hecho la vida imposible, ante lo
cual, nos hemos visto en la necesidad de plantear las acciones civiles y administrativas
pertinentes ante la autoridad y los jueces competentes, conforme a continuación lo detallamos:

1.- La señora María Leticia Lluglluna Farinàngo, originalmente era propietaria del lote de
mayor extensión, la misma que ofreció en venta a los señores: Edilma Ramos y Sandra Lorena
Noboa mediante promesa de compraventa; pero por razones que desconocemos, este mismo
lote fue vendido a la señora Carmen Elena Poveda Tobar, quien a su vez, vende al COMTTÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON",
primero el 30%, mediante escritura celebrada el 12 de agosto del 2010, e inscrita el 10 de -

sepûembre del 2010, luego esta misma señora, le vende al aludido comité el 42% por ciento
mediante instrumento celebrada el 10 de junio del 2011 y que por razones que desconocemos
este instrumento no ha sido inscrito en el Registro de la Propiedad, conforme se cok°ge de las
copias de los documentos que adjuntamos: a).- Certificado de Gravémenes actualizado;
Cerigicado de Ventas, Certgicado de búsqueda y del Instrumento Publico del 42 % por
ciento a favorde la indicado Comité.

2.- Por cuanto, este aludido Comité al pretenderse dueño, nos han hecho la vida imposible con
el fin de despojarnos de los lotes de terrenos que estamos en posesión, ante lo cual, hemos
planteado las siguientes causas: 2.1 Juicio de Amparo Posesorio planteado por la señora L_g
María Guaita Chancusig, por los lotes 42 y 43; que tiene los siguientes linderos: lote No. 42
dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con una longitud del 19,43 centímetros, con el, lote
No. 41; SUR.- Coniuna longitud de 19,43 centímetros; ESTE Conilõiigitud de 10,31
centímetros con la'calle "A"; y, OESTE.- Con una longitud de 10,31 centímetros con propiedad

Dirección: calle Manuel Larrea N12-63 y Antonio Ante, Ed. CABEZAS, ler. Piso, Of. 203(3-A),
detrás del Banco Nacional de Fomento, frente al Hotel Coral, sector Santa Prisca, teléfonos:
Of' 2-229-565, Celular 088556453. Quito - Ecuador.



privada, dando una superficie de doscientos metros cuadrado; y, la superficie y linderos del lote
No. 43 son: NORTE.- con una longitud de 19.43 centímetros con el lote No. 42; SUR.- Con una
longitud de 19.43 centímetros con el lote No. 44; ESTE.- con una longitud de 10.31 con la calle
pública "A"; y, OESTE.- con una longitud de 10.31 con propiedad privada; con una superficie de
doscientos metros cuadrados, que conforman un solo cuerpo de CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS;en contra de los señoras: SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES;CARMEN LUCIA
CAÑARCOFRE;y, SONIA AMPARO CRIOLLO CONDO, ante el Juzgado Vigésimo Cuarto del civilde
Pichincha, juicioNo. 400-2012, el mismo que está en etapa de citación, conforme se desprende las
copias que adjuntamos; 2.2.-'Juicio de Amparo Posesorio planteado por el señor Pedro Manuel
Ramos Arellano, del lote de terreno No 35 el mismo que tiene los siguientes linderos: NORTE.-con
una longitud del 21.88 centímetros con el lote No. 36; SUR.- Con una longitud de 21.88

centímetros con el lote No. 34; ESTE.-conuna longitud de 9,15 centímetros con el lote No. 25; y,
OESTE.-con una longitud de 9,15 centímetros con la calle "A"; dando una superficie de doscientos
metros cuadrado, en contra del señor WILMER OTALIO GUAMAN YANGUA Presidente y
representante legal del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGREDE BELLAVISTADE
CALDERON,en el Juzgado Décimo Primero de lo Civil de Pichincha signado con el No. 519-2012,
que está en etapa de calificación de la demand, como se colige de las copias que adjuntamos; ž.3.
Juicio de Despojo Violento plantido por la señora Luz MarÏa Guaita chancusig,del lote No. 10,
que tiene los siguientes linderos: NORTE.-Con una longitud de\ 25,16 centímetros, con el lote No.
9; SUR.- Con una longitud de 25,88 centímetros, con propiedad privada; ESTE.-conuna longitud
de 7,00 metros con la calle "s/n"; y, OESTE.-Con una longitud de 8,70 centÏmetros con el lote No.
11; dando una superficie de doscientos metros cuadrado, en contra de los señores: JAIME
RODRIGO GUAMAN YANGUA;y Dr. Carlos Reinel carreracabezas,en el Juzgado Segundo de lo
civilde Pichincha, signado con el No. 401-2012, el mismo que está en etapa delcalifiëación de lä
demanda, conforme se desprende las copias que adjuntamos; 2.4.- duicio de Amparo Posesorio
planteado por el señor Alejandro \napanta Simbaña, respecto de los lotes No. 39 y 40, que tiene
los siguientes linderos: lote No. 39 dentro de los siguientes linderos: NORTE.-con una longitud del
10,08 centímetros con la calle pública Atahualpa; SUR.- con una longitud de 10.02 centímetros con
el lote No. 41; ESTE.- Con una longitud de 19,03 cenifmetros con calle "A"; y, OESTE.- con una
longitud de 20,14 centÏmetros con el lote N. 40, dando una superficie de doscientos metros
cuadrado) y, la superficie y linderos del lote No. 40 son: NORTE.- con una longitud de 9.47
centímetros con la calle pública Atahualpa; SUR.- conuna longitud de 9.41 centímetros con el lote
No. 41; ESTE.- con una longitud de 20.14 centímetros con el lote No. 39; y, OESTE.- con una
longitud de 21.18 centímetros con propiedad privada; con una superficie de doscientos metros
cuadrados; que actualmente conforman un solo cuerpo de CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS; en contra del señor WILMER OTALlO GUAMAN YANGUA, Presidente del COMITÉ
PRO-MEJORASDELBARRIO"CAMPO ALEGREDE BELLAglSTADE CALDERON,en el Juzgado Séptimo
de lo civilde Pichincha, singado con el No. 401-2012, que en esta de citación conforme se colige
de las copias que adjuntamos; 2.5. Juicio de Despojo Violento planteado por la señora Luz María
Guaita chancusig,-respectodel lote No.26 que tiene los siguientes linderos: NORTE.-Con



. Remigio Toapanta G

una longitud del 21,88 centímetros, con área verde; SUR.- Con una longitud de 21,88
centímetros, con el lote No. 27 ; ESTE.- Con una longitud de 9,15 centímetros con la calle "B";
y, OESTE.- Con una longitud de 9,15 centímetros con el lote No. 33, dando una superficie de
doscientos metros cuadrado, en contra de los señores: NESTOR RAUL RONQU1LLO CELA,
WILMER OTALIO GUAMAN YANGUA, CARMEN LUCIA CAÑAR COFRE; SONIA
AMPARO CRIOLLO CONDO, Ex presidente; Presidente y socios del Comité COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON;
al Dr. Carlos Reinel Carrera Cabezas, en el Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de
Pichincha, signado con el No. 398-2012, que está en etapa de calificación, conforme se
desprende de la copia que adjuntamos;:2.6.- Juicio de Amparo Posesorio planteado por el s '

Sandro Javier Rosero Muñoz, respecto del lote de terreno No. 36 dentro de los siguientes
linderos: NORTE.- con una longitud del 21.88 centímetros con los lotes Nos. 38 y 37; SUR.-
Con una longitud de 21.88 centímetros con el lote No. 35; ESTE.- Con una longitud de 9,15
centímetros con el lote No. 23; y, OESTE.- con una longitud de 9,15 centímetros con la calle
"A", que da una superficie de doscientos metros cuadrado; en contra de los señores: WILMER
OTALIO GUAMAN. YANGUA y NESTOR RAUL RONQU1LLO CEIA Presidente y
Vicepresidente detCOMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE
BELLA VISTA DEACALDERON,en el Juzgado Octavo de lo Civil de Pichincha, signado con
el No. 393-2012, enWifa'dë sejgció,n, conforme se colige de las copias que acompañamos;&.7.

<Juicio de Despojo Violento planteado por la señora Luz Marúr Guaita Chancusig, respecto del
lote de terreno No. ,49.dentro de los siguientes linderos: NORTE.- Con una longitud del 19,43
centímetros, con el lote No. 48; SUR.- Con una longitud de 19,47 centímetros, con propiedad
privada; ESTE.- Con una longitud de 9,65 centímetros con la calle "A"; y, OESTE.- Con una
longitud de 10,35 centímetros con propiedad privada; dando una superficie de doscientos
metros cuadrados, en contra de los señores: SEGUNDO MARCELINO PEÑAFIEL, ARATEN
LUCIA CAÑAR COFRE; SONIA AMPARO CRIOLLO CONDO; y, WILMER OTALIO
GUAMAN E4NGUA, socios y Presidente del COMTTÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"CAMPO ALEGRE DE BELIAVISTA DE CALDERON; y, al Dr. Carlos Reinel Carrera
Cabezas, en el Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha, signado con el No. 403-
2012, en etapa de calificación de la demanda, domo se colige de las copias que incorporamos.

3.- Por último adjuntamos una copia de la petición de Disolución del COMTTÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "C4MPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON;
presentado por los comparecientes y otras personas más, por contravenir expresas disposiciones
legales; proceso que estâ en etapa de calificación,.ante el Ministerio de Inclusión, Económica y
Social, desde 27 de marzo del 2012.

Por todo lo expuesto anteriormente, le solicitamos que se digne tomarnos en cuenta como
posesionarios de los lotes de terrenos indicados anteriormente, ya que los adquirimos de
buena fe,y sin perjudicar a ninguna persona.

II
Defensor al señor Dr. REMIGIO TOAPANTA GUANOQUIZA, profesiorial'del Derecho, a
quien expresamente le autorizamos a que intervenga conforme a ley

Dirección: calle Manuel Larrea N12-63 y Antonio Ante, Ed. CABEZAS, ler. Piso, Of. 203(3-A),
detrás del Banco Nacional de Fomento, frente al Hotel Coral, sector Santa Prisca, teléfonos:
Of.2-229-565, Celular C88556453. Quito - Ecuador.



De ser necesario señalamos casillero judicialN. 5401, del Palacio de Justicia, de esta ciudad de
Quito.

Dígnese atender y proveer, conforme a lo expuesto y solicitado, por ser Legal.

Firma mos con nuestro Abogado Patrocinador.

L ANCUSIG ALEJANDRO INAPANTASIMBAÑA

SA ROJAVIERROSERO MUÑOZ •

0. • GADO
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OFICIO: UERB-AZCA-018-2012
Quito, 15 de febrero del 2012

Señores.:
Luz María Guaita Chancusig y Otros
Moradores del Asentamiento Humano Campo Alegre de Bellavista
Presente.-

En respuesta a la solicitud planteada a través de su abogado defensor, me permito
informar lo siguiente:

ANTECEDENTES:-

De la revisión realizada al expediente del barrio denominado "El Mirador de Bellavista de
Calderón", se conoce que la señora MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO y su
cónyuge OSWALDO USHIÑA PAREDES, mediante adjudicación realizada por el IERAC,
hoy -INDA- el 11 de Octubre de 1.973, adquieren UNAHECTAREA (10.000 m2).

EL 6 de Enero del 2.004, los cónyuges LLUGLLUNA- USHIÑA, mediante promesa de
compraventa, venden a los señores Carlos Aldáz y Flora Benavidez, el lote de terreno
antes descrito, que una vez medido ha tenido 12.000m2; con esa nueva superficie lo
venden a los promitentes compradores. El 25 de Junio del 2.004, recilian la promesa de
compraventa.

Posteriormente El 23 de Julio del 2.004, los cónyuges LLUGLLUNA --USHIÑA,
mediante promesa de compraventa, venden a las señoras Sandra Noboa y Edilma
Ramos, el lote que antes fuera prometido en venta a los señores Aldaz- Benavidez.

El 15 de Abril del 2.009, los cónyuges LLUGLLUNA-USHIÑA, venden, a la señora
CARMEN POVEDA , el 80% de derechos de acciones, del lote de terrenoque le fuera
adjudicada por el IERAC ( 1 Há o 10.000m2)..

Por último, el 12 de Agosto del 2.010, la señora CARMEN POVEDA, vende al Comité Pro
Mejoras del Barrio Campo Alegre de Bellavista de Calderón, el 30% de derechos y

-acciones.

De la RESOLUCION No.00042-2.008, emitida por la Comisaria Metropolitana de
Construcciones, se conoce que el 21 de Agosto del 2.007, el señor Raúl Ronquillo, a



O Unidad Especial
"Regula tu Barrlo"

i'.°,','?,,$,†,calcierón.

Territorial y
Participación

nombre del Comité Pro Mejoras del barrio "Mirador de Bellavista" presenta una denuncia
(expediente No. 414-2.007) en la Comisaria, denunciando que desde el año 2.004 y
2.005, las señoras Sandra Noboa y Edilma Ramos, han procedido a venderles a la
mayoría de socios, lotes de terrenode doscientos metros cuadrados, en Septiembre del
2.005, se produce un conflicto interno entre las promitentes vendedoras, por lo que
algunos pagan a la una, otros a la otra y la mayoría dejan de pagar hasta saber quién es
el verdadero dueño.

Esta denuncia lo conoce el señor Comisario, luego del debido proceso, emite la
Resolución antes mencionada, indicando que de manera clara y evidente las señoras
MARIA LETICIA LLUGLLUNA, OSWALDO USHIÑA, EDILMA RAMOS Y SANDRA
NOBOA, sistemáticamente han procedido a fraccionar y vender lotes de terreno de la
denominada lotización MIRADORDE BELLLAVISTA, sin contar con la debida aprobación
municipal, imponiéndoles una multa de USD 180.950, sin perjuicio de las sanciones
económicas y administrativas impuestas, solicita a la Procuraduría Metropolitana y/o
Subprocuraduría Zonal, se INICIEN LAS ACCIONES PENALES POR ESTAFA, dejando
tambiénel libertad a los perjudicados, inicien las acciones legales que se crean asistidos
en contra de las personas antes citadas.

Para el cobro de la multa impuesta por el señor Comisario, el Jefe Financiero de la
AZCA, remite el Of. 1573, de 22 de Julio del 2.008, a la Tesorera Metropolitana, para que
se proceda con la Acción Coactiva para su cobro, por lo que el, Juzgado Segundo de
Coactivas, mediante providencia de 14 de Noviembre del 2.008, dicta el correspondiente
AUTO DE PAGO, contra los obligados MARIA LETICIA LLUGLLUNA, OSWALDO
USHIÑA, EDILMARAMOS Y SANDRA NOBOA, para el pago de la multa impuesta,
dictando las siguientes medidas cautelares: a) Prohibición de enajenar bienes de
propiedad de los coactivados, b) Bloqueos de fondos, depósitos bancarios o ahorros de
los coactivados; c) Prohibición de enajenar automotores.

- Debido a medidas cautelares, el predio No. 5557205, tiene orden de bloqueo, según
providencia No. 902-AZC-CM, de 14 de Julio del 2.008, ordenado por el Comisario
Metropolitano, Zona Calderón.

Con los antecedentes expuestos, córrase trasladoa la Comisaria de la Administración
Zonal de Calderón para que de cumplimiento a lo solicitado por los administrados, en el
literal b) y c); el literal a) y d) se tomará en cuenta al momento de realizar el informe
técnico legal y el proyecto

_

de ordenanza a favor del asentamiento humano de hecho y
consolidado denominado Comité Pro Mejoras Campo Alegre de Bellavista; siempre y
cuando la parte legal se encuentre saneada, que para el caso que nos ocupa no se ha

-JIg:Iefelfelaltet:Islitala-WI:IeW:litelmeisillalesklemig£•Waly-iitstelga-Rif¾Eulets ÆHEfkWWÆNM
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dado por cuanto existe litis pendencia, la misma que debe resolverse ante las instancia y
autoridades competentes.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Con alta consideración y estima,

I . os . a
OORD ADOR DE LA UERB AZCA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: Jimmy Sánchez 15/02/2012 ,

---ommramesmtmmemummmemimer.mus-mmasremmuur.wrmirai-anssarmyramm:s-Prammmmmmms
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EL COMITÉPROME JORAS DEL BARRIO C4MPO
- ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON

ACUERDO MINISTERIAL1500
BELLAVISTA CALDERON TELEFONO: 0985679445

Quito,19 de octubre del 2012

ACTA DE MUTUOACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE
TRANSFERENCIA DE AREAS VERDESA FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO

DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

Por medio de la presente ACTA DE MUTUO ACUERDO VOLUNTARIO los
representantes del asentamiento humano de hecho y consolidado denominado
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERO, nos comprometemos en realizar la transferencia delporcentaje de áreas
verdes (con especryicaciones técnicas) que conste en el levantamiento planimetrito del
sector, afavordel Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,una vez que
se haya aprobado la ordenanza que aprueba y reconoce el fraccionamientode
nuestro barrio, a fin de que se cumplan con todos los requisitos que se necesitan para
que se proceda con la regulación del sector, por lo que realizaremos todas las
gestiones legales que se necesitan para dar cumplimiento a lo ánteriormente
autorizado.

Para constancia de todo lo acordado en la presente acta de mutuo acuerdo voluntario
de compromiso de transferencia de áreas verdes a favor del Ilustre Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito firmamos en el presente documento;
comprometiéndonos además a realizar el reconocimiento de nuestras firmas y
rúbricas en una notaria pública del cantón Quito.

Atent mente,

Sr. Wilmer Guamán
CC 1900408707
PRESIDENTE DEL COMITÉPROME JORAS DEL BARRIO
CAMPOALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON



SENOR NOTARIO:

EN EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO SIRVASE
INCORPORAR UNA PROTOCOLIZACIONDEL ACTA DE MUTUO ACUERDO
VOLUNTARIODE COMPROMISODE TANSFERENCIA DE AREAS VERDES A \
FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE <¾ES

QUITO, DEL COMITE PROMEJORAS DEI, BARRIO CAMPO ALEGRE DE ouro
BELLAVISTA DE CALDERON, UBICADO EN LA PARROQUIA DE
CALDERON, CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

FIRMADO,

MAT. 2333 C.A.M.
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IVIIES
Eli::ieteriede inclusiónacumimy social Dirección de Asesoría Legal

ORA Ns. 2OS-DAL_AL-i½ŒSa 13-07

Geke, H de mye de WO

i er Guamán Y.
ØœlFFE PROMEJOEAG DEL iBARRiiO C/MPO AlbEGRE DE BELLAVilüTA 15E CALDŒ¾ON

QUITO

De mi consideración:
,

Mediante oficio No. 012-GRG-2011 de 03 de mayo de 2011, ingmaade a esta Secretaría de Estado el 04
de mayo dei mismo año, con cuatro fojas útiles, manifiesta que en Ácambles de 13 de febrero d: 201 f

.
se

ha elegido la directiva del Cf.hMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRïO "CAMPO ALEGRE DE
BEiCL/ÆGTA DE CI.LLEROM", la micma que regirá a partir del 03 de mayo de 201!, fechs o la
con concluye ses funciones la anterior, al ampara de lo dispuesto en el Art. 7, numerai I del Accerdo
Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a su REGETRO. para el período WM-
2M3; como sigue:

PRESIDENTE: GUAMÁN YANGUA WILMER OTAI JO
VICSPRESiDENTE: RONQUiLLO CELA NÉSTOR RAÚL
SECRETARIO: ACARO JIMA SEGUNDO
TESOP.ERA: CHÓEZ GONZÁLEZ ELSA VERÓrnCA
VOCALES FRllClIÞALES: VOCALES 99]PLENTES
TOALA MERCHÁN THONSEGUNDO TÓRRES ZAPATA MARÍA TARGELIA
CUEVA BRICEÑO ÓSCAR ROLANDO PUPIALES NOQUES MARÍA ALICIA
HMÈviEEJlMÉNE2 TERESA ESMERALDA GUp.MAN GOZÁLEZ IVÁN.

La vemcidad de los documentos ingreedes, mails exel siva responsabilidad de los peticionarios.

Selamente he actuaciones de iss directiWesenidammtetenistradas·en diniinisteriomún legales, para le
cual el COMilTÉPRO-MEäeEAS.- St.:ROJO .B.EL 3ARallo "CAlkiPO ALEGEE R
E¾LLAV]ST BE CALDERÖN"; debäfá gistrar a tiempo el ingreso o d'ciusión de see miembros.

Las Organizzione: tienen la.obligación dy registrarse en el Sistema_de Registro Únicode
Organizacion .a de la Sociedad Ciyi! . SRUOSC, para 16 cual debe ingrecar al Portal

yyan kivil...g.ol.e.g, y luego achäder aÙconóde REGISTRO y enviar ia información solicitaña. Si
asia informació ca correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento
schabrån regio são er. el SNUOSC.'

Atentamente,

Dr. Esteb- · 2avala Palacio:
EmECTL E ASESORÉA LEGAL

aeries por el Bueri Vivir. Rotles E3-aa y Pao uito Ecuador
Te! fonos: 3983000 - 398MOO

www.miss.get.e:
1/1

C e



Dra. Mariela Pozo Acosta

ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición del Doctor Carlos Carrera, Abogado,
con matrícula número dos mil trescientostreintay uno, del Colegio de Abogados

REPÚBLICADELECUArde Manabí; protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas, de la Notaría
Trigésima Primera del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, EL ACTA DE

/ s, UTUO ACUERDO VOLUNTARIO DE COMPROMISO DE TRANSFERENCIA
( ; E AREAS VERDES A FAVOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO

ETROPOLITANO DE QUITO, DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
oma# CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON, UBlCADO EN LA
,,, PARROQUIA DE CALDERON DEL CANTON QUITO, PROVlNCIA DE

PICHINCHA,NOMBRAWIIENTOy copias xerox de las cédula de ciudadanía y de
papeleta de votación, que antece , tantes de cuatro fojas útiles incluida la
petición del Abogado.- Quito veinte y os de Octubre del año dos mil doce.-
DVN.-

LA NOTARIA,

D / ARIELA POZO ACOSTA
NOTAR T SIMAPRIMERA DEL CANTON QUITO

O CERTWICO QUE
El docwnenyo que antecede en

.........................................fojas esfielcompulsodeloffglnal.

CONCh.fD METROPou(iANODEQUITO

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y
FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL gÑ< o

DOS MIL DOCE.- DVN.- -

°g

OTA TRIGESIMA PRIMERA
LANOTARIA, i LDISTRITO TETROPOLITANODEQUITO

D . MARIELA POZO AQ
NOTARIA TRIGESIMAPRIMERA DEL ,ON QUITOIGESDAs

Dra. MADJEIADOZO ACOSTA

NOTAKIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSlÓN
ECONOMICA Y SOCIAL e

COORDINACIÓN GENERALJURÍDICA A lES
Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales $$$c "i"Ë*"

Oficio Nro. MIES-CGJ-DAL-2012-0661-OF

Quito,D.M., 02 de mayo de 2012

Asunto: DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERON SOLICITAN EL LISTADO DE LOS SOCIOS
INGRESADOS EN EL MIES

Señor
Wilmer Guamán Y.
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA
DE CALDERON
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 3 de abril de 2012,
mamfiesto:

Adjunto sirvase encontrar en 4 fojas,copias certificadas de lo solicitado por usted.

Atentamente,

r iov ga Orbe
E ABES,O ÍA LEGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

, R fe icias:= x
'

-MIES-CAF_SG-2012-4010-EXT

Anexo
mi ies-caf-sg-20l2-4010-ext.pdf

58

Roblés E3-33 y Páez Quito·-Ecuador
WMfonos:3983000 -3983100

Dócomento generadopor Quipux www rniec onh or



,POLICÍA NACIONAL

UNIDAD DE VIGILANCIACARAPUNGO

Oficio No. 2007/02510/CP/UV. CA.
San Francisco de Quito, 26 de Agosto de 2007

Señor:
JUZGADO NOVENO DE LO ClVIL DE PICHINCHA
Presente.-

De mis consideraciones:

Por medio del.p resente tengo a b ien remitir a Usted, el siguiente parte policial q ue a
continuación detal\o:

• Parte Policial No. 2007-1328 causa INFORMANDO NOVEDAD (PROBLEMAS DE
TIERRAS), suscitado BARRIO MIRADOR DE BELLAVISTA DE CALDERON de
fecha 25 de Agosto del 2007, suscrito por el Sr YOFRE CASTRO PEREZ, SGOP
DE POLICIA ,

SUB-ZONA LUXEMBURGO

Atentamente,

arbos govia Diego
Sbte de Policía
COMANDANTE DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA CARAPUNGO (Acc)

Distributivo:
Original: JPCP
Copia: Arch. UV. Carapungo
Adjunto: lo indicado
vg



Recibido el día de hoy veinte y siete de Agosto del dos rnil siete ,a las diez horas con
treinta y ocho minutos con 1 Copia(s) igual al original; Adjunta: 1 ANEXO Y 10
FOTOCOPIAS SIMPLES; LO CERTIFICO.

DR. JULi CES UNOZ
SE ARIO



REPUBLICA DEL ECUADOR

POLICIA NACIONAL

UNIDAD DE VIGILANCIA PRIMER DISTRITO
CARAPUNGO PLAZA DE QUITO

PARTE ELEVADO AL SEÑOR COMANDANTE DE LA UNIDAD DE VIGILANCIA
CARAPUNGO

HORA: 11HOO - -

LUGAR: BARRIO MIRADOR DE BELLAVISTADE CALDERON
CAUSA: INFORMANDO NOVEDAD (PROBLEMAS DE TIERRAS)
FECHA: 25 DE AGOSTO DEL 2007

Pongo en su conocimiento Mi Subteniente, que de servidio como móvil Lu×emburgo y por
disposición de la CMAC, me traslade hasta el lugar antes indicado donde tome contacto con la
señora VERONICA CHOEZ GONZALEZ con C.C. 171463154-4 la misma que supo manifestar que
tenia un problemas de tierres con la señora EDILMA RAMOS IMAICELA a la cual le habia
comprado un lote de terreno hace dos años atrås quien indico que no sabe a quien pagar dicho
dinero porque la supuesta vendedora no se acerca a recibir el dinero ni entregar ningún recibo;
debiendo indicarme que el caso se esta ventilando en el Juzgado Noveno de lo Civil de Pichincha a
lo cual se les indico el respectivo procedimiento a las dos partes quedando en acercarse el dia

' lunes en dicho Juzgado para solucionar.

Adjunto al presente Parte una demanda del Juzgado Noveno de lo Civil de Pichincha

Particular que pongo en su conocimiento Mi Subteniente para los fines consiguientes

Y $5E STRO PEREZ
J. 140176647-6

SGDP'tDE POLICIA
SUB ZONA LUXEMBURGO A?cM
P.P. # 2007-1328 v.cro
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Defensoría delPueblo
ECUADOR

Quito, y

Oficio No.
.

6Û$$ÀDNM -- 31920 - 2007

Señora
Sandra Noboa
Presente.-

De mi consideración:

Las señoras Sonia Amparo Criollo Cóndor y Elsa Verónica Choez
Gonzáles, solicitaron la intervención de la Defensoría del Pueblo, para lograr
una acercamiento que permita acordar a quién corresponde el pago de las
cuotas mensuales por los lotes de terreno No. 25 y 41, ubicados en el Barrio
Mirador de Bellavista de Calderón.

El señor Defensor del Pueblo, ha dispuesto que esta Dirección
convoque a audiencia de mediación, para que, a través del diálogo directo, se
alcancen soluciones convenientes a las partes.

Por lo que, comedidamente, invito a usted por segunda ocasión a
la audiencia que se llevará a cabo en las dependencias de la Defensoría del
Pueblo, el dia miércoles 04 de juliodel año 2007 a las 11h00.

Hago propicia la ocasión para expresarle mis sentimientos de
consideración y estima.

Atentamente

Lic. Eduardo Zurita Gil
' DIRECTOR NACIONAL DE MEDIACION

DIRECCIÓN: Av. La Prensa N54-97 y Jorge Piedra
4to. Piso TELEFAX: 3 301-125



Defensoría del Pueblo
ECUADOR

Quito, 2 i & ¿yy

OficioNo. 06593 DNM-31920-2007

Señora
Edilma Ramos
Presente.-

De mi consideración:

Las señoras Sonia Amparo Criollo Cóndor y Elsa Verónica Choez
Gonzáles, solicitaron la intervención de la Defensoria del Pueblo, para lograr
una acercamiento que permita acordar a quién corresponde el pago de las
cuotas mensuales por los lotes de terreno No. 25 y 41, ubicados en el Barrio
Mirador de Bellavista de Calderón.

El señor Defensor del Pueblo, ha dispuesto que esta Dirección
convoque a audiencia de mediación, para que, a través de(diálogo directo, se
alcancen soluciones convenientes a las partes.

Por lo que, comedidamente, invito a usted por segunda ocasión a
la audiencia que se llevarå a cabo en las dependencias de la Defensoría del
Pueblo, el dia miércoles 04 de juliodel año 2007 a las 11h00,

Hago propicia la ocasión para expresarle mis sentimientos de
consideración y estima.

/ Lic. Eduardo Zurita Gil// DIRECTOR NACIONAL DE MEDIACION

DIRECCIÓN: Av. La Prensa NS4-97 y Jorge Piedra
4to. Piso TELEFAX: 3 301-125
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MUNICIPIO DE QUIT MUNICIPIO DE QUITO

CENNO MEROPOUTANO DE SERVICIOS C MEWOPOUTANO DE SERVICIOS
Nro:MDMO-DFT-2009-2744 Nro:MDMO-DFT-2009-2744 -

Fecha Ingreso:Lunes, 13 de Abril de 2009 Fecha Ingleso:Lunes, 13 de Atxil de 2009

Procedencia COACÌIVAS
.

. Solicilante:LLÑLLUNA FÁRINANGOMARIALETICIA

SoEcìante:ŒUG UNA FANNANGO MARIA LERCIA Asunto VARIOSASESORTRIBUTARIA - W OHc.m -

min- VARIOS ASESORIA TRIBUTARIA - W Ofic.723 Fecha de entrega- 20 dias laborables.

Area Responsable -ASESORIA TRIBUTARIA
NOTA:

Responsable:VILLACRESES.IAIME TODO TRAMITE EN ESTA DEPENDENCIA ES GRATlÈTO
(POR FAVOR NO PIERDA ESTE COMPROBANTE)

Dehdie: REVISiON DE MULTA IMPUESTA SEGUN RESO. No42-200B

(COMPROBANŒ DE INTERNO) (COMPROÈANTEPARA EL USUARIO)



----f

afwiEU

Ofc.723 -D MF-T-9

Quko .03 de marzo de 2009

Dra.
Miryam Espin
DIRECTORAMETROPOLITABAFRANCIERA TRIBUTARiA
Presente

En el proceso coactivo No. 820053181,seguido contra Maria Leticia Uuglinna y
otros, se dictado lo siguiente :

e

JUZGADO SEGUNDO ESPEGIAL DE COACTIVAS DEL DISTRITO
Mt i ROPOLITANO -Outo

, 031de abrë del 2009, las 11hüD.-VISTOS-Dentro del
procedimiento de ejecución NoS20053761,seguido contra' Uugliana Farinango
María Leticia. Oswaldo Ushiña Paredes, Edima Ramos Imaicela y Sandra Lorena
Noboa Benavides, por tjuita impuesta según Resolución Nro.42-2008 de 11 de
febrero de 2008 expedida por la Comisaría Zonal de Calderón, ratifienda por la ,

Resolución No. 207-2003 de 04 de junio de 2003 de Procuraderia Metropolitana, :

considerando que el Auto expedido el 01 de abrii cie 2009. las 11hü0,se han
incurrido en errores materiales con vicios muy leves que es menester iscencar, se
dispone: PRIMERO.- Este Juzgado en uso de las atricaciones de que se halla
änvestido, procede a rectincar la geferida providencia de Oil de abrilde 2009 en los
considerándoo PRÏMERO- sei rílismo que debe decir MARIA LETICIA
LLUGH.UNA FARINANGO;y el TERCERO , que dèbe decir : la prohibición de
enajenar los inmuebles idenüñcados en el catastro municipal del DistrRo
fåetropo!Rano con et numero 5333888 de croniedan & OsWaldo Ush!ña Paredes
y 5557206 de propiedad dé MarÑËeticia' '

Ôi!Une inú¾go, los dos ubicados en
latparroquia Gaiderón, de este ähntón Quxo.466UNDO.-Co las recã¾caciones
gli se túdiñan .se raniica ei total contenkta às la pidinacia,de 01 de abril de!
20 lakiihüO .- Eieculase y Notifiquese Ûr .Marco hÑ¾akJUEZ SEGUND
DE COACTIVAS

- At men

No EL SEC E¯TARIO

AI.0BIJDialMETHOPOMTANK



$ lourro
CAUSA No. 820063761

JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL ,DE COACTIVAS DEL DISTRITO
METROPOLITANO .Quito 29 de enero de 2010, las 11h45 VISTOS --En mi-
calidad de Juez Segundo de Coactivas ,avoco conocimiento del procedimiento
de ejecución No. 820053761 , seguido por la Tesorería Metropolitana contra
LIugulluna Farinango Maria Leticia, Oswaldo Ushiña Paredes ,Edilma Ramos
Imaicela y Sandra Lorena Noboa Benavides por el no pago $ 180.950,oo
constante en el T.C. 61002789135, emitido el 18 de julio del 2008 que
corresponde a la mulla impuesta por la Comisaría Zonal de
Caldefón, según Resolución No 42-2008 de 11 de febrero del 2008, en la
condición indicada, dispongo PRIMERO Agréguense al proceso los escritos
presentados por la señora Carmen Elena Poveda Tobar , relacionados con esta
causa el 09 de diciembre del 2009, las 13h15, el uno ( 21 fjs ) ; y 21 de enero
del 2010, las 15h20 ,( 20 ijs), el otro; SEGUNDO , En esta providencia, el
Juzgado Segundo de Coactivas, deja constancia que la recurrente, señora
Carmen Poveda Tobar, no ha sido, ni es parte del proceso coactivo No.
820053761, instaurado en contra Maria Leticia LlugIluna y otros, conforme lo
dispuesto en los arts. 941 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en
consecuencia la señora Poveda Tobar no es parte este proceso ya que no
reúne las condiciones jurídicas señaladas en el Art- 32 del Código de
Procedimiento Civil; TERCERO, En acatamiento a lo dispuesto en el numeral
23 del art. 66 de la Constitución de la República que garantiza el derecho de
petición de los ciudadanos, Art. 76 ibidem , que garantiza el debido proceso ,

para resolver lo que en demcho corresponda , la peticionaria en el termino de
15 días de cumplimiento a lo siguiente: a) Poder conferido por las accionados
en el proceso coactivo No 820053761.-Lo indicado de acuerdo a lo dispuesto
en el Art. 38 y siguientes ,en lo pertinente del Código de Procedimiento Civil;
b).-Autorización para el fraccionamiento del predio 5557202 de propiedad de
Mhría Leticia Llugliuna Farinango otorgado por la Administración Zonal
Calderón debidamente protocolizado e inscrito en el Registro de la Propiedad ,

cumplimiento lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Municipal y art.
2.11.223 de la Ordenanza municipal 095; c) Certificado conferido por el
Registrador de la Propiedad actualizado, documento en el que debe constar la
venta del predio como cuerpo cierto,.- Los documentos requeridos en esta
providencia serán presentados en 15 días término. .-A la señora Carmen Elena
Poveda Tobar se notificará con esta Providencia en el Casillero Judicial No.
4068 de los doctores Jaime Espinoza y Hugo Erazo Gonzålez.- Ejecútese y
Notifiquese.

JUEZ SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVAS.-

Ce ¯
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$ louno
CAUSA No. 820053761

JUZGADO SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVAS DEL DISTRITO
METROPOLITANO .Quito, 29 de enero de 2010, las 11h45 VISTOS .-En mi
calidad de Juez Segundo de Coactivas ,avoco conocimiento del procedimiento
de ejecución No. 820053761 , seguido por la Tesorería Metropolitana contra
Llugulluna Farinango María Leticia, Oswaldo Ushiña Paredes ,Edilma Ramos
Imaicela y Sandra Lorena Noboa Benavides por el no pago $ 180.950,oo
constante en el T.C. 61002789135, emitido el 18 de julio del 2008 que
corresponde a la multa impuesta por la Comisaría Zonal de
Calderón, según Resolución No 42-2008 de 11 de febrero del 2008, en la
condición indicada, dispongo PRIMERO Agréguense al proceso los escritos
presentados por la señora Carmen Elena Poveda Tobar , relacionados con esta
causa el 09 de diciembre del 2009, las 13hl5, el uno ( 21 ijs ) ; y 21 de enero
del 2010, las 15h20 ,( 20 ijs), el otro; SEGUNDO , En esta providencia, el
Juzgado Segundo de Coactivas, deja constancia que la recurrente, señora
Carmen Poveda Tobar, no ha sido, ni es parte del proceso coactivo No.
820053761, instaurado en contra Maria Leticia Llugiluna y otros, conforme lo
dispuesto en los arts. 941 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en
consecuencia la señora Poveda Tobar no es parte este proceso ya que no
reúne las condiciones jurídicas señaladas en el Art- 32 del Código de
Procedimiento Civil; TERCERO, En acatamiento a lo dispuesto en el numeral
23 del art. 66 de la Constitución de la República que garantiza el derecho de
petición de los ciudadanos, Art. 76 ibídem , que garantiza el debido proceso ,

para resolver lo que en derecho corresponda , la peticionaria en el terminode
15 días de cumplimiento a lo siguiente: a) Poder conferido por las accionados
en el proceso coactivo No 820053761.-Lo indicado de acuerdo a lo dispuesto
en el Art. 38 y siguientes ,en lo pertinente del Código de Procedimiento Civil;
b).-Autorización para el fraccionamiento del predio 5557202 de propiedad de
María Leticia LlugIluna Farinango otorgado por la Administración Zonal
Calderón debidamente protocolizado e inscrito en el Registro de la Propiedad ,

cumplimiento lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Municipal y art.
2.11.223 de la Ordenanza municipal 095; c) Certificado conferido por el
Registrador de la Propiedad actualizado, documento en el que debe constar la
venta del predio como cuerpo cierto,-- Los documentos requeridos en esta
providencia serán presentados en 15 dias término. .-A la señora Carmen Elena
Poveda Tobar se notificará con esta Providencia en el Casillero Judicial No.
4068 de los doctores Jaime Espinoza y Hugo Erazo González.- Ejecútese y
Notifiquese.

JUEZ SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVAS.-

Ce 209



ASOSOFIS y RepfBSOfttación Jaafdica

SEÑOR JUEZ SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVAS DEL I.
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, de estado civil soltera, de profesión
Contadora Auditora, de cuarenta y cuatro años de edad, residente y domiciliada en esta ciudad
de Quito,por mis propios y personales derechos, en reforencia al proceso administrativo

número 920053761-2009 expongo y solicito lo siguiente:

1.- Mediante hoja de control No - 4856 de fecha dos de junio del 2009, mediante oficio No -

1412-DMF-T-JSEC de fecha primero de junio del 2009, su señoría dispuso a la Dirección de
Avalúos y Catastros del Distrito Metropolitano de Quitola afectación de los predios signados
con la clave predial números 5557205 y 5333888.-

2.- El predio que corresponde al número 5557205, clave entnMral número 14220-10-004
conforme se desprende del sistema informático catastral del I. Municipio de Quitoy del
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoen un porcentaje equivalente al ochenta por ciento
es de mi propiedad, bien inmueble que lo adquirí en el quince de abril del 2009 mediante
escritura pública de compraventa, la misma que se encuentra debidamente inscrita el 17 de abril
del 2009, cumpliendo con las formalidak que se necesitan para este tipo de bienes inmuebles,
sin que en el momento de haberse operado la transforencia de dominio ninguna institución
encaryda de registrar, autorizar y catastrar mi propiedad me haya hecho conocer de ningún
particular que interfiera en la libre disposición de dicho bien inmueble, por el contrario se
procedió al cobro de impuestos y tasas.-

3.- En el mes de noviembre del 2009, en circunstancias que me encontraba negociando mi bien
inmueble en el porcentaje que me corresponde, en ventanilla de transferenciade dominio y una
vez que presenté la documentación pertinente me informaron que mi predio se encontraba
afeclado o "bloqueado", particular que me sorprendió pues a la dicha fecha me encontraba al
día con mis oblipciones municipales, por lo que por recomendación del funcionario municipal
recurri a la administración municipal Zona Calderón en donde me supieron informar que mi
predio había sido "bloqueado" por acción administrativa del jmgada que se encuentra a su
cargo.-

4.- Con fecha nueve de diciembre del 2009, presenté a su señoría una petición por escrito en la
que solicité se me informara la razón del "bloqueo" en el sistema informático del Municipio y
que se proceda a rectificar dicha medida administrativa pues la misma hasta la presente fecha -

me impide ejercer mis actividades propias constitucionnimente facultadas entre ellas la de libre
disposición de bienes, sanción administrativa de caråcter precautelatoria que afecta mi derecho
de propiedad privada.-

5.- De manera extra oficial, dada la inacción de su judicatura,pues hasta la presente fecha no ha
despachado mi pedido, por versión del Señor Doctor Moreno, quien es el funcionario a cargo
del expediente administmtivo o juicio que reposa en su despacho, conozco que eg la señora



DR. C/WLOS R. CARRERA C.
AB GADO

SEÑOR JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCKA

JUICIO NRO. 999-2006 T: LCDO. CAJAS

OSWALDO USHIÑA. PAREDES, dent r:D do La domanda
de Requerimiento que tengo propuesta en esa SU·dudi.catura
en contra de las señoras: SANDRA LORENA NOI30A.l38NAVLDES y
EDILMA RAMOS IMACELA, ante usted muy EDSpeLuosamente
comparezco, digo y solicito:

PRIMERO.- Señor Juez, si bien es cierto que exißbo una
relación contractual que nace de la suscr:ipción de una
escritura pública de Promesa de Comproventa entre el
compareciente y las demandadas, es menester hacer hincapié
en los fundamentos de hecho y de derecho a qu 80 reduce la
presente acción que es el requerimiento al pago de tres
títulos ejecutivos ( letras de cambio) que a la fecha de la
presentación de la demanda se encontraban vencLdha, más
ocurre señor Juez que en los actuales momentos Y 60300 la
falta de pago que motivaron la presentación de la demanda
que nos ocupa, no se ha cumplido con los pagos según 'el
cronograma constantes en la cláusula CUARTA de la ya
referida escritura pública de Promesa de Compravonta.

RazÓn por demás absurda, resulta ahora hablar de una douda
de CUARENTA Y TRES MIL DOLARES AMERICANOS, que ha decir de
la demandad SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, Sean [OS únicos
dineros que al menos ella considere falten por cancelar y
exija firmar la escritura de compraventa definitiva; esto a
mas de solicitar exigencias por demás abaur.das,
pretendiendo dar a entender que soy yo; el compareciente,
la persona que ahora me opongo a cumplic Con las
obligaciones nacidas de la escritura pública de Promesa de
compraventa; cuando fue ella quien, jamás cumplió con sus
obligaciones contractuales pactadas y que serán Objeto y
materia de las correspondientes acciones legales a las que
me encuentro asistido ahora por el total incumplimiúnto de
la escritura pública de Promesa de Compraventi.A, en la que



oportunamente haré efectiva las garantias en ella .

acordadas.

SEGUNDO.- Mediante escrito de fecha 23 de abril del año
2007 y presentado alas 09H21, además de solicitar el
desglose de la escritura de Promesa de Compraventa, en el
párrafo SEGUNDO solicite que se cuente también con el
casillero Judicial Nro 4727, de este distrito de Pichincha
para posteriores notificaciones. Mas ocurre que mediante
providencia de fecha 04 de mayo del 2007 y dictada a las
16hl7, se manifiesta que con lo manifestado por la
demandada Sandra Noboa Benavides óigase a la otra parte por
el término de tres días, domicilio legal donde jamás fui
notificado. Razón por la cual solicito se sirva REVOCAR el
contenido de esta providencia

Usted señor Juez se servirá proveerme conforme lo solicito.
Por ser de Justicia.

Como su Abogado Defensor y Legalmente Autorizado.

CARLOS R. CARRERA C.
ABOGADO

MAT. 2331 C.A.M.

Presentado el día de hoy diecisiete de Mayo del dos mil siete ,a las dieciseis horas con
cuarenta y un minutos con.1 Copia(s) igual al original; LO CERTIFlCO.

DR. JULIOCESAR UÑOZ
SE AFUO



JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE PICEINCHA.QUITO,05 de Junio del 2007, las
14h41.-El escrito que antecede agréguese al Roceso,con el mismo óigase a la otra parte por
el término de tres días .- i mese nota d uevo casillero judicialdesignado por el actor;
por improcedente nié.ga es re ek is:-. icitada.-Notifíquese.-

DR. J \ CAN , CO$1 È'
.

JUEZ

En QUITO, a cinco de Junio del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta
minutos, notifiqué con la providencia que anteëede; a USEIÑA PAREDESOSWALDOen el

asillero Nro. 4727 del Dr./Ab. CARRERA CARLOS; NOBOA BENAVIDESSANDRA
LORENAen el casillero Nro. 3722 del Dr./Ab. PALLOQ.ROMULODR.; Certifico.

El "fici hayor



DR. CARLOSR. CARRERA C.
ABOGADO

SEÑOR JUEZ NOVENO DE LO CTVIL DE PICHINCKA

JUICIO NRO. 999-2006 T: LCDO. CAJAS

OSWALDO USHIÜA PAREDEs, dentro de la demanda
de Requerimiento que tengo propuesta en esa su Judicatura
en contra de las señoras: SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES y
EDILKA RAMOS IMACELA, ante usted muy respetuosamente
comparezco, digo y solicito:

PRIMERO.- Atento el estado de la causa, solicito a su
señoria se sirva ordenar el desglose de la Copia legalmente
certificada de la Escritura de Promesa de Compraventa,
adjunta a la demanda; celebrada entre Oswaldo Ushiña
Paredes y Maria Leticia Lluglluna Farinango y Sandra Lorena
Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, el 23 de julio del

004, ante el señor Doctor Napoleón Borja Borja, Notario
Primero del cantón Puerto Quito; para cuyo efecto dejaré
las correspondientes copias certificadas que se agregarán
àl proceso como documento habilitante

SEGUNDO.- Que se cuente también con el casillero Judicial
Nro. Nro 4727 del Distrito de Pichincha, lugar donde
recibiré mis posteriores notificaciones

Usted señor Juez, se servirá proveerme conforme lo
solicito. Por ser de Justicia.

Como su Abogado Defensor y Legalmente Autorizado

DRfCARLOS R. hARRERA C.
MAT. 2331 C.A.M.



Presentado el día de hoy veinte y tres de Abril del dos mil siete ,a las nueve horas con
veinte y un minutos con 1 Copia(s) igual al original; LO CERTlFICO.

DR. JULIO CESÁR MUÑOZ
TARIO



DR. R ÖMULO PALLO Q.
ABOCADO

Av. 10 de agosto N14-43 y checa ,

Edif.. Ucica, 5to. Piso, Ofic..504 tc1f. 2569-904

QUITO- EC1]ADOR .

SEÑOR JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, en relación al requerimiento de
notificación propuesta en mi contra por el señor Oswaldo Ushiña,
y que se encuentra signada con el N°. 999-06- Lcdo. Cajas, a
usted muy respetuosamente comparezco digo y solicito:

Se me ha corrido traslado con el escrito presentado por la parte
actora, al respecto dentro del término concedido digo:.

Señor Juez, las letras de cambio a que hace referencia el actor,
obedece o se desprende de un contrato principal celebrado entre
las partes, y este es la PROMESA DE COMPRAVENTA, la misma que
contiene una OBLIGACION DE HACER, consistente en el otorgamiento
y suscripción de la escritura de traspaso de dominio del bien
prometido en venta, promesa de compraventa que reúne todos los
preceptos señalados en los numerales 1,2,3, y 4 del Art. 1570
del Código Civil. Es inaudito por decir lo menos la aseveración
que hace la parte actora, que el ha requerido el pago de tres
títulos ejecutivos (letras de cambio), de haber sido así señor
Juez, lo que debió hacer la parte actora es demandar mediante
juicio ejecutivo y no hacer este requerimiento.

Señor Juez, dígnese por lo tanto SEÑALAR DÍA Y HORA PRECISOS
PARA QUE SE CELEBRE LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA DE COMPRAVENTA
DE CONFORMIDAD CON LA MINUTA QUE TENGO ADJUNTADA AL PROCESO, EN
LA NOTARIA SOLICITADA, SOLICITANDOLE DESDE YA QUE LE DECLARE EN
MORA A LA PARTE QUE NO CUMPLA CON SU OBLIGACION. Cabe añadir
señor Juez que los vendedores estarán a lo dispuesto en el art.
1764 y 1766 del Código civil.

Por ser legal se dignará proveer conforme solicito.

Por la peticionaria, debidamente autorizado firmo como su
Abogado Defensor.

DR.ROMULOPALLOQ.
A BOG A DO

MaL Prof. 6727 f.A.P.



Presentado el día de hoy siete de Junio del dos rnil siete ,a las quince horas con siete
minutos con 1 Copia(s) igua\ al original;LO CERTIFICO.

DR. JULlb CESA UNOZ
SE RIO



DR. ROMULO PALLO Q
ABOCADO

Av. 10 de agosto N14-43 y checa
Edif.. Ucica, 5to. Piso.Ofic.. 504 ilf .

2569-904

QUITO- ECLIADOR

SEÑOR JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, en relación al requerimiento
propuesta en mi contra por el señor Oswaldo .Ushiña, y que se
encuentra signada con el N°. 999-06- Lcdo. Cajas, a usted muy
respetuosamente comparezco digo y solicito:

Señor Juez, una vez que se ha cumplido en exceso el plazo
señalado en la promesa de compraventa, de la manera más comedida
le solicito que se digne señalar día y hora precisos con el
objeto de que se lleve a cabo la firma de la méncionada
escritura de compraventa, la misma que se regirá a la promesa
de compraventa que hace referencia el actor, en tal virtud señor
Juez, UD. Designará la Notaria en la cual se celebrará la
mencionada escritura de compraventa, para lo cual mocionamos que
se la haga en la Notaria Décimo sexta, del doctor Gonzalo Román
Chacon, cuya dirección es República del Salvador y Portugal,
edifico Athos, ler. Piso.

De manera comedida señor Juez, se dignara ordenar que para el
momento de-la suscripción de la correspondiente escritura de
compraventa los vendedores, lleven los siguientes documentos.

1. Certificado del señor registrador de la propiedad, libre
de gravamen que prohiba o limite su transferencia, y con
linderos.

' 2..Carta del Impuesto Predial del 2007.
,

3. Original y copias a colores de las cédulas y papeletas de
votación de los vendedores.

4. Informe de regulación metropolitana (linea de fábrica) en
el cual ya deberá constar la superficie real del lote de
terreno de DOCE MIL METROS CUADRADOS, y por esa cabida se

pago, es decir arreglado el tema de superficie que en la
escritura consta como de DIEZ MIL METROS CUADRADOS.

En mi caso como compradora que soy, al momento de la suscripción
de la escritura de compraventa, llevaré el cheque debidamente
certificado del valor adeudado esto es de CDARENTA Y TRES MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, reservándome el
derecho de llevarlo en efectivo, para entregarlo en ese instante
previo el descuento del valor que salga en concepto de
PLUSVALIA.



Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casilleko .

judicial N°. 3722 del Palacio de Justicia, perteneciente al DR.
ROMULO PALLO QUISILEMA, profesional del derecho a quién autorizo
presente y suscriba todo cuanto escrito fuere necesario en
defensa de mis licitos intereses.

Por ser legal se dignará proveer conforme solicito.

Firmo con mi Abogado Defensor.

R. ROMULOP O Q.
ABOGADO

.

Otro si: A unt res nte la minuta de la Escritura de Compraventa del lo e de
terreno en mención, la misma que se la enviará al señor Notario para que la el ve a
escritura publica, y que esta de acuerdo a lo contenido a la promesa de compre 'enta
que ha adjuntado la parte actora.

D .

ROMULOPALLOQ.
ABOGADO

Presentado el día de hoy veinte de Abril del dos mil siete ,a las nueve horas con veinte
minutos con 1 Copia(s) igual al originel;Adjunta: 1 minuta; LO CERTIFICO.

DR. JULIO 0E§A MUÑOZ
SE.GgŒTARlO



El Ecuador ha sido es y serú País Amazónico

REPUBLICA DELECUACOR
DISTR1TO DE PICHINCHA

JUZGADO .............

JUZGADONOVEND DE LU Civit DE FICHINCHA.QUITO, 12 de Septiembre del 2007,
la 16h55.-Losescritos v oficio remitido oor vor la Unidad de Vieilancia Carapungo de la
P icía Nacional , agréËueseal proceso.-Por atisiecho el traslaÃniégase la revocatoria
;olicitada por el actor .- Por improcedente niégase lo solicitado por la requerida .- Previa
co la y recibo en a A, desgl se ev eat g Deseal peticionarica los documentos solicitados
.- Notifiquese.

DR. JKlW SECOGUEÑËR¯¾
JZ

En Quito,a doce de Septiembre del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta
minutos, notifiqué con la providencia que antecede; aUSHIÑA PAREDESOSWALDOen el
casillero Nro. 4727 del Dr./Ab. CARRERA CARLOS. NOBOA BENAVIDES SANDRA
LORENAen el casillero Nro. 3722 del Dr.!Ab.PALLOQ.ROMULODR.. - Certifico.

El O ici· 2ayor



DR. RÓMULO PALLO Q.
Abogado

Av. 10 de agosto N14-43 y Checa
EdiE.UCICA, 5to. Pio. Ofic..504 Tell'. 2569-904
.

QiUITO-ECUADOR

SEËOR JUEZ NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.

SANDRA . LORENA NOBOA BENAV..TDES, en relación al

Requerimiento propuesta en 'mi contre por el señor

Oswaldo Ushiña, y que se encuentra signada con el No.-

999-06- Lcdo. Cajas, a usted muy respetuosamente

comparezco y solicito:

Insisto una vez más en mi pedido, de que se digre

señalar dia y hora precisos con el objeto de que se

lleve a cabo la suscripción de lä escritura de

compraventa del lote de terreno maceria de este

requerimiento ÿ que plenamente se encuentra detallado

en la promesa de compraventa que la parte actora

adjunto a la demanda.

La suscripción de la mencionada escritura se la hará de

acuerdo a lo expresamente solicitado en mi escrito de

veinte de abril del dos mil siete a las nueve horas con

veinte minutos.

Por ser legal se dignará proveer conforme solicito.

Firmo con mi Abogado Defensor.

DR.ROMULOPALLOQ.
ABOG ADO

Mat, Prof. 6727 0, A. P.



Presentado el día de hoy veinte de Agosto del dos rnil siete ,a las catorce horas con
.
cuarenta y cuatro minutos con 1 Copia(s) igual al original; LO CERTIFICO.

DR. JULlb CESAR UÑOZ
SËC RIO



JUZGADONOVENO DE LO CIVIL DE PK'HINCHA.QUITO,04 de Mayo del 2007, las
16hl7.-Los escritos qu teceden agréguese al proceso.- Con lo manifestado por la
demandada Sandra No enavides bio 4 a la otra varte vor el término de tres días ,

hecho se proveerá lo e orr sp - · tifiquese.-

DR. JAIME C SECOGUERREIM
JU -

T QUITO, a cuatro de Mayo del dos mil siete, siendo las diecisiete horas con treinta
mmutos,notifiqué con la providencia que antecede; a USEIÑA PAREDES OSWALDOen el
casillero Nro. 2459 del Dr./Ab. CARRERA CARLOS; NOBOA BENAVIDES SANDRA
LORENAen el casillero Nro. 3722 del Dr./Ab.PALLOQ.ROMULODR.;-Certifico.

E Ofi Tayor



COMISARIASEGUNDANAC10NAL
DELCAfiTOliQUITO

ACTA DE MUTUO ACUERDO Av.10deA I 4705yRiofrío

En Quito,el día de hoy tres de Agosto del año dos mil siete, a las dieciséis horas
veintinueve minutos ante la Dra. Lourdes Gãrces Bucheli, Comisaria Segunda
Nacional del Cantôn Quito, e infrascrito Secretario que certifica, comparecen por
una parte ANGEL TORIBIO MASACHE, portador de la cédula de ciudadania No.
823551-8, en calidad de Presidente del comité Pro mejoras del Barrio El Mirador
de Bellavista de Calderón; y, por otra parte NESTOR RAUL RONQUILLO CELA,
con cêdula de identidad 171408721-8, quienes en forma libre y voluntaria, lo
hacen con el propôsito de suscribir un acuerdo, contenido en las siguientes
cláusulas.- PRIMERA.- Luego de realizada la audiencia en este Despacho, el
señor Nestor Ronquillo se compromete ha retirar la tierra que se encuentra
obstruyendo la calle B del Barrio Mirador de Bellavista de Calderón como
producto del movimiento de tierra que se realizõ en esta área, considerada como
verde y en lo posible, volver al estado anterior al movimiento de tierra indicado.-
SEGUNDA.- Se comprometen además, a guardarse æspetos y consideraciones
entre si, esto es, a no ofenderse de palabra peor de obra, acuerdo que se hace
extensivo a todos los moradores del Barrio El Mirador de Bellavista de Calderôn.
TERCERA.- Las contradicciones existentes en las autorizaciones otorgadas por el
Ministerio de Bienestar Social sobre el reconocimiento de las dos directivas, se
ventiará en el Ministerio indicado.. CUARTA.- En caso de incumplimiento a este
acuerdo por las partes, se someterân a las sanciones correspondientes de
conformidad con la Ley para este tipo de contravenciones.- Con lo que se da por
terminada la presente diligencia firmando para constancia los comparecientes
junto con la señora Comisaria y Secretario que Certifica,

I

A O IA

L COMPARECIENTE o EL COMPARECIENTE



ABOGADO

SEÑORA COMISARIA SEGUNDA NACIONAL DE POLICIA DEL CANTON QUITO.

ANGEL TORIBIO MASACHE, de nacionalidad ecuatoriana, de Ëharentay tres años
de edad, estado civil casado, de ocupación empleado privado, domiciliado, en el barrio San Juan
de la parroquia de Calderón, cantón Quità,provincia de Pichincha; y, en mi calidad de
presidente del Comitö Pro mejoras del barrio "cl Mirador de Bellavista de Calderón"; ante usted
muy respetuosamente comparezco, digo y solicito:

Es el caso señora comisaria que el dia domingo veinte y nucvo de abril del presente año el Señor
Raúl Ronquillo cn compania de otras personas, y han procedido a desbancar el y terraplenar
una especie de cancha inclusive la via publica proyectada y enterrar materiales de construcción
de propiedad del señor Segundo lbu¡cs, y según ha sabido manifestar que por ordenes directas
de los segres Oswaldo Ushifía y María Leticia LIug11una Farinango, quienes son propietarios
del lote de terreno ubicadiren la parroquia de CaÍdcrónde la Ciudad de Quito,provincia de
Pichincha, inmueble que conjuntamente con los demás socios del comità venimos poseyendo
desde el mes de abril del año dos mil cinco.

Señora comisaria, el señor Raúl Ronquillo a partir de esta fecha antes dada ha procedido a
contratar a personas que no tiene sus domicilios al interior del comitã, a quienes a manifestado a
viva voz que prefiere regalar a estas personas los terrenos con el objeto que, presten sus nombres
para constituir otro comitó y de esta forma crear contTieto, sembrar la zozobra, la incertidumbre,
todo esto a sabiendas que los terrenos son de propiedad de los señores Oswaldo Ushiña y Maria
Leticia Lluglluna Farinango, de saber que existe un comitö legalmente constituido al cual
represento, y, haberse hecho entregar un lote de terreno donde vive, ha constmido su vivienda, y
b lor de este inmueble.

Con estos antecedentes comparezco ante su señoria como en efecto así lo hago y presentar
l'ormal denuncia en contra del señor Raúl Ronquillo, para quien solicito se conceda las
correspondientes boletas citatorias para que comparezca hasta su judicaturay responda por los
cargos formulados.

Notificaciones que me correspondan las recibirö en casilla judicial 646 del Distrito de
Pichincha, nombro como mi Abogado defensor al doctor Cristóbal León A. profesional del
derecho al que faculto para que a mi nombre y en mi representación emira y suscriban cuantos
cscritos fueren suficientes en la tramitación de la presente causa.

Ustedseñora Comisaria se servi proveerme conforme lo solicito. Por ser de Justicia

FIRMO LEGALN NTE CON MI ABOGADO DEFENSOR

Da cars/ ANGEL P. MASACHE
ogad M tr

cuA L3Eo
- C.C. NRO. 170823551-8

Y• Colombia 222 one. æg
GaHiero NP 646 Ouito

OFICINA:Av. ColombiaN.12-120 • Edif. "Alameda" Of.305 -3er piso •Telf.: 2288-915 •2283-664 • Cel. 09840306



SEÑOR JUEZ SEGUNDO ESPECIAL DE COACTIVAS DEL L
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, de estado civil soltera, de profesión
Contadora Auditora, de cuarenta y cuatro años de edad, residente y domiciliada en esta ciudad
de Quito,por mis propios y personales derechos, en referencia al proceso administrativo
número 920053761-2009 expongo y solicito lo siguiente:

1.- Mediante hoja de control No.- 4856 de fecha dos de junio del 2009, mediante oficio No.-
1412-DMF-T-JSEC de fecha primero de junio del 2009, su señoría dispuso a la Dirección de ¿
Avalúos y Catastros del Distrito Metropolitano de Quitola afectación de los predios signados
con la clave predial números 5557205 y 5333888.-

2.-- El predio que corresponde al número 5557205, clave catastral número 14220-10-00
conforme se desprende del sistema informático catastral del I. Municipio de Quitoy el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoen un porcentaje equivalente al ochenta p ciento
es de mi propiedad, bien inmueble que lo adquirí en el quince de abril del 2009 mediante
escritura pública de compraventa, la misma que se encuentra debidamente inscrita el 17 de abril
del 2009, cumpliendo con las formalidades que se necesitan para este tipo de bienes inmuebles,
sin que en el momento de haberse operado la transferencia de dominio ninguna institución
encargada de registrar, autor.izar y catastrar mi propiedad me haya hecho conocer de ningún
particular que interfiera en la libre disposición de dicho bien inmueble, por el contrario se
procedió al cobro de impuestosy tasas.-

3.- En el mes de noviembre del 2009, en circunstancias que me encontraba negociando mi bien
inmueble en el porcentaje que me corresponde, en ventanilla de transferencia de dominio y una
vez que presenté la documentación pertinente me informaron que mi predio se encontraba
afectado o "bloqùeado", particular que me sorprendió pues a la dicha fecha me encontraba al
día con mis obligaciones municipales, por lo que por recomendación del funcionario municipal.
recurrí a la administración municipal Zona Calderón en donde me supieron informar que mi
predio había sido "bloqueado" por acción administrativa del juzgadoque se encuentra a su
cargo.-

4.- Con fecha nueve de diciembre del 2009, presenté a su señoría una petición por escrito en la
que solicité se me informara la razón del "bloqueo" en el sistema informático del Municipio y
que se proceda a rectificar dicha medida administrativa pues la misma hasta la presente fecha
me impide ejercer mis actividades propias constitucionalmente facultadas entre ellas la de libre
disposición de bienes, sanción administrativa de carácter precautelatoria que afecta mi derecho
de propiedad privada.-

5.- De manera extra oficial, dada la inacciónde su judicatura,pues hasta la presente fecha no ha
despachado mi pedido, por versión del Señor Doctor Moreno, quien es el funcionario a cargo
del expediente administrativo o juicioque reposa en su despacho, conozco que es la señora



pendientes, lo cual me orga la razón y a la vez me asiste el derecho de insistir por una
segunda oca ' Ÿ j eda a rectificar y enmendar el error de hecho en el que se ha incurrido
al "bloquea ' mi pre o en el sistema informático de su institución, pues de la simple revisión
de la doc utació mencionada y anexada podrá verificar que nada tengo que ver con la añtes
mencionada senora, pues fue la propietaria del predio pero respecto del mismo a la fecha nada
tiene que ver con la compareciente, y si la señ Lluglluna Fatinango tiene obligaciones
pendientes sea esta quien responda y no ter as perso as que nada tenemos que ver y peor aun
TesÑnderpor hechos y obligacion tributaria , administrativas que no son de mi
responsabilidad, pues las infracciones ministrativ o de cualquier naturaleza.que estas sean
conforme nuestra legislación no son s ceptibi de transmisión entre las personas, por otra
parte conforme lo determina nuestro Código enal en su artículo tres, la sanción de la cual se
aplica a la anterior propietaria no es consecuencia ni de mi acción y peor aun mi omisión, por

lo que dekluestro fehacientementeque no soy la responsable de ningún hecho 'dica o
administrativamente sea la responsable de infracción alguna por la cual se ete o blok ee mi
predio, por lo tanto soy sujeto pasivo únicamente de mis obligacion tributarias y no de
terceras personas pues no soy m representa ' m mandataria de la señora

'

LETICIA LLUGLLUNA FARlNAN .-

6,- De manera encarecida, y por segunda ocasÏónSe~ Juez, solicito se sirva disponer al
funcionario y departamento respec

°vo corrijan y/o iminen la afectación o bloqueo en el
porcentaje que me corresponde, y q pesa so el predio 5557205, clave catastral número
14220-10-004 pues dicha medida administrativa afecta la libre disposición de mi bien
inmueble, pues esto me ha impedido efectuar vender dicha propiedad, siendo incluso ya
requerida por la inmobiliaria a la cual ofreci cumplir promesa de compra venta, con las
consabidas multas y demás obligacionespecuniarias a cubrir en este tipo de negociaciones,
generándome indudablesyc los gastos y pagos que me podrían generar graves daños y
perjuicios, mi pedido 10fun eat en lo dispuesto en la Sección quinta Acción de hábeas
data artículo noventa y dos (92) la Constitución Política del Ec , norm g
guarda plena relación con la sición constante en artículos veinte. 20) y veinte y ocho (28)
de la Ley de Modernizacióndel Estado.-

Designo como mi abogado defensor al Señor Doctor Jaime Es s1onaldel
Derecho al cual faculto para que a mi nombre y representaciôn comparezca y/o presente
cualquier escrito en defensade mis intereses.-

Notificaciones que me correspondan las recibirá en el casillero judicialNo.- 4068,
asignado a mi abogado patrocinador.-

Firmo con mi abogado defensor

Srta. Ca ena Pove a Tobar Dr. Jaime Espinosa

C.L 180207P5-1



Quito28 de Junio del 2010

Acta constitutiva de la asamblea de los socios del Barrio "Campo Alegre",
de Bellavista de Calderón que se realizo el día Domingo 27 de Junio del
2010.

La inicia siendo las 14H45 con el siguiente orden del día:

1.- Constatación del quórum.
2.- Palabras de bienvenida por parte del Presidente del Barrio a los
presentes.
3.- Como único punto a tratar, delegar a 2 personas para que continúen
el proceso de legalización del Barrio Campo Alegre o cualquier otro
tramitedentro del municipio. Siendo designados por parte de los socios
presentes la Sra. Carmen Cañar y el Sr. Presidente del Barrio Sr. Raúl

ATENT MENTE

Ana Lorena Guzmán

Secretaria

C.l. 171604207-0
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--Art MUNICIPlO DEL OlSTRiTO lúEfROPOLiTANO DE QUITO

". DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZA CTONDE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QBito -// de y del Número

Señor General ·

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

.

De nuestras consideraciones:

Los·abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representaci n de a

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanizaci6n son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional ,79, /P /Át//dyy;/¢'
• Sector OS/ ØJ/a, Parroquia Á7m-r

.
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°A ç¾ Fecha--/fÅ //

2.- PETICIÓN.

Atentamentea usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
¤ Emisión del Informe Básico
O Aprobación anteproyecto

Aprobaciónproyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés Social Progresiva

García Moreno 130 y chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp quito.gov.ec http :
//www.guito.gov.oc
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XiD.- DE SI.¯ELO Y 3T\'IENDA

3.- REQUlSITOS:
Al efech se acompañala documentaciónde la que constael compimientode bs siguientes
requsilos:

. Art.II.41C.M.2para declaratoriade UlŠP
· Art.il.106C.M.paraemisiónde InformeBåsico
. Art.107C.M.para aprobaciónenteproyecto

'

- - Arl.!!.108C.M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIÓNADICIONALPARASOLlGITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbarnoconIndicación de vias,manzanasy bles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahojacarlögráficadelInstitutoGeográficoMillariGM
- Losservicioscon que cuenta actualmenteel barriocon relación a las calbs que b circundan

son:
Nombre de calle Agua Alcantarillado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Ancho de via

. A 4 a p i ng Eièchica Publico bordilos

digos:
Agua:slono
Alcantarillado:si o no

. Energía Eliictrica' si o no
· Alumbrado público: sio no
,

Tipo via: Avenida, calle principal.secundaria, calle de retorno. Pasaje peatonal. autopista. carretera. o
caminolsendero.
Materialvia:Asfatto.piedra,adòquinado.lasire,tierra.

- Aceras y Bordillos:Notiene,sólo uno.
Ancho de via· En metros.

• Escrituragbbal delpredio:
Notaria: Fechade cebbración:

• Nombrey Apelidodelo bs propietariosactuaks. 09////2-4 e (Áf/fiQ tŸIf /2. gi

(Encaso de requerirmásespaciofavorusar hojaedicionag

a CódigoMt.inicipal

García Moreno,130 y 55138 Fax: 2580 813 E-ma11:dopOguito.gov.ec http:
//www-quito,gov.ec



D:RECClON METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA'

UNIDAD DE SUELO Y iTVIENDA

• Fraccionamientoautorizado:SI: N0
lERAC/INDA
Mun:cipio -

Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura

.
SinTítub: invasiòn

Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpoión
Promesade OV - Acuerdomutuo

. Contratoprivado_
.

Comuna

• Tiempode posesión: S ,d Ñ ¤ S .

• Direcciòndomicilariade laoiganizaciöno su representante.

• Númerotebfónicode laorganizacióna su representante:

• Certificacióndetnombramientodel representante bgalatorgada por laautoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE• . NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO - CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

Garcia oreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dap( quito-gov.ec http :

IIwww.quito.gov.ec
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NOTARIA TRIGESIMACUARTA

......... COPIA CERTIFICADA
QUINTA

De la Escritura de:. . .

ÃVENTK
Otorgada por: . . . . ... . ..... ... .

SRTA. CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

Afavor de: .

OMITE PROMEJORASDELBARRIOCAMPO ALEGREDE
.RELLAVISTA.DECALDEROK ......

EI: . . .... . .. ................ ...... . .....

Parroquia:
. .

I)E AGOSTO DEL 2010

Cuantía:
. SÐ$ 12.000;D .. . ................... Avaiúo

...........

Quito, a
.

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oe1-69 y Salinas -

8° Piso - Telfs.: 2523222 I 2235235 / 2 801
E-mail: notaria34quito@gmail.com

Quito - Ecuador
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

COMPRAVENTA

SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

A FAVOR DEL

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO
ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON

17

18

19 POR USD $ 12.000,00
20

21

22

23

24 CVA
25 DI 2 COPIAS
26 -

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
1



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
2 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
a hoy día, jueves,doce de agosto del año dos mil diez,
4 ante mí, Abogado Alexander Christian Troya
5 Delgado, Notario Trigésimo Cuarto Suplente de este
6 Cantón, por licencia concedida a su titular por el
7 Consejo de la Judicatura,mediante oficio número mil
s cuatrocientos noventa y seis guión DP guión DPP, de
9 fecha veintiséis de julio del presente año, comparecen

lo los señores:- CARMEN ELENA POVEDA TOBAR,
11 soltera, por sus propios y personales derechos, como

eeVENDEDORA; y, el señor NÉSTOR RAÚL
pNQUILLO CELA, casado, en su calidad- dg

esidente del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
AMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE

16 CALDERON, como consta del nombramiento que se
17 agrega, como COMPRADOR; mayores de edad, de
18 nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este lugar y
19 hábiles para contratar y obligarse, a quienes de
20 COROcerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de
21 identificación que me fueron presentados y dicen:-
22 que elevan a escritura pública la minuta que me
23 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:-

24 Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de
25 escrituras públicas a su cargo una en la que conste el

6 Eontrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

27 ACCIONES al tenor de las siguientes cláusulas:-

28 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
2



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

scripción del presente contrato de Compraventa de
rechos y Acciones, por una parte y en calidad de

/ENDEDORA la señorita CARMEN ELENA
bVEDA TOBAR, soltera, y, por otra parte en

alidad de COMPRADOR el COMITÉPROMEJORAS
JEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA

)E CALDERON, legalmente representado por su
tresidente el señor Néstor Raúl Ronquillo Cela.- Los
omparecientes capaces para celebrar esta clase de
ontratos, a quienes en lo posterior y para efectos del
2ismo se les denominará LA VENDEDORA Y EL

ITÉ, respectivamente.- SEGUNDA.-
CEDENTES.- La vendedora es propietaria de
rechos y acciones sobrantes equivalentes al

enta por ciento (80%), en un lote de terreno
bicado en el sector de Bellavista, parroquia
alderón, cantón Quito, provincia de Pichincha,
erechos y acciones que lo adquirió la vendedora

tediante compra a la señora María Leticia Llug11ana
arinango, según consta de la escritura pública
torgada el quince de abril del dos mil nueve, ante el
lotario doctor Líder Moreta, legalmente inscrita en el
egistro de la Propiedad el diecisiete de abril del
os mil nueve.- b) El mencionado inmueble situado
a el sector de Bellavista, parroquia Calderón, cantón
!uito, provincia de Pichincha tiene una superficie
>ta1¯aproximada de 11.000m2, (ONCE MIL METROS
UADRADOS), el mismo que se encuentra

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSOdi DONATOSALVADOR

i circunscrito dentro de los siguientes linderos:
2 NORTE.- calle Atahualpa vecinal; SUR.- con
3 propiedad de los herederos de Vicenta Guañuna
4 Collaguazo; ESTE.- camino vecinal; y, OESTE.- con
5 propiedad de los herederos de Feliciano Gualoto.-
6 TERCERA.- OBJETO.-Con los antecedentes anotados
7 la Vendedora da en venta y enajenación perpetua en
8 favor del Comité el TREINTA POR CIETNO (30% de
9 derechos y acciones imnersos en el lote de terreno

io ubicado en el sector de Bellavista, parroquia de
u Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha.-
12 CUARTA.- PRECIO.- El justoprecio convenido por
13 las partes por los derechos y acciones inmersos en el ,

lote de-terreno materia del presente contrato es la
i > suma de DOCE MIL DOLARES AMERICANOS ($
1 * 12.000 USD), que la vendedora declara haberlo
7 recibido de manos del Comité con anterioridad a la

18 suscripción del presente contrato, en dinero en
19 efectivo y de curso legal razón por la cual transfiere a
20 favor del Comité los derechos y acciones anotados,
21 libres de todo gravamen, con todos sus usos, goces,
22 Servidumbres y más derechos anexos existentes en la
23 actualidad, sujetándose al saneamiento por evicción
24 de acuerdo con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los
25 gaStos que demanden la legalización de la presente
26 €Scritura definitiva será de cuenta exclusiva del
27 Comité inclusive el pago de plusvalía en caso de
28 haberla.- SEXTA.- AUTORIZACIÓN.- La vendedora

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTODEL CANTÓN
4
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BE PICHINOHA

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

COMPROBRMUEEDECOBRO FECHA DE 9918Œ-02- No. DE CUOTAS

chgoEMI BARR "AMPOtêtBEG Exoner28¾ - Inthr6s1

00 ) 000Valor CoactivÛ00

L CANCEL N: ALCABALA22004 1.2
1)BO

.00

Subtotal

No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total
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g, OONSEIO PROVINOIAL
DEIPRONINCHA

DIREC FINANCIERA FECHA DE PAGO /

ANTE DE COBRO 201O-08-OZ-
NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

.P.MEJ. BARR.CAMPO ALEG ,

2010-08-02- I a l
ValorAnual Totalidad Eéneración Rebaja Interés ~

.. . .

.0,00 0.00 0,00 0,00

CANCELACION REGFYROS Valor 12.00 Coactiva

1.80 0.00
AL

Subtotal .

No.Ventanilla Banco Cuenta o Total
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OUITO NOTARIA ___
DEL CANTÔN GUITO

AVISO DE ALCABALA Ì

0328643 CANTÓN GUITO /

OTROS CANTONES

tano/a

e va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 4

con fecha de otorgamiento C) Oki y

en las calles

Porcentaje %

Superficie

C e T i · f > c i C Clave Catastral

ael $

UffO /

El Notario
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRÁMITENo.
Quito, 26 de julio

' GouA00

DELAPROPIEDAD

Nsu icoNOCIMIENTO

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

RGA : POVEDA TOBAR CARMEN ELENA

RDE : COMITÉPRO MEJORAS BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA

: TERRENO ÁREA : 10,000 M2

A : 12,000,00 ALICUOTA :

0 NO. : 5557205 PORCENTAJE 30,00%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0,00 N.E.H.G.

ALCABALA USD 120,00

Atentame e

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
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REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONÄLELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES GENERAI.EGRQtiMO.2ÒGB

169-0092 1802071751
NÚMERO CIÊDULA,

POVEDA TOBAR CARMEN ELENA

PICHINCHA QUITO
enoviNeiA cAuróN
CALDERON CALDERON
PARROQUIA ZONA

FJPRES DENTEDE LA JUMTA
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no , nousion DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

E: 2009-8640-MIES-E e OFICIO No. -DAL-JV-MIES-09

oulto, 29 NAYG2008

éstorRaúl Ronquillo Cela
ESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO

CÀMPOALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON"
sente.-

i consideración:

n oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado de Estado 20 de mayo de 2009, solicita
corrijael nombre del comité que por error al registrar la directiva se hace constar como:

C0MITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "SANTA ROSA DE GUAYLLABAMBA",debiendo ser lo
corrécto:COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE

LDERÒN".

Ër10anteriormente señalado se rectifica dicho nombre quedando de la siguiente manera:

COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
DERÒN"; el mismo que ha elegido su directiva en Asamblea de 03 de mayo de 2009, para

Sp ríodo2009-2011; cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

MR.ESIDENTE NESTOR RAUL RONQUILLO CELA
ICEPRESIDENTE JOHN SEGUNDO TOALA MERCHAN s\6n Eccad

SECRETARIA ANA LORENA GUZMAN TOBAR
TESORERO SEGUNDO ACARO JIMA o,

VOCALESPRINCIPALES VOCALES SUPLENTES

ESAESMERALDA JIMENEZ JIMENEZ SEGUNDO MARCELINO PEÑAFIEL
EFRENISIDRO GUAMAN GONZALEZ OSCAR ROLANDO CUEVABRICEÑO '%

n consecuencia se deja sin efecto el Oficio No. 03671-DAL-JV-MIES-09 de 15 * 9 o
2009.

Abntamente

Asesoría
ESI Legal

Segundo Ruan
FunconarioResponsable

ECTOR D
'

LEGAL ( E ) S 2 1 Ju 2010

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Påez

tosPorel Buen Vivir. .

' ' 6 Quito u5ad66r



MES SECRETÁ

RAZON: Quito, a los veinte y tres dias del mes de juniodel dos mil diez, a petición del
Erazo González, siento por tal, que las copias fotostáticas que anteceden, en quince

(15)se

son copias del expediente, del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO CAMPO AL
BELLAVISTA DE CALDERON, las mismas que reposan, en el archivo, de la Dirección de
Legal, bajo la responsabilidad de la señora. Amelia Castellanos, responsables del ArchivCERTIFICO.-

SECRETARIO GE ERA lESgMINISTERIO DE INÒGSION
ECONOMICA Y SOC 2.4-

LR "'
2010/06/23

GES

/ \

W MiCAUDADDENOTARIOTRIGËSIMOCUARTO
SUPLENT6, POR UCENCIA CONCEDIDA A SU
TITULARY EN APUCAClóN A ' s NOTARIAL
DOYFEQUEddCT PA QúLAMãCEDEESTA
CONFORMEALORIGINALQUEMEFUE
PRESENTADOEN LÍ)//) FOJA ÚTIL

coro A. I 2 ASO.2010,
.1 MOTARIOSUPLENTE,

,1 faL AI.EXANDERCHRLMN GADO
"OTARIOTRIGÉSIMCUA PLENTÉ

DELCANÓNOt O

Junt08 pDr 01 8000 ViVlf. .

Robles

3983000.3



SOCIEDADES ehaceNenalpaid

1792262313û01
COMITEFRO-iMJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE
BELLAVISTADE CALDERON Wiro.sce

COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTADE
CALDERON

24/04/2003
ADES: 24/04/2009

23/07/2010

ÒMicAFRINCIPAL:

iÄÕÍONESGREMIALES.

Y '
ARID:

A Oantón:OUITO Parrogula: CALDERON (CARAPUNGO) Banio: MIRADORDE
a: ATAHUALPA Número: LOTE 3 Intersección: LOS GUABOS Referencia ubicación:A

DELAESCUELA ELENA ENRIQUE2 DE BELLAVISTA Gelgiar: 067624148

CIAL:
Cantón: QUITO

\ REGIONAL NORTE\ PICHINCHA

SERVIClO DE ENTAS INTERNAS

ii: UIT

23

TITULARY EN A?trACION ALA LiiNGTARIAL
DOYFE00E LAPOTOCORA00E ANTECEDEESTA ·

CONFORMEAL ORIGIN- QUEMEFUE
PRESENTADOEN ÜA FOJA ÛTIL

UITOA, ' i |
LNOTARIOSUPLENTE,

TARioTRets Mo . NTE
de 1 SM.gov.ec
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QI ' '

CERTIFICADO No.: C41405624004
FECHA DE INGRESo: 10/08/2010

CERTIFICACION

:
17/04/2009-PO-27178f-10938i-27930r

T00000338723;
s:;0
crito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
c reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

SCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
NTA POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en el

de Bellavista, parroquia CALDERON.- MATRICULA ASIGNADA:
E0020863.-

PII
EN ELENA POVEDA TOBAR, soltera.-

t<i,compra a MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, casada, todas según
igpública otorgada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
TO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita el diez y
e abril del dos mil nueve.- Habiendo esta adquirido en su estado civil soltera, mediante

érëncia hecha por el Padre Jesús Correa, superior de los Oblatos, propietario de la
¿xiaBellavista, según Acta dictada por el IERAC, el diez de octubre de mil novecientos
ti tres, inscrita el dieciocho de diciembre del mismo año.

VAMEÑiS Y OBSERVACIONES:
úmer e Rep.507l5, y con l'echa QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, se
el auto de DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, dictado por el

UTO NAClONAL DE DESARROLLO AGRARIO INDA.- DIRECCIÓN
TAI CENTRAL, mediante l cual y dentro del Juicio de RESOLUC1ÓN DE
ICACÏÓN, notificado mediante Oficio DDC-Q-No. 00130, de julio veinte y scis del
seis, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TERESA JIMl)NEZ

EZ, EFRÉN ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, SEGUNDO ACARO JIMA,
Eg LUCIA CAÑAR COFRE, JULIÁN MUELA ACHIG, ARTURO VALENCIA
E, MARÍA TARJELIA TORRES ZAPATA, VICENTE JOSÉ CAÑAR, LUIS
NSO QUIRANZA CABASCANGO y SEGUNDO LORENZO GILÒÁSA MUÑOZ,
tra de OSWALDO USIIIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUMA
ANGO, se dispone la lascripción de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE

DICACÏÓN, la misma due transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR
C1,'ORDISTRITAL CENTRAL DEL INDA: Nosotros: TERESA JIMÉNEZ JIMÉNEZ,

ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, ACARO JIMA SEGUNDO, CAÑAR COFRE
EN LUCÍA, MUELA ACHIG JULIÁN, VALENCIA BARRE ARTURO, TORRES
^TOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



ZAPATA MARIA TARJELIA, CANAR VICENT IR 'ZA CAB
LUIS ALFONSO SEGUNDO LORENZO GILCi 1 , ec $torianos,ppropios y personales derechos ante usted comparece s s: .- Quepara el ptrámite designamos como procurador común al señor '

Guamån G
Antecedentes: El IERAC, mediante acta protocolizada el gê$re del 1973, he
18 de diciernbre del mismo año, adjudicó un lote de terreno de la superficie de una he¿los señores Oswaldo Ushiña Paredes y María Lelicia Lluglluma Farinango. como asi
del certificado conl'crido por EL REGISTRADOR de la Propiedad que acompaña
Acontecc señor Director que los antes propietarios, prometieron en venta el inmueble
señoras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, quienes aprovechan
inocencia, la necesidad y abusando de la buena fe de nosotros como campesinogofi·ccieron en venta sendos lotes de terreno de doscientos metr9s cuaçlrados cada uno ysg
exista documentos o compromiso alguno se nos ha exigidojuranteun.año erogacionesp
algunos casos llegan entre uno y tres mil dólares que se encuentran entregados con et
propósito de que algún día se haga efectiva la promesa y con ella el Municipio autorice
partición si llega a ciectuarla y finalmente se entreguc los lotes a sus dueños. 4,- C
claramente su Autoridad puede colegir, quienes no son dueños del imnucble han redb[doi

.

dineros que no les corresponde y por un predio que fue entregado para otros propósitosyg ,

para ser objeto de comcreialización a diversas personas, rebasando el limite de la tolerancÍaf
.

burlando las normas de derecho existentes y que protegen al que de buena l'e se encuentraÈi

la tierra. 5.- Con fundamento en lo que disponen los Art. 25 y 43 literal (c), de la l ey delf '

Desarrollo Agrario y por haberse mantenido inexplotado y en abandono por más de dofañg
consecutivos los verdaderos dueños del predio antes descrito y sobretodo por no ha9
cumplido la función social establecida en la ley, y siendo un motivo que se debe traduciren
una elevación y redistribución de ingresos y especialmente de acuerdo con la causal c) porsei
tierras aptas agrícolamente, por benencio personal de explotación a quienes se les adjudieg
por parte del ex-lERAC, solicitamos, que por existir la causal de expropiación determinadaeÜ
la Ley, por ser tierra rustica de dominio privado, se servirá dictar la correspondiente
declaratoria de expropiación como lo establecen los Arts. 44 y siguientes de la norma
indicada. 6. Para lòs.efectos de el trámite y la debida demostración de nuestros asertos, desde
ya indicamos se sirva disponer el avalúo comercial actualizado, valores que estamon
dispuestos a pagar en efectivo; y además, desde ya solicitamos la respectiva inspeccia .

Fundamentamos nuestádemanda en los principios de la Constitución Política de la República
del Ecuador y la Le¶ de Reforma Agraria, con el único fin de que precautelando e nuestros

derechos se impida el abuso en que nos encontramos, frente a una incuestionable necesidadde

poseer el predio por los caminos del derecho; pues, en los hechos, ya nos encontramoser;
posesión pacílca, tranquila e ininterrumpida por más de un año. Para su conocimiento y¾
lines de el trámite correspondiente acompañamos el certiÏicado del REGISTRADOR de4la
Propiedad actualizado y copia simple de la promesa de venta a que hemos hecho reference
Notificaciones que nos correspondan recibir, se efectuarán en el casillero judicialNo. 241d

Palacio de Justicia. Suscribimos con nuestro patrocinador. l) Dr. Roberto MorenoL
matrícula No. 895 C.A.P.".-Repertorio 49516 del i·egistrode demandas y con fecha VEl
Y TRES DE JULIO DEL DOS MÏL SIETE, se presentó el auto de VEINTE Y NUEVI
JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO 11
CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMAI
AMPARO POSESORIO No 570-2007-DGF, cuya copia fotostática se adjunta en dos
que sigue ÁNGEL. TORIBIO MASACHE, JAÏME GILBERTO ANDRADE CíllCA
SHOUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUlTA CHANCUSlG. en contr

OSWALDO USIIIÑA PAREDES y MARIA I ETICIA LLUGLLUNA FARINANGO
USIIIÑA, se dispone la Inscripción de la Demanda de Amparo Posesorio, que desde el
abril del año dos mil cinco, el Comité Pro Mejoras del Barrio "Bella Vista de Calderó
través de sus socios, venimos poseycado en forma pública, pacífica e ininterrurnpida
únirno de señores y dueños el lote de terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos



camino vecinal;-SUR, con terreno's que se adjudica a Vi te laguazo;
ino vecinal; y, OESTE, co'n terreno de Feliciano Gualog u Ïicietotal

idade una hectárea, ,ubicado en la Parroquia de CALDER ,, iedad de los
dados. Repertorio:13252 Con fecha VEINTE Y CINCO DE FE :RO DEL DOS
0Clio, se halla inscri,to el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SÏETE,

por el scñor Juez DECIMO TERCERO de 10 Civil de Pichincha, mediante el cual y
del Juicio VERBAL, SUMARIO, número 570-2007-DGF, cuya copia fotostática se

a en fojas, que sigue ANGEL TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO,ANDRADE
ÄlZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES y LUZ MARIA GUITA
CUSIG, en contra de OSWALDO USHINA PAREDES y MARIA LETICIA

0LLUNA FARINANGO DE USHINA, se dispone la Inscripción de la REFORMA A
Ògvl DA DE AMPARO POSESORIO, la misma que transcrita textualmente es como

OR JUEZ DECIMO.TERCERO DE LO'CIVIL DE PICHINCHA: JUICIO NRO.
:D.G.F. NOSOTROS: ÁNGEL TORIBIO MASACHE, de cuarenta y tres años de

e estado civil casado, de ocupación comerciante; JAIME GILBERTO ANDRADE
CAlZA, de estado civil soltero, cincuenta y seis años de edad, de ocupación carpintero,

SUNDOGERARDO IBUJES IBUJES, de estado civil casado, de cincuenta y seis años de
deocupación albañil; y, LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG, de estado civil casada, de

enta y siete años de edad, de ocupación Quehaceresdomésticos. Todos ecuatorianos,
ydres de edad, domiciliados en esta ciudad de San Francisco de Quito Distrito
etropolitano, provincia de Pichincha; y, en nuestras calidades de: Presidente,

presidente, Secretario y Tesorera del Comité Pro Mejoras "El Mirador de Bella Vista de
Ìderón;y en relación a su providencia de fecha 22 de octubre del 2007, dictada a las 16h44;
(6 usted muy respetuosamente comparecemos y realizamos la REFORMA A LA
MANDA, la misma que la redacto en los siguientes términos: PRlMERO.- DE LOS

ETORES:Nuestros nombres y apellidos; y, más generales de ley propios de esta clase de
Ñõncsson como los dejamos consignados en renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS
ËÑANDADOS: I os demandados responden a los nombres de señores: OSWALDO
SHlÑA PAREDES y MARÍA LETIC1A LLUGLLUNA FARINANGO DE USIIlÑA,
iniciliados en el Barrio San Juan de la parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,
ovincia de Pichincha. TERCERO.- DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE
ERECHO.-Es el caso señor Juez, que desde el mes de abril del año dos mil cinco, el Comitó

,Mejoras El Mirador de Bella Vista del Calderón, a través de sus socios, venimos
eyendoen forma pública, pacífica e ininterrumpida con ánimo de señores y dueños el loto
terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR,
a terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y,
ESTE,con terreno de Feliciano Gualoto, de una superficie total aproximada de una
tárea,ubicado en la parroquia de Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha. de

opiedadde los demandados, posesión, que han realizado cada uno de nuestros socios en
tmapersonal, y en cada una de sus odesiones individuales, desde su posesión comenzamos
Úabajarlosde manera personal, den'tr'o de los cuales hemos cercado, sembrado plantas de
docorto y de este modo todos quienes habitan en la zona donde se encuentran el lote de
eno descrito anteriormente, nos han recocido como legítimos propietarios. Mas sucede
orJuez que el día domingo veinte y nueve de abril del presente año dos mil siete, ha decir
sus hechores, como es el señor: RAÚL RONQUILLO; fueron realizados por ordenes
etas de los demandados: cónyuges señores: OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA
ICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA desbanques y terraplenar una especie

cancha ocupando inclusive parte del a via pública proyectada y enterrar materiales de
ustrucciónde propicdad del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes, todo esto can la ayuda
naquinariapesada. Con los antecedentes expuestos comparecemos ante su señoría con en
etoasí lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969,

973 de demás del Código Civil, en concordancia con el artículo 680 y siguientes del
DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIVICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Códino di Procedimicáto Civil, demandam 'ño : OSWALD
PAlU::DES y MARIA LETICIA LLUGLLUNg:A .'O ME USlllÑA, el
POSESORIO, que tenemos sobre el inmueble d& a

.
'l g'm circunscrito dentr

siguientes linderos son: NORTE, camino vecina19e ' S terrenos que se ad
Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecina ; ÿ, ESTE, con terreno de
Gualoto, de una superficie total aproximada de una hectárea, ubicado en la parro
Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de propiedad de los demandados. CU
DE LA COSA, CANTlDAD O HECHO EXÏGIDO: Su señoría luego del DebidoPr
sentencia se servirá disponer que no se turbe, ni se embarace nuestra posesión· que se
la seguridad necesaria en contra de estas personas que se les condene a los demandadá
supuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de coni'ormidad.
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los demandadospor simismá
o a través de terceras personas realicen actos en contra se nuestra posesión. QUINTO:-Og
LA CUANTlA.- La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTÖ-DELTRÁMITE.- El, trámite que se le ha de dar,a la presente causa es el de JUlCIO VÉggy
SUMARÏO. SEPTIMO.- DE LA CITACION.- A los demandados sciiores: OSWÀÜ)0
USHlÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNÀFARINANGO, se les citará enin
domicilio que lo tienen ubicado en las calles 24 de Junio y Pio XIÏ del Barrio San Juan'deÊ
parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Para cuyo el'edÏoý
servirá librar atenta comisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia de CaldÎó
de este cantón Quito,Provincia de Pichincha. OCTAVO.- DE LA INSCRIPCION.- Ipeé
necesario se servirá ordenar que se inscriba la reforma a la demanda en el Registroilà\
Propiedad de este cantón Quito,de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1000, delCÑÍgó
de Procedimiento Civil. De ser necesario se contará en la presente causa con el señor Aletikk
y Procurador del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.NOVENO.-DEl
DOMICILlO JUDICIAL.- Notificaciones posteriores que nos correspondan las recibiremoi
en el nuestro ilomicilio legal, la casilla judicial Nro. 646 de este Distrito de Pichinch
Nombramos como nuestro Abogado Defensor, al señor: DOCTOR: CIUSTÒBAL LEÛÑ
profesional del dåreþho al que facultamos para que a nuestros nombres y representaciô
suscriba cuantos escritos fueran suficientes en la tramitación de la presente causa. DEOMK.
DE LA REFORMADE LA DEMANDA.- Por cuanto por un error involuntario dentrodel
numeral tercero del libelo de demanda, en la parte inicial de los fundamentos de hechose
hace constar como Comité Pro Mejoras del barrio Bella Vista de Calderón; cuando en

realidad, es Comit o mejoras EL MIRADOR DE BELLA VISTA DE CALDERON
particular que ponemos en su conocimiento para los firmes legales consiguientes, al amparo

de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 70 del Código de Procedimiento CivilROS

permitimos realizar la reforma de nuestra demanda en los siguientes tòrminos. DÉCIMO
PRIMERA.- De esta forma dejamos contestado lo ordenado en su providencia inmediata

anterior, dentro del término legal que su autoridad nos ha concedido. FIRMAMOS
LEGALMENTE CON NUESTRO ABOGADO DEFENSOR Dr. Cristóbal l cón

matrícula No. 1732 C.A.P.".- Con Repertorio 354 l4, Tomo 139 del registro de deman
con fecha VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL OClIO, a las QUlNCE horas

CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE DE MAYO DEL

MIL OCHO, dictado por el señor Juez PRIMERO DE LO CIVIL DE PICilINCHA, me

el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, Número 495-2008-WZ, cuya cop

fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ELSA VERÓNÏCA CIlOEX GONZALEY

contra de EDILMA RAMOS IMAICELA, SANDRA LORENA NOBOA BENA
MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se dispone la insenpcion

DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO Signado con e
crita

VEINTICINCO, sector Bellavista, de la Parroquia de CALDERON. Inmueble cire
ntaf

dentro de los siguientes linderos: NORTE, lote veinticuatro, on-veintiuno punto oc
calle

ocho metros; SUR, área verde comunal, en veintiún punto ochenta y ocho metros; ES
B, en nueve punto quince metros; y, OESTE, lote treinta y cuatro, en nuevc puu



ecos y med as que dan una superficie de DOSC TI S
OS.- CON -FECHA SIETE DE SEPTIEMBIŒ-DEL DOS l\

.' E as

horas, y .CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto , A DE
DEL DOS MIL NUEVE, dictado. por el señor Juez DECIMO TERCERÔËelo Civil

ha, mediante el cual y dentro del Juicio COLUSORIO, número 874-2009-LJ, cuya
o'stática se adjunta en tres fojas, que sigue SANDRA LORENA NOBOA
0ES, en contra de MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, OSWALDO

PAREDES lìDILMA RAMOS lMAICELA, CARMEN ELENA I OVEDA
R. CARLOS R. CARRERA CABEZAS y DR. JUAN CRISTOBAL LEON A., se
nscripción de la DEMANDA COl USORIA, la misma que transcrita textualmente

Sigue:"SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: SANDRA LORENA
f3ENAVIDES,ecuatoriana, de 36 años de edad, casada, de instrucción secundaria,

ación empleada privada, dorniciliada en la ciudad de Quito,provincia de Pichincha,
sÑdcon los más debidos respetos comparezco y formulo la siguiente DEMANDA
$ÖRIA. PRIMERO.- La autoridad ante quien presento esta demanda, así como mis
es de ley, quedan determinados con claridad en lineas anteriores. SEGUNDO.- Los
dadosresponden a los nornbres de MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO,

DO USHIÑA PAREDES, EDILMA RAMOS IMAICELA, CARMEN ELENA
TOBAR, DR. CARLOS R. CARRERA CABEZAS y DR. JUAN CRlSTÓBAL

, cuyo domicilio lo tienen en esta ciudad de Quito.TERCERO.- Los ftmdamentos de
derecho son como siguen.- Mediante escritura pública de promesa de compra venta

da.el,viernes 23 de julio del año 2004, ante el señor doctor Napoleón Borja 13orja,
rimero del cantón Puerto Quito, los señores Oswaldo Ushiña Paredes y María

a LlugllunaFarinango, prometieron dar en venta y perpetua enajenación a favor de las
't es compradoras señoras Sandra Lorena Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicola,
ledeterreno, cuya forma de adquisición, superficie y más detalles constan claramente en
únento público que en cinco fojas útiles adjunto a la presente demanda para vuestro
imiento.Cabe indicar señor Juez, que on la cláusula séptima de la referida promesa de
raventa,los promitentes vendedores de manera expresa autorizaron a las promitentes
radoras a entrar en posesión del lote de terreno prometido en venta, también es
ante señalar que el precio pactado fue de ciento doce mil dólares americanos, que

agados por una de las prornitentes compradoras, específicamente la señora Sandra
Noboa Benavides, de la siguiente rnanera ocho mil dólares americanos pagados en

o antes de la suscripción de la promesa de compraventa y por el pago de la diferencia
las Letras de Cambio, por las siguientes cantidades: una por el valor de quince mil

,;cuatro por el valor de nueve mil dólares, cuatro por el valor de diez mil dólares y una
byalor de trece mil dólares, aclarando que yo cancelé la cantidad cincuenta y un mil
esaproximadamente, conf'orme justificará en el momento procesal oportuno. Los pagos

aba en forma indistinta tanto al señor Oswaldo Ushiña Paredes, como al señor doctor
rrera Cabezas, quienes inmediátamento me entregaban las Letras de Cambio, que yo

sin que exista ningún reciÚo del pago realizado. También debo poner en su
tento que el Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Comisaría Zonal de

og mició una acción en contra de María Leticia Lluglluna Farinango, Oswaldo Ushiña
Sandra Lorena Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, misma que terminó con

olución # 42-2008, de 11 de febrero del 2008, ratificada por Resolución # 207-2008; de-
0 del 2008, dictada por la Procuraduría Metropolitana, en la que se impone una multa
Sonas indicadas. Con fecha 13 de marzo del 2008 a las 16H46, los señores Oswaldo
Paredes y María Leticia Llug11una Farinango, presentan una demanda de

rimiento Judicial, en contra de la suscrita y de Edilma Ramos Imaicola, sorteada la
Stt conocimiento radicó en el Juzgado Décimo de lo Civil de Pichincha; y, sin embargo,

Sido ellos quienes presentaron este Requerimiento, jamás comparecieron a la Notadael cantón Quito,conforme lo dispuso el señor Juez Décimo de lo Civil de Pichincha.
Dr
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En todos los procesos adrninistrativos y judiciales han t -ve d andado
manera que conocían y conocen a la perlcccion los inc ve = r acionado
inmueble que se encuentra actualmente en litigio. En vista de . 'ibres Ma
LlugIluna Farinango y Oswaldo Ushiña Paredes, no comparecie rÑ$a Notaria
cantón Quitoa dar cumplimiento con el Requerimiento Judicial, acudi al REGisy
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, a obtener el certificado de gravámenes del
terreno en mención, es entonces cuando me encuentro con la desagradable sorpresa de
bien inmueble que me fue prometido en venta se encontraba enajenado en su tea
conforrne lo justificarácon las escrituras públicas de compraventa de derechos y acc
otorgadas en la Notaria Cuarta del cantón Quito,mismas que se encuentran inscritas
Registro de la Propiedad, de est,a manera fui víctima de un acto Colusorio perpetrado e
contra por los señores MARIA LETICIA LLUGLLUNA,sFAlglNANGO, Osy
USlllNA PAREDES, EDILMA RAMOS lMAlCELA, ÛARMEN El ENA POÝr
TOBAl actual conviviente del DR. CARLOS R. CARRERA ÇABEZAS y cit JU
CRISTOBAL LEON A., quienes sin importarles la existencia d la escritura pública
promesa de compraventa, en forma dolosa y fraudulenta me han perjudicado privándomeà
la posesión y tenencia dcI bien inmueble prometido en venta, ya qtte como manite
anteriormente todos incluidos los profesionales del derecho, conocían la documentaci
relacionada con el mencionado lote de terreno. CUARTO.- La cosé, cantidad o hechoquey
exijo es lo siguiente.- Con estos antecedentes y amparada en lo que dispone el Art. l de i yd
para el Juzgarniento de la Colusión, reformado por el Código_Orgánicode la Función Judicial,
publicada en el Registro Oficial ¢/ 544 del 9 de marzo del año 2009, vengo ante usted señoj
Juez y demando el cometimiento de este acto colusorio perpetrado en mi contra por MARIA
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, OSWALDO USHINA PAREDES, EDILg
RAMOS lMAICELA, CARMEN ELENA POVEDA TOBAR DR. CARLOS R. CARRER,
CABHZAS y DR. JUAN CRISTÓBAL LEÓN A., para que luego del trámite pertinentey
mediante sentencia se deje sin efecto el procedimiento colusorio, anulando el o los actoi
contrato o contratos que estuvieren afectados por él, según el caso, y se reparen los dañosy
perjuicios ocasionados, cantidad que la estimo en un valor no menor a los cien mil dólares
amencanos y se res ituya la posesión y tenencia del bien inmueble que fue prornetid a
venta, es decir ust¼d! señor Juez, repondrá las cosas al estado anterior de la Colusión;y
además remitirá laspopias del expediente al Consejo de la Judicatura, para los fines legala
pertinentes. Reserváiglome desde ya el derecho a iniciar la correspondiente acción penal
prescrita en el Art. 7Àe la Ley para el Juzgamiento de la Colusión, reformado por el Código
Orgánico de la Fun'ción Judicial, publicada en el Registro Oficial # 544 del 9 de marzo del
año 2009, QUINTO.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. SEXTO.- El trámiteque
se dará a la presente causa es el especial, contemplado en la Ley para el Juzgamiento dela
Colusión. SÉPTIMO.- CITACIÓN A LOS DEMANDADOS.- A los demandados se lescitara
con el contenido de esta demanda en sus domicilios ubicados en las siguientes direcciones
MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO y OSWALDO USHIÑA PAREDES, en d
barrio San Juan de Calderón, calle 24 de junio y Pio XII, parroquia de Calderón; EDll MA
RAMOS IMAICELA, en el barrio San Juan de Calderón, calle Pio XII, lote 16, parroquiade
Calderón; CARMEN ELENA POVEDA TOBAR y DR. CARLOS R. CARREllA
CABEZAS, en la calle Humberto Cabezas # 4780 y Panamericana Norte Km 15, dela
parroquia Calderón, mediante COMISIÓN remitida al sefior Teniente Político de la parroquia

Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, para la práctica de esta diligencia su señona

se dignará remitir suficiente despacho. Al doctor JUAN CRISTÓBAL LEÓN A., se le citara

en su lugar de trabajo ubicado en la Avenida Colombia Nl2-120, Edificio Alameda, tercer

piso, oficina 305, de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. OCTA VO -

notificaciones que me correspondan las recibiré en mi domicilio legal la Casilla Judiciah
3947 deI Palacio de Justicia de este Distrito, que pertenece a mis abogados defensores
señores doctores FRANKLIN GONZALO QUlNCHE ÁLVAREZ y ALEXANDU
LLUGSHA CHICAIZA, profesionales del derecho a quienes autorizo expresamente para



046384

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
Dr. Alfonso di Donato Salvador

Dirección:
BuenosAires Oel-69 y Salinas FACTU RA
Edificio Buenos Aires 8° Piso SERIE 001-001
Telf.: 2235-235

Quito- Ecuador N9 002537 3
.

Registro Unico de Contribuyentes
1700217308001 N° AUTORIZACION: 1108458607

scritura de: . ................... ...... ..... . ...

Otorgada por:
bÑ2 /2UC . / g 2 Z

A favor de: ... ...... ... . ......... ...... ........................

Cuantía:................... ..... ................. ... ............. . ...........

Fecha:..............-..-. . -.....-.·-.·----.. - -.--.-

Derechos matriz..................... . . . . ................... $. ..Ñ.i..Ê
Copias Certificadas .................. . . . . . . .................... $. ....

Protocoilzación .................... . . . ................. $. ...............

Documentos habilitantes.................... . . . . .................... $. .............

Legalización documentos...................... . . ..................... $. ............

(0Razones .................. . . . . .....,............ $. .....

Legalizaciónfueradeoficina...................
. .

...................$............. 2 i

Diligencia Notarial.................... . . . .................. $.

Gastos Generales.......
. . .................. .. . .............,......,

S.

Fotocopias.....
..................

..................S.

Otros
... ..... ......s.

Sub total

IVA %

FmeAuTomzAo TOTALDE NOTARIA34
CENNYSFDILLONCOMUNICA VAFIUC 1710328194001 NoAutorizacion:1455Del25101al25700Imp 12/07/2010 VAUDOPARAsuEMISiCNNASTA092010



046383

o 3
unta o indistintamente todos los escritos que sean nece i ns Éicmis

uno conjuntamente con uno de mis abogados defensor& ". ' i' 1e-hace
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

autoriza al Comité para que pueda inscribir el
esente título de propiedad en el respectivo Registro

de la Propiedad del cantón Quito.- SEPTIMA.-
ACLARATORIA.- Cabe aclarar que el porcentaje de
derechos y acciones que hoy se transfieren, si bien es
cierto se realiza a nombre del Comité, se aclara que
sus beneficiarios son los socios fundadores del
mismo, cuyos beneficiarios del treinta por ciento
(30%) de derechos y acciones son los siguientes:-

Néstor Radl Ronquillo Cela, Rosalino Roldán Tocächi,
el Angel Pupiales Oña, -Jorge Rodrigo

G quipana Quinabanda,JuliánMuela Achig, Arturo
Ivador Valencia Barre, Segundo Acaro Jima,Oscar

olando Cueva Briceño, Nelly Mariela Vite Sánchez,
s Efrén Isidro Guamán González, Iván Guamán
i González, JaimeRodrigo Guamán Yangua, Wilmer
i Otalio Guamán Yangua y Elsa Verónica - Chóez
s González.- OCTAVA.- LITIS.- En caso de

controversias las partes renuncian fuero y domicilio y
se someten a los Juecescompetentes del cantón Quito,
y al trámite a elección del actor.- Usted señor Notario
se servirá agregar las demás cláustdas de estilo
necesarias para la perfecta validez de esta clase de
contratos.- f) DOCTOR CARLOS CARRERA
CABEZAS- ABOGADO.- MATRICULA
PROFESIONAL NÚMERO DOS MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y UNO- COLEGIO DE
ABÒGADOS DE MANABÍ".-(Hasta aquí la minuta

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
s



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 que los comparecientes la ratifican en todas sus
2 partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
a caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a
4 los otorgantes por mi el Notario, aquellos se
s ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en
6 unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

7

6 ARMEN ELENA POVEDA TOBAR

13

14

17 NÉSTOR RAUL ONQUILLO CELA

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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TARIO.- FIRMADO) DR. A. di DONATO S.-

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTIUNO DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.-

EL NOTARIO, o

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR
NOTARIO TR

GE/SIMOÚUA/RTO
DEL CANTON

/ QUITG
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RAZON DE INSCRIPCION

Nro. Trámite: 782406

Fecha Ingreso: 02/10/2012

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos:

RAZON: Con fecha 10 de septiembre del 2010 se encuentra inscrita la primera copia de
la presente escritura de fojas 39492 número 27656 de SV tomo 141
Observaciones:

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han
proporcionadopor losparticularesy quepuedan inducir a error o equivocación.

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA

Quito a 09 de octubre del 2012

RECTOR DE RIPCIONES
DEURS)O DELREG RADOR DE LA PROPIEDAD
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